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PÜNfOS DE S5JSCR1CI0N.

ñn Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de
Poiitejos (antií^ua casa de Postas).

En P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
Sn P a r í s , C. A. Saavedra, rué Taithout, n ú m .  55.
Los ANUNCIOS V susciirm uEs PARA LA Gaceta se reciben en la  Admi

nistración de la imprenta Naaional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
os dias ménos los festivos.

Para la venta  de obras y  ejemplares de la Gaceta está  abierto e l  
despacho de lib ros d esd e  las diez de la mañana hasta  las cuatro y  m ed ia  
de la  tard e .

La corí espondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
dn ln Gaceta de Madrid .

PRECIOS PE SÜSCRICION.

M a d r i d ................................................................ Por un mes........................
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  j meses.................

B a l e a se s  y Ca n a ü ia s   meses .' Por un ano........................
U l t r a m a r ......................................................... Por tres meses...................
E x t r a n je r o ........................... ........... Per tres meses..........................

Pesetea

wm
a s

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden m. tai. 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de feéra 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e i4  m 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes,—Ültramar y  extrae.) 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de 
orno ejemplares sueltos.

c

GACETA DE MADRID.
KilNlSTERIO DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C«a9ieia.—Los insurrectos del Ferrol seguían encerrados 
parte en el Arsenal y parte en los buques que están en la dár
sena, no teniendo mas esfera de acción que la bahía y el Ar
senal ; por lo que se espera la llegada de la Vitoria para el 
ataque por mar en combinación con el de tierra.

El Capitán general de Clalicia dirigió ayer una proclama á 
los rebeldes intimándoles á que se entregasen á discreción.

El vapor Besos, que salió anteayer de Santander con el 
batallón de Castilla, volvió de arribada ayer tarde, y se prepa
raba otro vapor que trasporte la tropa. De G-ijon salieron en el 
vapor Eiro  cinco compañías de Mendigorría.

CatalínSa.—Anteayer mañana entró Torres con su fac
ción en Agramunt. Costilludo, con 70 hombres, salió ante
anoche de Jora después de exigir contribución, suponiéndose 
que Tristani se ha separado de él. La columna de Montblanch, 
■-ituada últimamente en la Musara para vigilar la línea de 
Prades, ha praeticado un reconocimiento hasta Prades antes 
de volver á su centro.

En el resto do la Península no ocurre novedad.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

DECRETOS.
En el expediente y autos de com petencia susc itada 

en tre  el G obernador de la p rovincia de Salam anca y el 
Juez do prim era instanc ia  de la cap ita l, do los cua les ,re 
sulta:

Que por la ley de 18 do A bril do 186i  fué au torizado  
el Gobierno para  o torgar sin subvención por parte  del Es
tado y sin Ibrm alidad de subasta  la construcción del cam i
no de h ierro  do Medina del Campo á Salam anca:

Que por Real orden de 2̂0 de A bril del m ism o año se 
otorgó la rolerida concesión á D. Oitrlos M orcan, el cual 
trasíipíó su derecho á D. S ebastian  González y M artínez, 
quien usando de él con tra tó  las obras de construcción de 
la expresada línea con D. Juan  Sala y Sivilla:

Que después do d iíercates cesiones de este con tra to  de 
obras, autorizadas en las correspondientes escritu ras  pú
blicas, por la o torgada en esta corte el 14 de N oviem bre 
de 1871 quedó subrogado ü . Rafael Saldada en el derecho 
del prim er co n tra tis ta  D. Juan  Sala:

Que habiendo com prendido la ley de ^ de Julio  de 1870 
al ferro -carril de Medina del Campo á Salam anca en tre  
los que hab ia de au x d ia r  el Estado con la subvención de
60.000 pesetas por kilóm etro, por Real órden de 16 de Ju 
nio de 1871, y con arreglo á lo dispuesto en el a rt. de la 
ley general de ferro-carriles, se confirmó la concesión p r i
m itiva, reconociendo como concesionario á la sazón á  Don 
Felipe Laurcai?, que venia ostentando este ca rác ter por 
una série de trasferencias conocidas y aprobadas por la  
A dm inistración:

Que después D. Felipe L aurean  traspasó su derecho, 
disfrut(ándole en la actualidad  la sociedad anónim a deno
m inada Go rapan ía ferro-carrü  de Medina del Campo d  
Salamanca:

Que á nom bre de D. Rafael S aldada Lozano, cesiona
rio del p rim itivo  co n tra tis ta  de las obras, se presentó an te 
el Juez de prim era in stanc ia  de Salam anca un  in terd icto  
de re tener con tra  D. Pedro Casciaro y D. F rancisco  Ulan, 
que en el m ism o concepto de constructores del fe rro -ca rril 
de M edina del Campo á Salam anca hac ían  proposiciones á 
diversos destajistas é in ten taban  p ertu rb arle  á él en la 
posesión del derecho que le asistía  y venia ejercitando  por 
v ir tu d  do contra to  celebrado con el p rim itivo  concesiona
rio del cam ino:

Que adm itido  el in te rd ic to , le im pugnaron  los dem an
dados, alegando su derecho á co n tin u ar las obras como 
represen tan tes de la Sociedad concesionaria en la ac tu a li
dad, aduciendo adem ás en su apoyo el proveído favorable 
que en un  in terd icto  de recobrar instado por ellos contra  
Saldaña hab ia  dictado el Juez de Salam anca, proponiendo 
por ú ltim o y después de diversos trám ites , la declinatoria 
de ju risd icción:

Que en ta l estado el G obernador de la provincia, á ex
citación de Casciaro é Ulan, requirió  de inhibición al Ju z 
gado, citando en su apoyo lo d ispuesto en la Real órden 
de 8 de Mayo de 1839 y la doctrina establecida con respec
to á la im procedencia de los in terdictos con tra  las p rovi
dencias y acuerdos de la A dm inistración:

Que sustanciado el inc iden te , el Juez declinó su ju r is 
dicción; pero apelado este fallo por Saldaña, la Sala de lo 
civil de la  A udiencia de Valladolid le revG C Ó , m andando 
sostener la com petencia de la ju risd icción ' ord inaria , y fun 

dando esta decisión suya en que la cuestión susc itada no 
afectaba á los intereses públicos, sino que versaba sobre 
los derechos de índole civil que asistie ran  á un  p a rticu la r  
p ara  efectuar obras determ inadas:

Que el G obernador, oido el d ic lám en  de la D iputación 
provincial, insistió  en la com petencia, resultando el p re
sente conflicto , qne ha seguido todos sus trám ites:

Visto el a rt. o7 del reglam ento  para  la ejecución de la 
ley re la tiv a  al gobierno y adm in istración  de las p ro v in 
cias, según el cual el G obernador que com prendiere perte- 
necerle el conocim iento de un  negocio en que se halle en 
tendiendo un T ribunal ó Juzgado o rd inario  ó especial, le 
req u erirá  inm ediatam ente de in h ib ic ión , m anifestando las 
razones que le asistan  y siem pre el tex to  de la disposición 
en que se apoye para  reclam ar el negocio:

Considerando que en el caso ac tua l se tr a ta  de una 
cuestión  en tre  particu lares de in te rés puram ente privado, 
sin  que ni al Estado ni á la A dm inistración  la im porte su 
decisión , porque en nada  afecta á sus in tereses, garan tidos 
por la ley de la concesión del ferro -carril de M edina del 
Campo á S alam anca, conform e a l a  cual y en su d ia exa- 
m in a rá  las obras para  recib irlas si es tuv ieran  bien h e 
chas, sin considerar para nada el co n tra tis ta  que las h u 
biere ejecutado, asi como dec larará  la  concesión caducada 
si no se concluyeren en tiem po:

Considerando que la com petencia susc itada m a n ten id a  
por el G obernador civil de S alam anca no descansa en la 
infracción de n inguna disposición ni decisión gu b ern a ti
va  an terio r á la interposición del in terd icto , n i aparece ni 
resu lta  in fring ida la Real órden de 8 de Mayo de 1889:

Y considerando que la Real órden de 16 de Julio  
de 1871, aunque se la a tribuye  en la presen te cuestión  
un a  m fluencia que no puede tener ni tiene, no constituye 
una nueva concesión del fe rro -ca rril de M edina del Campo 
á Salam anca, sino que por el con trario  coníirm a la p r i
m itiva;

De acuerdo con lo propuesto  por el Consejo de M inis
tros, y oído el de E stado en pleno,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la ju r is 
dicción ord inaria .

Dado en Palacio á catorce de O ctubre de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M aBiM cl M o rris  i  a .

E n  el expediente y au tos de com petencia su sc itada en 
tre  el GoberDador civil de la p rov incia  de Salam anca y el 
Juez de prim era in stanc ia  de P eñaranda de B racam ente, 
de los cuales resu lta:

Que por la ley de 13 de A bril de 1864 fué autorizado 
el Gobierno para  o torgar sin subvención por parte  d e l 'E s
tado y sin form alidad de subasta  la construcción del ca
mino de h ie rro  de M edina del Campo á Salam anca:

Que por Real órden de ^0 de A bril del mismo año se 
otorgó la referida concesión á D. Garios Morean, eí cual 
trasíirió  su derecho á D. Sebastian González y M artínez, 
quien usando de él con tra tó  las obras de construcción de 
la expresada linea con D. Juan  Sala y Sivilla:

Que después de diferentes cesiones de este contra to  de 
obras, au torizadas en las correspondientes escritu ras  p ú 
blicas, por la otorgada en esta corte el 14 de N oviem bre 
de 1871 quedó subrogado D. Rafael Saldaña en el derecho 
del prim er con tra tista  D. Juan Sala:

Que habiendo com prendido la ley de % de Julio  de 1870 
al ferro carril de Medina del Campo á Salam anca en tre  los 
que hab ia  de aux ilia r el Estado con la subvención de 60.000 
pesetas por kilóm etro, por Real órden de 16 de Jun io  
de 1871, y con arreglo á lo dispuesto en el art. de la ley 
general de ferro-carriles, se confirmó la concesión p r im i
tiva , reconociendo como concesionario á la sazón á D. Fe
lipe L aurean, que venia ostentando este ca rác ter por una 
série de trasferencias conocidas y aprobadas por la  A dm i
n istración :

Que después D. Felipe L aurean  traspasó su derecho, 
d isfrutándole en la ac tua lidad  la Sociedad anón im a deno
m inada Compañia del ferro-earril de M edina del Campo á 
Salamanca:

Que á nom bre de D. Rafael Saldaña Lozano, cesionario 
del prim itivo  co n tra tis ta  de las obras, se p resentó  an te  el 
Juez de p rim era  in stan c ia  de Peñaranda de B racam onte 
un in terd icto  de re tener con tra  D. Pedro Casciaro y Don 
Francisco  Ulan, que en el mismo concepto de construc to 
res del ferro -carril de M edina del Campo á S alam anca h a 
cían  proposiciones á diversos destajistas é in ten tab an  p e r
tu rb arle  á él en la posesión del derecho que le as is tía  y 
venia ejercitando por v irtu d  de contrato  celebrado con el 
p rim itivo  concesionario del cam ino:

Que adm itido el in terd icto , le im pugnaron  los dem an

dados, alegando su derecho á co n tin u ar las obras como re
p resen tan tes de la Sociedad concesionaria en la actuali
dad, aduciendo adem ás en su apoyo el proveído favorable 
que en su in te rd ic to  de recobrar instado por ellos contm  
Saldaña hab ia  d ictado el Juez de Salam anca, proponien
do por últim o y después de diversos trám ites , la declina
to ria  de jurisd icción :

Que en tal estado el G obernador de la provincia, á ex
citación de Casciaro é U la n , requirió  de inhibición a l 
Juzgado, citando en su apoyo lo dispuesto en la Real ó r
den de 8 de Mayo de 1839 y la doctrina establecida ccn 
respecto á la im procedencia de los in terd ictos contra las 
providencias y acuerdos de la A dm inistración:

Que sustanciado el incidente de com petencia, el Ju€c 
declaró tenerla p ara  conocer, alegando que la cuestión era 
de in terés privado; y apelada esta sentencia para  ante k  
A udiencia de Valladolid, la Sala de lo civil la confirmó m  
todas sus partes:

Que el Gobernador, oido el d ictám en de la Diputación, 
provincial, insistió  en la com petencia , resu ltando  el p re 
sente conflicto, que ha  seguido todos sus trám ite s :

Visto el art. 57 del reglam ento p a ra  la ejecución de la  
ley re la tiv a  al gobierno y adm in istración  de las provin-' 
cías, según el cual el G obernador que com prendiese per
tenece rie el conocim iento de u n  negocio en que se halle 
entendiendo un  T ribunal ó Juzgado ord inario  ó especiaL 
le requerirá  inm ediatam ente de in h ib ic ió n , m anifestando 
las razones que le asistan  y siem pre el tex to  de la dispo
sición en que se apoye para  rec lam ar el negocio:

Considerando que en el caso actual se tra ta  de u n a  
cuestión en tre  particu lares de in te rés pu ram en te  p r iv a 
do, sin que ni al Estado n i á la A dm inistración la im porte 
Sü  decisión, porque en nada afecta á sus in te re se s ,,garan
tidos por la ley de la concesión del ferro -carril de Medina 
del Campo á Salam anca, conforme á la cual y en su d ia  
exam inará  las obras para recib irlas si estuv ieran  bien he
chas, sin considerar p ara  nada el co n tra tis ta  que las h n -  
hiere ejecutado, así como dec larará la concesión caducads. 
si no se concluyeren en tiem po:

Considerando que la com petencia suscitada y m a n te 
nida por el G obernador civil de Salam anca no descansa 
en la infracción de n inguna disposición ni decisión guber
n a tiv a  an terio r á la interposición del in terdicto , ni aparece 
n i resu lta  iiu ring ida la Real órden de 8 de Mayo de 1838: 

Y considerando que la Real órden de 16 de Julio 
de 1871, aunque se la a tribuye en la presente cuestión uim  
influencia que no puede tener ni tiene, no constituye una. 
nueva concesión del ferro -carril de Medina del Campo á  
Salam anca, sino que por el con trario  confirm a la p ri
m itiva; ,

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Minis
tros , y oido el de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la ju r is 
dicción ord inaria .

Dado en Palacio á catorce de O ctubre de m il ochocien
tos se ten ta  y dos.

AMADEO.

El Prrsidente del Consejo de Ministros, 
Hía.Gis,seI Mmi's U o r r i l la .

oOOO 00 oe

M I N IS T E R IO  DE ESTADO

Cancillería.

T erm inada la m isión del Excm o. Sr. D. Adolfo PatxoÉ 
y A chaval, M inistro que h a  sido de S. M. en el H aya, j  
que en ausencia del Rey de los Países-Bajos fué recibido 
el *20 de Agosto ú ltim o en audiencia de despedida por S. M. 
la R eina y SS. AA. el P ríncipe de Orange y el P ríncipe 
Federico, tuvo  la honra  el Excm o. Sr. D. José Antonio de 
A guilar de en treg ar el 20 de Setiem bre próximo pasado á  
aquel augusto  Soberano la credencial de Enviado E x tra o r
d inario  y M inistro P lenipotenciario de S. M. en d icha corte 
del H aya, m ereciendo ám bos R epresentantes la m ás fa
vorable acogida de S. M. y Fam ilia Real neerlandesa.

Tam bién el 18 del pasado Setiem bre y el d ia  5 del. ac
tu a l fueron recibidos respectivam ente por S. M. el Rey de. 
los belgas los antedichos Excmos. Sres. D. Adolfo Patxofe 
y A chaval y D. José Antonio de A guilar, quienes tuvierom 
la honra  de poner en manos de aquel augusto  Soberano 
las cartas que dan por term inada la m isión del prim ero y  
acred itan  al segundo como Enviado E x trao rd inario  y Mi
n istro  P lenipotenciario  de S. M. en B ruse las, habiendo 
ám bos obtenido en este acto la m ás benévola acogida.
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MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A

E x p o s ic ió n .
SEÑOR : La ley liip o tec an a  h a  encom endado la  a lta  

inspección y v ig ilancia de todos los R egistros de la p ro 
piedad del Reino á la Dirección general del ram o , cuyo 
centro  facu ltativo  tiene una com petencia y organización 
especiales para que sus acuerdos con tribuyan  al perfecto 
cum plim iento de los preceptos del le g is la d o r, uniform en 
las p rác tica s , im pidan abusos ó viciosas in te rp re tac iones 
y  fructifiquen las buenas trad iciones de la ju risp ru d en c ia  
h ip o tecaria  en in terés público de los derechos de la p ro 
piedad y del crédito te rrito ria l.

Idénticos principios consigna la ley de R egistro  civil, 
y al efecto establecen v isitas o rd inarias y ex trao rd inarias 
y  au torizan  á la Dirección para  p rac tica rlas . La experien
cia ha dem ostrado que conviene para  el buen servicio que 
se giren v isitas de inspección, ya periód icas , ya ex tra o r
d inarias á varios R egistros de la propiedad y Juzgados 
m unicipales, especialm ente en algunos sobre cuya m archa  
hay  sospechas de que se han  arra igado  p rác ticas ó tal vez 
abusos que deban ex tirparse.

N inguna inspección puede ser m ás eficaz y au torizada 
p a ra  el conveniente correctivo  que la que prac tique la p ro
p ia  D irección general. P a ra  los gastos m ateria les que esto 
origine se ha  consignado u n a  m odesta can tidad  en los 
presupuestos que se acaban de presen tar á las Córtes. P or 
consecuencia , se hace necesario  reo rgan izar la p lan tilla  
del personal de Oficiales y A uxiliares de la expresada Di
rección; y el M inistro que su sc rib e , a ten to  al presen te es
tado del te so ro  público, ha  escogitado un  m edio que, p ro 
duciendo el resultado apetecido , no g rav a  el p resupuesto  
n i aum en ta  el núm ero  de em pleados. Al efecto , p asarán  
dos A uxiliares á la  clase de Oficiales, cuyo ca rác te r les 
rev e s tirá  de m ayor au to ridad  p ara  g ira r las v is ita s  que en 
su  caso les corresponda p rac ticar, y que les h ab rá n  de po
n e r  en relación inm edia ta  con los P residen tes de A udien
cia  y o tros funcionarios de elevado rango .

D icha m edida, al propio tiem po que facilita la reposi
ción de algunos A uxilia res que hab iendo ingresado  en 1870 
en v ir tu d  de oposición fueron rebajados de clase y sueldo 
en Mayo de este año, se a ju s ta  tam bién  á la conveniencia 
para  la celeridad en la tram itac ió n  de los negocios de que 
m ayor núm ero  de em pleados los despachen d irec tam en te  
como Oficiales de los respectivos Negociados..

E n  v is ta  de lo expuesto, el M inistro que suscribe p ro 
pone á la aprobación de V. M. el ad jun to  proyecto de 
decreto

M adrid 4 de O ctubre de 187^.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
£a^enio Moutero ISios.

DECRETO.

Teniendo en consideración las razones expuestas por 
el M inistro  de G racia y Ju stic ia ,

Yengo en decretar:
A rtículo  único. La p lan tilla  del personal de Oficiales y 

A uxiliares de la  D irección general de los R egistros civ il y 
de la  propiedad y del N otariado quedará  reform ada de la 
m an era  siguiente:

U n Oficial prim ero, Jefe de A dm inistración  de segunda 
clase, con el sueldo anual de 8.7bO pesetas.

U n Oficial segundo. Jefe de A dm in istración  de te rc e ra  
clase, con el de 7.500 pesetas.

C uatro Oficiales terceros^ Jefes de A dm in istración  de 
c u a rta  clase, con el de 6.500 pesetas cada uno.

Dos A uxiliares prim eros, Jefes de Negociado de p rim era  
clase en A dm inistracnon, con el de 6.000 pesetas cada uno.

Un A uxilia r segundo, Jefe de Negociado de segunda 
clase en A dm inistración , con el de 5.000 pesetas.

Dos A uxiliares terceros, Jefes de Negociado de te rce ra  
clase en A dm inistración , con el de 4.000 pesetas cada uno.

Dos A uxiliares cuartos. Oficiales de Negociado, con el 
de 3.000 pesetas cada uno.

Dado en Palacio á cua tro  de O ctubre de m il ochocien
tos: se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eajenio Montero Riosi*

DECRETO .

E n v ir tu d  de la  n u ev a  form a dada por decreto de esta 
fecha á la p lan tilla  de Oficiales y A uxiliares de la D irec
ción general de los R egistros civil y de la  propiedad y del 
N otariado ,

Vengo en prom over á las plazas de Oficiales tercero  y 
cu arto  de la clase de terceros de la m ism a á D. G um er
sindo de A zcárate y D. E nrique S an tana, A uxiliares de la 
expresada Dirección.

Dado en Palacio á cua tro  de O ctubre de m il ochocien
tos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El M inistro de G racia y Justicia, ,

Eugenio Moníero itios.

Excmo. S r . : E n v ir tu d  de la nueva  form a dada por 
decreto de esta fecha á la p lan tilla  de Oficiales.y Auxilia-: 
res de la Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del N otariado, el Rey (Q. D.G.) ha ten ido  á 
bien nom brar A uxiliares prim ero  y segundo de lac la se  de 
prim eros de la propia D irección, Jefes de Negociado de 
p rim era  clase en A dm inistración, con el haber anual de
6.000 pesetas, á D. Juan A ntonio G arcía Labiano y á Don 
V ictorino A rias Loinbana; A ux ilia r segundo, Jefe de N e
gociado de segunda clase en A d m in is trac ió n , con el de
5.000 pesetas, á D. Rafael d,e la E scosura y Escosura,: y A u

x iliares p rim ero  y segundo de la clase de terceros, Jefes 
de Negociado de te rcera  clase en A dm inistración , con el 
de 4.000, á D. José A guilera Melendez y á D. Ignacio M an
rique.

De Real órden lo digo á V. E. para  los efectos consi
guientes. Dios guarde á  V. E. m uchos años. M adrid 4 de 
O ctubre de 187^.

MONTERO RIOS.
Sr. D irector general de los R egistros civ il y de la prop ie

dad y del N otariado.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS. ; ■

Vengo en nom brar, en com isión . Jefe de A dm in i« trá- 
cion civil de te rc e ra  clase , Oficial de la de segundos del 
M inisterio  de la Gobernación , á D. M anuel P ascu a l y S iL  
vestre , G obernador de la p rov incia  de Lérida.

Dado en Palacio  á trece de O ctubre de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Miuistro de ia GobernacíoB, 

aSa aniel Rui® Sorrilia.

E n  conform idad á lo que p rev iene el a rt. 131 de la ley 
electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
A los ^0 d ias de la fecha del p resen te  decreto se p ro 

cederá á la elección parcial de u n  D iputado  á Córtes en 
los d istrito s de Puente-O aldelas, en la p rov incia  de P on 
tevedra; L érida  y Trem p, en la de L é rid a ; Q u in tanar de 
la Orden, en la de Toledo; L ucena, en la de Castellón; R on
da, en la de M álaga; F erro l, en la de la C o ru ñ a ; V alm a- 
seda, en la de  Vizcaya ; el de la cap ita l en T arragona, y 
Ponce en la de P uerto -R ico .

Dado en Palacio  á catorce de O ctub rede m il ochocien
tos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, 

Maniiel Raíz Zorrilla.

«=>oooOOOOo®

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO

lim o. Sr.: S. M. el Rey, de conform idad con lo preve
nido en el a rt. ^^6 de la ley de 9 de Setiem bre de 1857, y 
en el del reg lam ento  de 15 de E nero  de 1870, h a  te n i
do á bien m an d ar que se provea por concurso la cá ted ra  
de H isto ria  un iversa l prop ia de la F acu ltad  de Filosofía y 
L etras de la Universidcid de Oviedo.

Lo digo á V. 1. para su conocim iento y efectos que p ro 
cedan. Dios guarde á V. 1. m uchos años. M adrid 8 de O c
tu b re  de 187^.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

T R I B U N A L  S UPREM O

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 30 de Setiembre de i872, 

en el expediente núm. 1.748 pendiente ante Nos sobre la ad
misión del recurso de casación interpuesto por Joaquín Milán 
Cobos:

1.“ Resultando que en la noche del 5 de Octubre de 1871 
se hallaban reunidos en una taberna en Granada el reínrido 
Milán, los consortes Miguel Castro y Antonia Soler y otros, en 
cuyo punto se promovió cuestión por el primero sobre si tenían 
ó no valor los ceros á la izquierda de los billetes de lotería, la 
que por entonces terminó pacíficamente; que al salir Milán 
con el citado Castro y su mujer, se volvió á promover la con
tienda, y viendo el primero acometer con un estoque á Cas
tro, sacó una navaja para su defensa, y abalanzándose el pro
cesado, lucharon y cayeron al suelo: que al incorporarse Mi
lán tiró con el estoque á su contrario hiriéndole en ambas 
manos y en el pecho, éinterponiéndose Antonia Soler recibió 
también tres heridas en los dedos de la mano izquierda, cu
rando ámbos á los 20 dias, sin quedarles impedimento; é inda
gado M ilán, convino sustancialmente en lo expuesto, pero 
asegurando que Castro le tiró con un estoque defendiéndose 
él con otro, y al recogerlo la Soler tiró de él, pero como esta
ba detrás su marido le hirió en el pecho:

2/' Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Granada, por sentencia de 25 de Abril de 1872, declaró que 
los expresados hechos constituían dos delitos de lesiones mé- 
nos graves, siendo su autor el procesado Milán, con la cir
cunstancia agravante de ser reincirlente, sin ninguna atenuan
te; y con arreglo á los artículos 423, circunstancia 18 del 10, 
regla 3.̂  del 82, y otros concordantes del Código penal refor
mado, le condenó en cinco meses de arresto mayor por cada 
uno de los dos delitos, accesorias, indemnización de 30 pese
tas á cada uno de los ofendidos y en las costas:

3."" Resultando que en representación del penado se ha in
terpuesto recurso de casación, apoyado en el caso 1.® del a r
tículo 4.® de la ley de 24 de Mayo de 1870, y citando como 
infringidos el art. 433, que era el de verdadera aplicación, en 
lugar del 400 que se raenfdonaba en la sentencia, sin duda por 
equivocación de copia, y además los casos 4.® y 7.® del art. 9.®, 
y el 82 del mencionado Código, puesto que, según los hechos 
aceptados, el recurrente fué el primer injuriado y acometido 
con navaja, lo cual constituía la circunstancia atenuante de 
provocación por parte délos lesionados: que además fué ataca
do por dos personas con arm as, y él no hizo más que defender
se, existiendo siempre en 1a riña armada obcecación y arrebato, 
cuyas circunstancias compensaban muy sobradamente la agra
vante que concurría, y hacia procedente la imposición de la 
pena en el grado mínimo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:

1.® Considerando que, según el art. 7.® de la ley de casación 
criminal, este Supremo Tribunal ha de aceptar los hechos 
como se consignen en la sentencia, y en ellos ha de fundarse 
según el art. 4.® de la misma ley las infracciones alegadas para 
que proceda la admisión del recurso:

2.® Considerando que al suponer el recurrente la infrac
ción del art. 9.® del Código penal, por no haber estimado la 
Sala sentenciadora las circunstancias atenuantes que concur
rieron en el hecho para rebajar la pena al grado mínimo, se 
funda en hechos contrarios á ios que la' Sala ha declarado pro
bados;

Frailamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso con las costas: comuniqúese esta 
decisión á la Sala sentenciadora á los efectos procedentes en 
derecho.

Así por esta sentencia , que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=M anuel Ortiz de Zuñiga.==To- 
más Huet.=M anuel Leon.-=Fernando Perez de Rozas.=M a- 
ría,ho Garpía Cem brero.=Luis Vázquez Moiidragon.=Críspulo 
(fareía Gónpez de la Serna..
: Pubficacion.==Leida y püblicada fué la sentencia que antecede 

por el Bxemó. Sf. D." Manuel León, Magistrado del Tribunal 
Supremo, «alebrandoaudiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 30 de Setiembre de i872.-=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de M adrid, á 30 de Setiembre de 4872, 
en el expediente núm. 4.769 pendiente ante Nos sobre admi
sión del recurso de casación interpuesto por Quintín Sánchez 
y G il:

4.® Resultando que en la madrugada del 42 de Marzo 
de 1874, Casto Garbía, de oficio panadero, fué á vender pan á Col
menar de Oreja, partido judicial de Chinchón, y habiéndose 
embriagado por la tarde recorrió el pueblo, cayéndosele el di
nero que recogió el sereno en cantidad de 40 pesetas 59 cénti
mos, entregándoselo por la noche cuando aquel se lo red  >mó, 
y á-la  mañana siguiente apareció el cadáver del expresado 
Garbía en el camino viejo de Chinchón á Colmenar, con una 
herida en la frente, hecha con instrumento contundente y pun
zante, y siete más en distintas partes del cuerpo, producidas 
con navaja ú otra arma parecida, penetrando tres de ellas el 
corazón, pulrnou y el hígado, y encontrando además cortada 
la faja, por uno de sus extremos y esparcidos por sus inmedia
ciones los arreos de una burra en señal de haber sido regis
trados; é instruida causa contra el recurrente Sánchez Gil, se 
hizo constar en ella que este presenció la reclamación del di
nero por el difunto Garbía al sereno, y su entrada en la casa 
donde lo entregó: que el mismo procesado preguntó á algunos 
vecinos si habían visto salir al panadero á quien le vieron se
guir: que le fué ocupada una navaja, cuyas dimensiones con
venían con las de las heridas del cadáver ; advirtiéndosc en 
ella algunas manchas al parecer de sangre, y asimismo se le 
encontraron varias monedas de plata y cobre de la misma 
clase que las entregadas por el sereno á Garbía, y que en la 
noche del suceso se retiró más tarde que de costumbre, y á la 
mañana siguiente convidó á varios á aguardiente :

2.® Resultando que la Sala tercera de la Audiencia de esta 
corte, por sentencia de 48 de Mayo de 4872, declaró que los 
hechos probados constituían el delito de robo, con cuyo motivo 
resultó homicidio, siendo responsable como autor el procesado 
Quintín Sánchez Gil, y con arreglo á los artículos olG, núm. 1.® 
y otros concordantes del Código jienal refoinnado , le condenó 
en cadena perpétu-i, accesorias, indemnización de 2.000 pese
tas á la madre ó hijos do Garbía y en las costas :

3.® Resultando que á nombre del procesado se ha inter
puesto contra la anterior sentencia recurso de casación a])0 -  
yado en los casos 3.® y 4.® del art. 4.® de la ley que lo estable
ció, y alegando como infracciones leg-ales la de los aidículos 
546, 88, 419 y último párrafo del 525, jiorque de los hechos ad
mitidos como probados no se deducía lógicamente la calificación 
hecha por la Sala sentenciadora de delito de robo, con ocasión 
del cual resultó homicidio, porque no se sabia con seguridad 
cuál de ellos precedió al otro ; que cuando más podría conce
birse que se cometieron un robo y un homicidio, independien
tes entre sí, cada uno de los cuales tenia señalada sanción es
pecial, y por tanto debía tener lugar la aplicación del citado 
artículo 88:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Críspulo García Gó
mez de la S e rn a :

4.® Considerando que en los recursos por infracción de ley, 
el Tribunal Supremo ha de aceptar los hechos como vengan 
consignados en la sentencia, y que de los declarados ciertos y 
probados por la Sala sentenciadora, se deduce lógica y natu
ralmente la calificación del delito complejo de robo y hom i
cidio:

2.® Considerando que al fundar el recurso interpuesto á 
nombre de Quintín Sánchez, se prescinde de los hechos con
signados en la sentencia, siendo por lo tanto infundadas sus 
reclam aciones;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión de este recurso con las costas; y comuni
qúese esta resolución á la Sala sentenciadora á los efectos 
oportunos.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa , lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga.==Tomás Huet. =  Manuel León. =  Fernando Perez de Ro
zas.=M ari ano García Cembrero.—Luis Vázquez Mondragon.— 
Críspulo García Gómez de la Serna.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Excmo. Sr. D. Críspulo García Gómez de la Ser
n a , Vfagistrado del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia 
pública su Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de ella.

Madrid 30 de Setiembre de 4872.-^Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Setiembre d e -4872  ̂
en el expediente núm. 4.848 pendiente ante Nos sobre admi
sión del recurso de casación interpuesto por D. Domingo L ú- 
cio Ruiz:

4.® Resultando que este fué apoderado por el Alcalde de 
Valladolid, con autorización del Ayuntamiento, y por medio 
de escritura de 3 de Agosto de 4869, para que gestionara la 
conversión de las incr i pelones de renta consolidada proceden
tes de bienes de Propios, y otros conceptos en títulos al por
tador, percibiese los nuevos valores las cantidades que'debían 
entregarse en metálico por rentas vencidas, y los bonos deí 
Tesoro que correspondiesen, facultándole para firmar los reci
bos y cuantas operaciones fueseji precisas hasta quedar ejecu
tado cuanto acordó el Municipio; y verificada la conversión 
por el apoderado Ruiz, vendió en 2 y 7 de Octubre del mismo 
año, por valor nominal de 297.000 rs. ó sean 66.738 efectivos 
en la primera fecha, y 4.600.000 rs. ó sean 362.773 efectivos



GACETA DE MADRID.—NUM. 289. 15 OCTUBRE DE 1872. 139

en ]a segunda, suponiendo hallarse autorizado verbalmente por 
un Regidor y el Secretario de dicho Ayuntamiento, y también 
por ciertas órdenes y contraórdenes del Alcalde para el pago 
de varios libramientos:

Resultando que la Sala tercera de la Audiencia de esta 
corte, por sentencia de ^9 de Mayo de 187 .̂, declaró que los ex 
presados hechos constituían dos delitos de estafa por extrac
ción de valores pertenecientes al Ayuntamiento de Valladolid, 
que tenia en su poder el procesado Ruiz, autor de los m is
mos, causando á dicha corporación un perjuicio mayor de ^.500 
pesetas, sin concurrir circunstancias apreciables; y por tanto, 
con arreglo á los artículos 548, núrn. 5.°, en relación con 
el 547, núm. 3.® y demás aplicables del Código penal reform a
do, como más favorable que el anterior, le condenó en dos 
años de presidio correccional por cada uno de los dos deli
tos, accesorias, á la entrega al Ayuntamiento de Valladolid 

"de 1.897.000 rs. en títulos de renta consolidada del 3 por 100, á 
la  indemnización de los intereses de dichos títulos desde 1.“ de 
Enero de 1870 hasta que se verifique dicha entrega, y en las 
costas:

3.“ Resultando que á nombre de D. Domingo Lúcio Ruiz se ha 
interpuesto contra la anterior sentencia recurso de casación, 
alegando las infracciones del contrato establecido en la escri
tu ra  de poder, del art. 1.® del Código, en cuanto se declaró 
voluntaria una acción que resultaba de obediencia debida; y 
como consecuencia el error jurídico de eonsiderar,aplicable a l 
caso presente el núm. 3.® del art. 547 del Código penal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
1.® Considerando que para que proceda la admisión de los 

recursos de casación en los negocios criminales, conforme á los 
artículos 4.® y 7.® de la ley de 18 de Ju n io , es indispensable 
que las infracciones alegadas , además de estar comprendidas 
entre las que taxativamente señala dicho art. 4.® de la citada 
ley , se funden en los hechos aceptados como probados en la 
sentencia contra que se recurre, ó al ménos de ellos se des
prenda :

S.® Considerando que de los aceptados en la misma no se 
desprende la infracción alegada, pues ellos demuestran que el 
recurrente, al vender los billetes que tenia en su poder, obró 
voluntariamente y no por obediencia debida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión de este recurso con las costas ; y comuni
qúese á la Sala sentenciadora á los efectos procedentes en de
recho.

Así por esta sentencia, q u e  se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronun
ciamos, mandamos y firm amos.=Cirilo Alvarez.=M anúel Or- 
tiz de Zúñiga.=Tom ás Huet.=M anuel León. =  Fernando P e- 
lez do Rozas. =  Mariano García Cembrero. =  Luis Vázquez 
Mora Ir agón.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia que antece
de por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 30 de Setiembre de 487^.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de M adrid, á 1.® de Octubre de 487S, y 
competencia num. 91, suscitada entre los Juzgados m ilitar de 
la Oapitinía general de Granada y el de primera instancia de 
Iluéscar sobre el conocimiento de la causa instruida contra dos 
individuos de la Guardia civil por excesos contra el Alcalde 
de Castillejar:

1.® Resultando que alojados la noche del SO de Febrero 
último en la casa y tienda que en la villa de Castillejar, par
tido judicial de Huáscar, pertenece al Alcalde segundo, los 
guardias civiles Vicente Gómez é Isidro Torres, después de 
cenar se entrctenian cantando á la guitarra canciones desho
nestas á presencia de diferentes personas, se presentó el Alcal
de primero D. Juan González, reconviniéndoles por su con
ducta, y amenazándoles con llevarlos presos; con cuyo motivo 
irritados aquellos, intentaron resistir al Alcalde, amenazándole 
con sus arm as, y este abandonando su insignia de Autoridad, 
se lanzó contra ellos con una navaja, atravesando el faldón de 
la levita do uno de los mismos; á cuyo tiempo acudió el dueño 
de la casa, y como Alcalde segundo aquietó á los contendien
tes, haciendo prevalecer la Autoridad ultrajada:

;̂ .® Resultando que instruidas á la par y respectivamente 
diligencias por ámbas jurisdicciones m ilitar y civil, aquella 
requirió á esta de inhibición, pretendiendo correspondería el 
conotíimiento de la causa , si bien limitado á los excesos que 
se atribuian á los guardias civiles, los cuales, como ejecutados 
por militares en activo servicio, debian, cpnforme al reglamento 
especial dcl cuerpo y  á lo establecido en el párrafo cuarto del 
artículo L*" de la ley sobre unificación de fueros, corroborado 
en los 317, o í9 y 307 de la orgánica del poder judicial, ser 
juzgados por su fuero especial:

3.® Resultando que ^el Juzgado de primera instancia de 
Huáscar, resistiendo la inhibición, sostiene su exclusiva com- 
petemua, apoyado en el caso 6.® del art. 349, párrafo tercero 
del 372, el 373, 370 y 377 de la. citada ley orgánica de T ri
bunales, puesto que el hecho constituye el delito de desacato 
ó aten tado , y su castigo correspondo do derecho á la ju r is 
dicción vulnerada, sea esta militar ó civil:

4,® Ptcsultando que formalizada la competencia, ámbos 
Juzgados contendientes han elevado para su decisión á este 
Supremo Tribunal sus respectivas actuaciones:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

1.® Considerando que conforme el núm. 6.® del art. 349 y 
número 4.® del 350 do la ley orgánica de Tribunales, única vi
gente en la actualidad, los delitos de atentado, desacato ú 
ofensa directa contra la Autoridad constituida y sus agentes, 
sea cual fuese la jurisdicción que ejerzan, produce siempre, 
desafuero:

2.® Considerando, además, que según el art. 322, 327 y 329 
de la citada ley, es privativo de la jurisdicción ordinaria co
nocer de las causas por delitos comunes y sus conexos, en las 
que aparezcan culpables simultáneamente personas sujetas á 
la jurisdicción ordinaria y otras aforadas, salvo el caso en que 
el castigo estuviera reservado á otra especial;

Fallamos que debemos declarar que el conocimiento de 
estas actuaciones corresponde al Juzgado de primera instancia 
de Huáscar; á quien mandamos se le remitan para su prose
cución y determinación con arreglo á derecho; comunicándose 
esta decisión al de la Capitanía general de Granada á los efec
tos conducentes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará dentro de 10 
dias en la G a c e t a  d e  M a d r id , insertándose á su tiempo en la 
Colección legislaUva, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.^ 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tom ás Huet.-=Fernando Perez de 
Rozas.—Mariano García,Cembrero.=Luis Vázquez Moiidragon.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia que antece
de por el;Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribiinal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el día, de hoy, do que certifico como Secretario de ella.

Madrid 1.® de Octubre de 1872.=Por el Licenciado Bonet, 
icencíado Desiderio Martinez.

En la villa y corte de Madrid, á 1.® de Octubre de 1872, en 
en el expediente de competencia núm. 90 entre el Oapitan ge
neral de Andalucía y el Juez de primera instancia del distrito 
de la Dereeha de Córdoba, sobre conocer en la eausa formada á 
Joaquín Sanz y Ruiz por allanamiento de Morada y desacato á 
los agentes de la  Autoridad :

1.® Resultando que en el dia 3 de Noviembre de 1871 J’oa- 
quin Sanz Ruiz entró en la casa del Alcalde del barrio de la 
ciudad de Córdoba D. Ramón del Pino, y se puso á entretener 
á sus trabajadores, dando ocasión á que este le reconviniera 
por ello y le ordenara se fuese á la calle , en cuyo acto el Sanz 
sacó una navaja y persiguió á aquel hasta una habitación, en 
donde tomando el D. Ramón el bastón de Alcalde de barrio le 
intimó en tal concepto que le respetara y obedeciera, lo que 
no consiguió- hasta que avisado un agente municipal le detuvo 
después de quitarle la navaja:

2.® Resultando que instruidas las primeras diligencias por 
el Juzgado de primera instancia de la Derecha de Córdoba, se 
inhibió desde luego del conocimiento de la causa en favor de 
la jurisdicción m ilitar, fundándose en que el Joaquín Sanz era 
militar en activo servicio, y por consiguiente que los delitos 
que se le atribuyen no pueden causar desafuero, cuya inhibi
ción fuá aprobada por la Audiencia del territo rio :

3.® Resultando que remitidas las actuaciones al Juzgado, la 
Capitanía general de Andalucía se inhibió asimismo de su co
nocimiento, apoyándose en que el procesado pertenecía á la 
segunda reserva hallándose en su consecuencia sometido al 
fuero común; y además, porque aun gozando del fuero mili
tar, todavía le correspondería conocer al Juzgado ordinario, 
con arreglo á lo dispuesto en el . número 6.® del art. 349 de 
la ley orgánica del poder judicial, toda vez que se trataba de 
los delitos de allanamiento y atentado á la Autoridad:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García 
Cembrero:

1.® Considerando que, conforme al núm. 6.® del art. 349 de 
la ley provisional sobre organización del poder judicial, los de
litos de atentado y desacato contra las Autoridades políticas, 
adm inistrativas ó judiciales deben ser juzgados por la ju ris 
dicción ordinaria, cualquiera que sea el de los procesados:

2.® Considerando que los hechos atribuidos al procesado 
Joaquín Sanz y Ruiz han sido calificados de atentado ó des
acato, y por consiguiente comprendido en el referido núm. 6.® 
del art. 349;

P^allamos que debemos declarar y declaramos que el cono
cimiento de esta causa corresponde al Juez de primera instan
cia de la Derecha dé la ciudad de Córdoba, á quien se rem itan 
las actuaciones para su continuación con arreglo á derecho, 
poniéndose esta decisión en conocimiento del Capitán general 
de Andalucía para lo que sea procedente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  dentro de 10 d ia s , é insertará en la Colección 
legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = M a- 
nuel Ortiz de Zúñiga.=Tom ás Huet. =  Fernando Perez de Ro
zas. =  Mariano García Cembrero.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicácion.=Leida y publicada fuá la sentencia que ante
cede por el Excmo. Sr. D. Mariano García Cembrero, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
su Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de ella.

Madrid i.® de Octubre de 1872.=Por mi compañero el Li
cenciado Bonet, Licenciado Desiderio Martinez.

En la villa y corte de Madrid, á 2 de Octubre de 4872, en 
el expediente núm. 4.831 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Estában Rodríguez 
Isla López:

4.® Resultando que en la noche del 24 de Setiembre de 4874, 
se promovió cuestión entre el citado Rodríguez y Leandro 
Vallás, en la que se disparó un tiro y hubo una acometida con 
estoque, que recíprocamente se atribuyen uno á otro, sin ha
berse podido averiguar la verdad; pero habiendo huido Rodrí
guez seguido por Vallás, al llegar á su casa aquel por una ven
tana disparó un tiro á su perseguidor que con un grupo de 
gente tiraba piedras hácia ella, de cuyas resultas quedó lesio
nado Vallás habiendo curado á los 28 dias:

2.® Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Albacete, por sentencia de 40 de Junio de 4872, declaró que 
los hechos probados constituiau dos delitos de disparo de arm a 
de fuego contra persona determinada, y por consecuencia del 
segundo unas lesiones menos g raves, siendo autor de este el 
procesado Estában Rodríguez, con una circunstancia atenuante 
y ninguna agravante, y no constando quién ejecutará el pri
mero, y vistos los artículos 433 y 423, 90, regla 2.^ del 82, y 
demás concordantes del Código penal, le condenó en tres años 
de prisión correccional, accesorias, indemnización de 400 pe
setas á Valles, y en dos terceras partes de costas, y sobreseyó 
por ahora en cuanto al otro disparo:

3.® Resultando que á nombre del citado Rodríguez se in-; 
terpone contra la anterior sentencia recurso de casación, apo
yado en el caso 5.® dél art. 4.® de la ley provisional que lo es
tableció, y citando como infringidos los artículos 8.® y 87 del 
Código penal, porque en el hecho que motivó el proceso obró 
el recurrente en defensa propia, con dos de los tres requisitos 
necesarios para eximir de responsabilidad, y por tanto no po
dían sólo apreciarse como una simple circunstancia atenuan
te, según lo hacia la Sala sentenciadora:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon
dragon:

Considerando que délos hechos consignados, admitidos co
mo probados en la sentencia, sólo se deduce y resulta la cir
cunstancia atenuante de provocación, sin que concurriese n in- 
güna otra más para poder declarar la exención de responsabi
lidad criminal, como se pretende por el recurrente;

■Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso interpuesto, con las. costas: co
muniqúese esta decisión á la Sala sentenciadora á los efectos 
correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  á insertará en la  Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Z úñiga.=T o- 
más Huet.=M anuel León. =  Fernando Perez de Rozas.=M a- 
riano García Gembrero.=Luis Vázquez Mondragon.=^Oríspulo 
García Gómez de la Serna.

Publicación.=Leida y publicada fuá la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala; 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario de 
ella.

Madrid 2 de Octubre de 4872.==Licenciado Cárlos Bonet.

Lorenzo Solin, dueño de una tienda de ultramarinos de la calle 
de San Vicente, en esta capital, de sacar flerta óantidad de un 
jergón de su cama, en el piso cuarto, donde guardaba 5.425 
pesetas en billetes del Banco de E spaña, advirtió que le ha
blan sido sustraídos, y como no existiera señal de fractura ni 
violencia en las puertas ni ventanas, sospechó, como también 
su hijo, del dependiente Manuel Mahave, á quien tenían hacia 
mes y medio, y el cual hacia las camas y arreglaba el cuarto, 
quedándose solo muchas veces, en vista de lo que se dirigió 
el procedimiento contra él, dando explicaciones contradicto
rias de la manera cómo se cometió la sustracción, atribuyén
dolo á dos desconocidos que le amenazaron para poder ejecu
tarla, dándole después 3 pesetas y media:

2.® Resultando que la Sala tercera de la Audiencia de esta 
corte, i'or sentencia de 29 de Abril de 4872, declaró que los ex
presados hechos constituían el delito de hurto doméstico en 
cantidad mayor de 2.500 pesetas, siendo su autor el procesado 
Mahave, con la circunstancia especial atenuante de ser menor 
de 48 años, sin ninguna agravante; y por tanto, vistos los a r
tículos 503 y 531 dcl Código penal vigente, le condenó en tres 
años y siete dias de presidio correccional, accesoria, restitución 
de la cantidad hurtada y en las costas:

3.® Resultando que á nombre del procesado se interpone 
contra la anterior sentencia recurso de casación, sin citarse 
disposición legal infringida ni los artículos de la ley sobre su 
establecimiento que lo autoricen, y apoyándose tan sólo en la 
discrepancia que dice existir entre los resultandos y conside
randos de la sentencia de la Audiencia, y suponiendo no exis
tir prueba suficiente de la existencia,de indicios aceptados por 
la Sala sentenciadora:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
4.® Considerando que según el art. 46 de la ley de casación 

este recurso ha de proponerse en escrito firmado por Abogado, 
en el que se exprese clara y concisamente sus fundamentos, y 
citándose el artículo de dicha ley que lo autoriza y las que se 
supongan infringidas:

2® Considerando que en el presente recurso ni se cita el ar
tículo de la ley de casación que lo autorice ni las que se su
pongan infringidas:

3.® Considerando que las alegaciones^ que se hacen para de
mostrar divergencia entre los resultandos y considerandos de 
la sentencia no son motivos de casación por no estar com
prendidos en ninguno de los casos que taxativamente señala el 
artículo 4.® de la referida ley;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso propuesto por Manuel Mahave y 
Cortázar, con las costas: comuniqúese esta decisión á la Sala 
sentenciadora á los efectos correspondientes,

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga.=  Tomás 
Huet.=M anuel León.=  Fernando Perez de Rozas. =  Mariano 
García Cembrero. = L u is  Vázquez Mondragon.=Críspulo Gar
cía Gómez de la Serna.

Publioaoion.=Leida y publicada fué la sentencia que ante
cede por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 2 de Octubre de 4872.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 2 de Octubre de 4872, en 
el expediente núm. 4.839 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Manuel Mahave y Cor-i 
ta z a r :

L® Resultando que en 9 de Julio de 4874, al tratar D. Juan

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Octubre de 4872, en 
el expediente núm. 4.784 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Mateo Lúeas y Peña:

4.® Resultando que entre nueve y nueve y media de la no
che del 23 de Julio de 4874 se promovió en la taberna de la 
plaza del pueblo de San Leonardo una reyerta entre Félix L ú
eas Peña y Nicolás Basquillas, acudiendo por el 'ruido que se 
ocasionó Bernardo Lúeas Peña con un cuchillo desafiando al 
Basquillas, y también Mariano y Manuel G arcía, cuñados de 
este: que salidos de la taberna y cerrada la puerta, Basquillas 
y sus dos cuñados fueron acometidos por los hermanos Félix, 
Bernardo y Mateo Lúeas Peña, marchando por este motivo 
Mariano García á buscar á la  Guardia civil; y continuando en
tre los demás la riña, Maieo y Bernardo G arcía, el primero 
con una navaja y el segundo con un puñal corrieron detrás 
del Basquillas que iba en dirección á su casa; resultando este 
muerto con dos heridas sobre el costado izquierdo, mortales 
ámbas de necesidad, y hechas con instrumentos corto-punzan- 
tes, según declaración de los Facultativos:

2.® Resultando que instruida causa por el Juzgado del 
Burgo de Osma y remitida en consulta á la Audiencia de 
Búrgos, la Sala de lo criminal, vista, declaró que los hechos 
probados constituían el delito de homicidio, sin circunstancias 
atenuantes ni agravantes, del que eran autores Mateo Lúeas 
Peña y Bernardo Lúeas Peña, á los que condenaba en 44 años, 
ocho meses j  clia de reclusión á cada uno y accesoria, y 
por indemnización á la viuda del finado en i.oOO pesetas y en 
las costas:

3.® Resultando que á nombre del procesado Mateo Lúeas 
Peña se. ha interpuesto recurso de casación, fundado en el 
caso 4.® del art. 4.® de la ley que lo establece, suponiendo que 
la pena impuesta no es la que corresponde'con arreglo á las 
leyes, y alegando como infringidos:

4.® El art. 43 del Código penal, porque la Sala le considera 
autor del homicidio sólo por pruebas de indicios que no son 
suficientes ni tienen el carácter y circunstancias que exige el 
artículo 42 de la ley sobre reforma del procedimiento, no sien
do graves y concluyentes como dicho artículo requiere:

2.® Que en el caso que estuviere probado que’el recurrente- 
ejerció violencias contra Nicolás Peña, el artículo del Código 
aplicable seria el 420, y no habiéndolo hecho, se ha infringido 
el referido artículo, por lo que también procede la admisión 
del recurso:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León :
4.® Considerando que contra la apreciación de la prueba 

hecha por la Sala sentenciadora no se da recurso de casación 
por infracción de ley por no comprenderse dicha infracción 
entre las que taxativamente señala el art. 4.° de la de 18 de 
Junio de 4870:

2.'® Considerando que en los hechos aceptados y admitidos 
por la Sala no aparece ni de ellos se desprende que el homi
cidio de Nicolás Basquillas se cometiese riñendo varios, y 
acometiéndose entre sí confusa y tumúltuariamente , siendo 
por lo tanto improcedentes los fundamentos que se alegan ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso propuesto por Mateo Lúeas 
P eña, condenándole en las costas; comuniqúese esta decisión 
á la Sala sentenciadora álos efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Cirilo Alvarez.=M anuel Ortiz 
de Zúñiga.=Tom ás Huet.=Manuel Leon.=-=Fernando Perez de 
Rozas.=  Mariano García Cembrero. =  Luis Vázquez Mon
dragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado dcl
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Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala se- 
•^«nda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario de 
£]5a. .

Madrid 3 de Octubre de 1872.=Licenciado Garlos Bonet.

A D M í f f l S T R A C I O K  C E K T I A L

mxmsTSRxo de hacienda.

l^ireccion de Contabilidad é In terven ción  general 
de la A dm inistración  del Estado.

Contaduría.
B IE N E S DE PROPIOS Y PR O V INC IALES.— V EN TA S POSTERIORES 

AL S DE OCTUBRE DE 18S8.
NUMERO 910.

is'rpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter-- 
€^ras partes del 80 por 100 de Menes de Propios y provincia
les enajenados desde el ^ de Octubre de 1858 en adelanve, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi- 
%m á la de la Deuda publica para que, en cumplimiento dé lo 
áispif^esto en el art. 8.° de la ley de 1.® de Abril de iSo9, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan'.

Ikíímero
de CORPORACIONES.

árden.

PROVINCIA DE GUADA- 
LAJARA.

■I13552 Ayuntamiento de Alo-
cen .............................

*113553 Iden^ de id .....................
*113554 Idem de id .....................
143555 Idem de id .....................
113556 Idem de id .....................
113557 Idem de id .....................
'113oo8 Idem de id .....................
113oo9 Idem de id .....................
113560 Idem de id .....................
113561 Idem de id ......................
113562 Idem de id .....................
113563 Idem de id .....................
113564 Idem de id .....................
:i 13365 Idem de id .....................
443566 Idem de id ......................
413567 Idem de Alcocer...........
M3568 Idem de id .....................
413569 Idem de id .....................
113570 Idem de id ......................

Mes y  año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Eses. Mils.

Febrero 1 8 6 7 ... .  329‘601
Marzo id..............  200
Mayo id................  254‘934
- - ■' 16‘534

92‘267 
224 

13‘334 
228'267 
226067 
24‘800 
20
42‘400 

640
474‘400 
24‘800 

5.920

Julio id
Octubre i d ........
Diciembre i d . . .
Enero 1868........
Febrero id ........
Marzo id .  .........
Enero 1869........
Marzo id ............
Junio id..............
Abril id ............. .
Noviembre id .. .  <
Marzo 1870..........
Mayo 1867........
Octubre i d   5.920
Marzo 1869..........  8.880
Noviembre id . . . .  8.880

113574 Idem de Anguita.......... Febrero 4 8 6 6 ..,. 508*249
M3572 Idem de id ..................... Julio id ................. 48*134
443573 Idem de id ................... .. Noviembre id . . . 805*334
413574 Idem de A lm oguera.. . Marzo 4867.......... 9*600
M3575 Idem de id ...................... Mayo i d ............... 32*476
-143576 Idem de id ..................... Junio i d ............... 48*268
H3577 Idem de id ...................... Julio id ................. 6*930
:li3578 Idem de id ...................... Enero 1868.......... 9*600
113579 Idem de i d . ................... Febrero id .......... 61*499
113580 Idem de id ..................... Mayo id................ 32*176
H3584 Idem de id ............. Julio i d . ............... 6*992
143582 Idem de id ..................... Agosto id . . . . . . . 33*367
i'13583 Idem de id ..................... Abril 4869 ........... 106*648
443584 Idem de id ........ ............ Agosto i d . . . . . . . 40*488
143585 Idem de i d ..................... Marzo 1 8 7 0 ... . . . 92*248
M3586 Idem de Alondiga........ Abril 1866 22*934
M ^87 Idem de id .......... .. Mayo id................ 336*534
443588 Idem de id ..................... Julio id ................. 460*054
443589 Idem de id ................. Setiembre i d . . . . 490*972
143590 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 48*864
443o91 Idem de id ..................... Noviembre i d . . . 284*800
113592 Idem de A lm adrones.. Julio 1867............ 449*952
1Í3593 Idem de id .................... Agosto id . . . . . . . 41*883
113594 Idem de id ..................... Julio 4868............. 457*454
443595 Idem de id ........ . . . . . : Agosto id . . . . . . . 4*446
443596 Idem de id ..................... Idem 4869............ 9*600
113597 Idem de A uñon............ Enero 4866.......... 248*667
143598 Idem de id ..................... Marzo id............... 251*204
143599 Idem de id ..................... Mayo i d ............... 422*519
413600 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 922*637
143004 Idem de ArgeciJla........ Febrero 4867___ 32
M3602 Idem de id ..................... Marzo id . ............. 43*634
113603 Idem de id ..................... Enero 1868.......... 32
443604 Idem de id ..................... Mayo id................ 45-334
443605 Idem de id ................... .. Marzo 4869.......... 48
443606 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 68
443607 Idem de id ..................... Febrero 4 8 7 0 .... 48
143608 Idem de Albalate de Zo

rita ............................... Enero 4866.......... 42*747
413609 Idem de i d . ................... Abril id................ 830*345
143610 Idem de id ..................... Julio i d . ................ 390*649
413644 Idem de id .......... . Agosto i d .......... .. 800
113612 Idem de id ..................... Noviembre id .. . . 4.024*627
443613 Idem de Aldeanueva de

Guadalajara............... Mayo i d ............... 243*547
148614 Idem de id ..................... Julio id ................ 53*334
143645 Idem de A rbancon.. . , Febrero i d ........... 6*400
Ii3 6 i6 Idem de id ..................... Marzo id ............... 32
443647 Idem de id ..................... Julio id................. 49*227
113618 Idem de Atanzon......... Abril id ................ 464*779
!43619 Idem de id ..................... Julio i d . ............... 32*460
143620 Idem de id ..................... Agosto id ............ 53*339
413624 Idem de id ..................... Marzo 4867.......... 22*837
413622 Idem de Aragoncillo... Febrero 1 8 6 6 .... 325*867
143623 Idem de id ..................... Abril id................ 406*054
443624 Idem de Anchuela del

Pedregal..................... Febrero id ........... 442
■113625 Idem de id ..................... Marzo id .............. 55*467
113626 Idem de A leas............... Enero id ............... 53*334
143627 Idem de id ...................... Febrero id .......... 56*027
143828 Idem de id ............. Abril i d .............. 40*219
443629 Idem de Alpedrete de

la S ierra..................... Enero id............... 14*840
443630 Idem de id ...................... Febrero id .......... 48*407
443634 Idem de id ..................... Mayo i d ............... 66*934
Í43632 ’ldem de Alcolea del

P in a r . ........................ Febrero id ........... 8*006
M3633 Idem de id..................... Abril i d ............... 94*470
413684 Idem de id ..................... Noviembre id .. . . 438*734
143635 Idem de Alaminos. . . . Enero id ............... 46
H3636 Idem de id..................... Febrero id ........... 49*073
113637 Idem de i d . ................... Abril id ......... .. 53*334

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y  año Imperte
á que pertenecen en

las relaciones. Esos. Mils.

113638
113639
113640
113641
113642
113643
113644

113645
113646
113647
113648
113649
113650
113651 
Í13652

113653
113654

113655 
H3656
113657
113658
113659
113660
113661
113662
113663
113664
113665
113666
113667

Febrero 1866...
Abril id..............
Mayo id ..............
Setiembre id . , .
Enero id .............
Noviembre id .. .

Enero id . . . . . . .
Noviembre id ...  
Diciembre id . . .
Enero id.............
Abril id ..............
Enero id ..............
Abril id.............. .
Setiembre i d ___

Mayo id .............. .
Julio id ................

Marzo id ..............
Abril id.............. .
Mayo id.............. .
Abril id .............. .
Mayo id................
Febrero id ..........
Abril id................
Idem id................
Setiembre i d . . . .
Noviembre id ___
Abril id................
Marzo id  .............
Agosto id ............
Noviembre id . . . .

3‘600
163‘200
249‘067
125‘894
152‘534
26‘66

3‘734
60‘800
53‘6o4
12‘747

149‘355
120‘908
750‘320
10‘694

260‘379
29‘334

195‘947
5‘867
5‘334

445*292
1.86*774

10*400
344*534
23*040
75*200

491*520
381*334
452*480
93‘761

.441*068

Ayunt.* de Adoves . . . .
Idem de id ......................
Idem de i d  ...........
Idem de i d .    .............
Idem de A rchilla.........
Idem de id ......................
Idem de Anchuela del

Cam po. .....................
Idem de id .................. .’.
Idem de id .....................
Idem de A lustan te .. . .
Idem de i d .  .................
Idem de A banades.. . .
Idem de id ................*..
Idem de id.....................
Idem de Anquela del

Ducado.......................
Idem de id  ...........
Idem de Aguilar de An-

g u ita .  ...................
Idem de id  .............
Idem de id .....................
Idem de A blanque-----
Idem de id .....................
Idem de A zañon .
Idem de id .....................
Idem de Algora............
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de Algar..............
Idem de Atance............
Idem de id  ..........
Idem de i d .    ............

Madrid 8 de Oetubre de 1872.=E1 Director general, Félix 
de Bona.

Bireccicin general de C ontribuciones.
No liabieiido satisfecho D. Ramón de Montalvo y Campo los 

derechos correspondientes á la Hacienda por su sucesión en el 
título de Conde de Macuriges, é ignorándose su actual residen
cia, se le hace saber por medio del presente aviso que si en el 
término de un mes no efectúa el ingreso de su adeudo se de
clarará caducada la concesión hecha en su favor por Real ór
den de 25 de Enero de 1871.

Madrid 14 de Octubre de 1872.=El Director general, J. 
Torres Mena.

D irección gen era l de la  Deuda pública.
Secretaria.

En los días 16 y 17 del actual se pagarán por la Teso
rería de estas ofícinas las facturas siguientes :

D ía  t e .
Intereses de inscripciones del primer sorteo , facturas nú 

meros 7 al 10 y 201 al 204.
Idem id. del segundo so rteo , facturas números 839 y 840.

Bía 19.
Amortización é intereses de acciones del Canal de Isa

bel II.
Amortizaciones de acciones de carreteras de Agosto de 55 

millones, facturas números 1.314 á 1.325.
Madrid 14 de Octubre de 1872.==E1 Secretario, Gregorio 

Zapatería.=V.® B.®=Heredia.

D irección  de la Caja gen era l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 16 del co rrien te, de diez á 
dos de la ta rd e :

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1872, número 40 de sorteo, carpetas números 41 á 4o de 
señalamiento.

Intereses de resguardos al po rtador, segundo semestre 
de 1871, carpetas números 3.151 á 3.175 de sorteo.

Madrid 14 de Octubre de 1872.=E1 Director general, F a
cundo d» los R íos y  Portilla.

T esorería  Central de la  H acienda pública .
Bonos del Tesoro.

El dia 16 del ac tua l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 50 al 63.

Madrid 14 de Octubre de 1872.=E1 Tesorero C entral, Ma-, 
nuel Arrióla.

Billetes del Tesoro.
Habiéndose padecido una equivocación m aterial por esta 

dependencia en el señalamiento de las facturas de billetes 
amortizados en 31 de Enero último, se anuncia al público que 
el dia 16 del corriente será satisfecho el importe de las factu
ras números 870 al 875, cuyo pago debía haberse verifícado 
hoy 14.

Madrid 14 de Octubre de 1872.=E1 Tesorero C entral, Ma
nuel Arrióla.

inXNXSTERXO DE L A  GOBERNACION.

D irección gen era l do Correos y  T elégrafos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d publica subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la Adm i
nistración de Correos de Badajoz y la estación del ferro
carril.

1." E l contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 
veces al dia sea necesario de ida y vuelta desde la Adminis
tración de Badajoz á la estación del ferro-carril del mismo punto 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, y los empleados del ramo.

2.* La distancia que comprende esta conducción debe ser

recorrida en el tiempo que fije el Administrador principal cío 
Correos de Badajoz , correspondiendo también al mismo seña
lar las horas de salida de los puntos extremos, cuyas horas y 
tiempo podrán alterarse según lo exija el servicio.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 40 pesetas por cada ocho minutos ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además, dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.̂ " Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia en la Administración y la estacioi], 
y á llevarla desde el coche al w a g o n -c o r re o , destinando al 
servicio carruajes decentes y con almacén ó sitio independiente 
para los paquetes que se le entreguen.

5.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y  bienes de aquel.

fi.'" El contratista podrá conducir viajeros en los coches 
siempre que dé preferencia al servicio en términos que, una 
vez tomada la correspondencia en la Administración ó en la 
estación, se conduzca á su destino sin detención ninguna en el 
trayecto.

1.* La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará jror mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Badajoz.

8.̂  ̂ El contrato durará tres años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

fi.*" Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

40. La subasta se anunciará en la  G a c e t a  y  Boletin ofi
cial de la provincia de Badajoz y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante e l Gobernador de la misma, 
asistido del Administrador de Correos del misíuo punto, el dia 44 
de Noviembre próximo, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 870 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma.

42. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Badajoz, como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 87 pesetas en metálico, ó su equivalente en títu 
los de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno para su formalizacion en- la Caja sucursal de los de la 
provincia, con arreglo á lo dispuesto en la Real órden circular 
de 24 de Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjudi
cación definitiva del servicio.

43. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así co]uo su domicilio y íirma, ó la 
de persona autorizada cuando no sc])a es(*ribir. Á este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite liaberse hecho 
el depósito-prevenido en la condición anterior, y  una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, mayor edad, buena 
conducta y  que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

44. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

45. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo cuantas 
veces al dia sea necesario desde la Administración de Bada
joz á la estación del ferro-carril y  vice versa por el precio
de  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por. S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

46. Abiertos los pliegos y  leklos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

47. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores do las propuestas que hubiesen causado el empate.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

49. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

20. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el té r
mino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 42 de Octubre de 4872.=Por el Director general, 
José de la Guardia.

XRXNXSTERXO DE FO M ENTO .

D irección  gen era l de In stru cción  pública.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Oviedo la cátedra de Historia universal, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual hade pro
veerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en eí art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 4857, y en el 2.® del regísúiento
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ele 15 de Enero de 1870. Pueden tomar parte en este concurso 
]os Catedráticos supernumerarios de dicha Facultad y los Ca
tedráticos de Instituto, siempre que estén adornados del título 
correspondiente, llevando por lo ménos tres años de enseñan
za. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Rector de la Universidad de Oviedo por conducto del Decano 
ó Director del establecimiento en que sirvan, en el plazo im - 
prorogable de un mes, á contarse desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe. publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Octubre de 187^.=E1 Director general, Caye
tano Rosell.

áBlílíSTRACÍOlR P R O V I N C I A L

A d m in is tr a c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  d e L eón .

Pliego de condiciones para la subasta cine ha de ■ tener lugar el
día 24 del actual de la impresión y publicación dcl Boletín
oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia.
I/" El rematante quedará obligado á publicar áichoBoletin  

en los expresados dos años económicos, ó sea desde la fecha 
en que el contrato se eleve á escritura pública, que tendrá lu
gar inmediatamente que aquel obtenga la aprobación superior 
ha»ta el 30 de Junio de 1874, insertando en él todos los anun
cios de subastas de fincas que radiquen en la p rov incia, y los 
de arriendos de las mismas. Asimismo habrá de inserte,r todas 
las dis])osiciones superiores que se dicten respecto al ramo de 
Bienes nacionales por lo que se refiere á ventas, no haciéndolo 
de otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla 
destinado.

2.* Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas, siendo responsable de cualquier error de 
imprenta que se cometa y reponiendo á su costa lo que hubie
se equivocado.

Será de cuenta del rematante el papel necesario p a ra la  
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el dcl pliego común del sello y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Venias.

•i.' El ti})o de la letra que so emplee en la imprenta será 
de i grado di del ojo pequeño.

5.''" El editor insertará los anuncios en el Boletín, dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasándooste 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.* El número de ejemplares que ha de tirar el editor, al 
precio de contrata, será el que se le señale por la Comisión 
principal de Ventas y que habrá de entregar inmediatamente.

7."" Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las con
diciones anterioxCS quedará por solo este hecho rescindido el 
contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irroga
dos al Estado, á juicio de la Dirección general del ramo, con 
las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública con- 
signadcs en garantía de las obligaciones de aquel, quedando á 
salvo su derecho para instaurar sus reclamaciones ó deman
das por la via contencioso-administrativa; en la inteligen
cia que la responsabilidad que contraiga dicho contratista 
por cualquiera falta de lo estipulado se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de que habla el art. 40 
do la ley provisional de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda do 2o de Junio de 4870, con entera sujeción á lo dispues
to en la misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

8.*’' La fianza ó garantía de que trata la condición anterior 
consistirá en 500 pesetas en metálico, ó su equivalente en pa
pel de la Deuda consolidada á precio de cotización el dia si
guiente al de la subasta, ó acciones de carreteras por todo su 
valor.

d."" P ara presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 425 pesetas en metálico en la Caja 
de Depósitos, acreditándolo con el correspondiente resguardo, 
que será devuelto á los interesados, con excepción del mejor 
postor,^ á quien se retendrá ínterin se aprueba el remate por la 
Dirección general y llene el adjudicatario la condición que 
precede.

40. No se adm itirá postura que exceda de 47 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán 
proposiciones por una hora más de la en que principie el re 
mate, y trascurrida se dará lectura á los pliegos presentados, 
declarándose como mejor postor ál que suscriba la más venta
josa, consultando la Administración inmediatamente á la Di
rección general la adjudicación de la contrata á favor de aquel, 
á fin de que haciéndolo esta al Gobierno recaiga la aprobación 
y aceptación superior correspondiente, si no hubiese inconve
niente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

42. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de media hora, adjudicando el re
mate al mejor postor.

43. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de esta Administración en los términos 
que previene la circular de la Dirección general de Propieda
des y Derechos Éel Estado de 40 de OcMbre de 4867, á cuyo 
efecto presentará oportunamente el editor al Comisionado p rin 
cipal de Ventas las cuentas y sus copias, unas y otras docu
mentadas y autorizadas como determina la regla 4."‘ de dicha 
circular.

44. La subasta tendrá efecto en la sala de despacho del 
Jefe de esta Administración, bajo la presidencia del mismo, el 
dia 24 del actual, á las doce de su mañana, con asistencia del 
Jefe de Intervención, Comisionado principal de Ventas y Ofi
cial Letrado.

45. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

46. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ó en el Boletín oficial de la provincia, siempre q u e  se 
considere conveniente.

47. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón se
rán  de cuenta del contratista, sujetándose este en el caso de 
^ue  faltase al otorgamiento de aquella á lo que previene el ar

tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

León 4 de Octubre de 4872.=-=El Jefe de la Administración, 
Alejandro Alvarez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha de   y de las condiciones y requisitos que
se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes nacionales, se comprometeá tomarlo á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio de céntimos de peseta cada pliego de papel im 
preso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

á D M I N I S T R Á C I O M  M U N I C I P A L

M onte de Piedad y  Caja de A horros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 43 de Octubre 
de 4872 en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Central.—Plazuela de las
Descalzas ...............

Auxiliar 4.®— Plazuela de 
San M illan, núm. 4 4 ... .  

ídem 2.  ̂— Corredera de 
San Pablo, núm. 2 2 . . .

Imponentes 
por conti
nuación.

76

T o t a l e s . 747

Nuevos I Total I Importe 
impo- ideimpo-! 
nentes. nentes. ên rs. vn.

86

6

708

54

94 844

246.545

22.800

40.660

250.005

PAGOS.

NÚMERO É im p o r t e  DE LOS REINTEGROS.

Central.—PL 
Descalzas.

1 Reinte-
1

Idem i Total
Igros por á de rein
! saldó. cuenta. tegros.

69 43 442

Importe 

en rs. vn.

454.438^56

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Calatrava.=D. Francisco Pí 
y M argall.= D. José Pulido y Espinosa.=  D. José M enjíbar.=  
D. Manuel Becerra. =  D. Estanislao Figueras. =  D. Telesforo 
Montejo.= D. Manuel Henao y Muñoz.— El Gerente, ~Bráulio 
Antón Ramírez.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Ju zgad os de p rim era  instancia .
Barcelona.—§lan Beltran.

D. Melchor Estéban Cabezón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona.

En virtud de lo por mí dispuesto se expide el presente 
edicto por el cual se anuncia la declaración de quiebra de la 
razón social D. Mariano Boñigas y com pañía, á fin de que ná- 
die haga pagos ni entrega de efectos á dicha razón social que
brada; bajo apercibimiento de quedar subsistentes las obliga
ciones en favor de la masa de acreedores, se previene á las 
personas en cuyo poder existan pertenencias de dicha razón 
fallida las manifiesten por nota al Comisario de la quiebra Don 
Ramón Ballesteros, bajo pena, caso de no hacerlo, de ser teni
dos por ocultadores y cómplices en los mismos.

Y en cumplimiento á lo que disponen los artículos 4.044 y 
siguientes del Código de Comercio se convoca á  la primera 
jun ta  general de acreedores para el dia 45 de Octubre próximo, 
y hora de la nueve de su mañana, en la audiencia del Juzgado.

Dado en Barcelona á  28 de Setiembre de 4872. =  Melchor 
Estéban Cabezón. =  Por mandado de S. S., Plácido Esteve, 
Escribano.

El infrascrito Escribano : .
Certifico que en los autos de donde emana el anterior edicto 

se usa el papel del sePo de pobres.^
Barcelona fecha ut sup ra .=  Plácido Esteve , Escribano.

€ádÍK.— Santa Cruz.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, se cita, llama y em
plaza á Manuel Cruleto y Ligalübos y sus hermanos que lo 
son también de Andrés Cruleto y Ligalobos, naturales todos 
de Génova, bautizados en la parroquia de San Estéban de Bor- 
rile de dicha ciudad, hijos de Miguel Cruleto y de Livia Li
galobos, para que en el término de 20 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se personen 
por sí ó por medio de apoderado en este Juzgado á usar del 
derecho de que se crean asistidos á los bienes quedados por fa
llecimiento del Jerónimo Ligalobos y Prefumo, que falleció 
en esta ciudad en 27 de Enero de 4844, en los autos juicio vo
luntario de testam entaría del mismo que radican en la Escri
banía del infrascrito.

Cádiz 46 de Setiembre de 4872.== Antonio Fernandez.
X—520

Madrici.—Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de Buenavista, para dar cum
plimiento á un exhorto del Juzgado de Huete, se cita á Dop 
Pascual Alvarez de Toledo, que últimamente habitó en la 
calle de Serrano, núm. 48, piso tercero derecha, para que en 
el preciso é improrogable término de ocho dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a , comparezca por 
medio de Procurador en la Audiencia de Albacete en el juicio

de interdicto de adquirir, seguido, por el Sr. Conde de Cervera 
ŷ  otros; bajo apercibimiento de que si no lo verifica continua
rán las actuaciones con los estrados del Tribunal y le parará 
perjuicio.

Madrid 42 de Octubre de 4872.=Francisco Fernandez de la 
Torre. ~ X

Mí&dritl.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito del Congreso de esta capital, refre.Mada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, se anuncia de nuevo la 
venta en pública subasta en las cuatro quintas partes del pre
cio de su tasación, ó sea en la cantidad de 32.000 rs. á rebajar 
cargas de la mitad de la casa de la sita en esta corte, calle de 
los Irlandeses, con vuelta á la del Mediodía Chica, señalada 
por la primera con los números 45 antiguo, 47 moderno, y por 
la segunda con el núm. 3 moderno de la manzana 408; ha
biéndose señalado para celebrar el remate el dia 42 de No
viembre próximo, y hora de la una de su ta rd e , en la sala de 
audiencia del Juzgado que la tiene en el piso bajo del Palacio 
de Justicia.

Madrid 44 de Octubre de 4872.—Salustiano García Muñoz.
X—525

M atS ríc !.—I lo ^ i^ ic lo .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana y Car
vajal, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
convoca á los acreedores al concurso voluntario de D. Manuel 
Alva.ez Mariño, á junta general para el dia 8 de Noviembre 
próximo, y hora de las doce de su mañana, que se celebrará 
en la sala de audiencia del mismo Juzgado , sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, calle de las Salesas, para 
darles cuenta de las proposiciones que por D. Tomás de Arcos, 
otro de los acreedores, se harán relativamente á la venta en 
pública subasta de la casa calle de la Madera, números 44 y 43: 
bajo apercibimiento de tomar acuerdo cualquiera que sea eí 
número de los concurrentes.

Madrid 44 de Octubre de 4872.=E1 Escribano, Federico 
Garnacha y Jiménez. X—528

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Al
dana y Carvajal, Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospicio de esta cap ita l, en los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito que refrenda á ins
tancia de D. Gregorio Martinez Serrano contra D. Francisco 
Valero y Padrón sobre pago de 52.600 r s . , se sacan á pública 
subasta por término de 20 días las fincas sitas en el pueblo de 
Villarrobledo, provincia de Albacete, y son las siguientes:

Una casa de campo que es la de la heredad titulada la E li-  
pa, situada en término de Villarrobledo y camino real que 
conduce desde la misma á Muñera, señalada con el núm. 44, 
de 4.444 metros cuadrados, que linda por todos sus lados con 
terrenos de dicha heredad; cuya casa, con inclusión de los po
zos, aljibes y una era de pan trillar empedrada que se hallan 
contiguos á la misma y corresponden á ella, tasada en la can
tidad de 5.342 pesetas, ó sean 24.248 rs. vn.

Otra casa situada en la población de Villarrobledo y su 
calle de la Virgen, señalada con el núm. 6, la cual ocupa una 
superficie de 578 metros cuadrados, y linda á la derecha en
trando en ella con otra de la viuda de D. Manuel Lozano; por 
la izquierda con la calle del Corredero del Agua, y por la es
palda con morada de Doña Catalina Valero, tasada en la can
tidad de 7.845 pesetas, ó sean 31.383 rs. vn.

Una era empedrada en las afueras é inmediata á dicha po
blación de Villarrobledo, la cual ocupa una superficie de 46 
áreas, una centiárea y 27 decímetros cuadrados, que linda al 
Saliente con cebadal que fué de la capellanía de Caro; Medio
día con el camino para Socúellamos ; á Poniente con el carril 
denominado delPaporro, y á Norte con dicho cebadal y carril; 
cuya era empedrada con vista de su estado se halla tasada en 
la cantidad de 590 pesetas 65 céntim os, ó sean 2.363 rs.

Una haza en el sitio que llaman Vallejo del Perro, á la de- 
Techa del camino real, de cabida 392 almudes de tie rra , equi
valentes á 437 hectáreas, 32 áreas, 45 centiáreas y 24 decíme
tros cuadrados: linda Oriente con el referido camino real; 
al Mediodía y Norte con terreno de Doña Isabel Valero, y á 
Saliente con tierras de las Terceras; tasada á razón de 24 pese
tas 25 céntimos cada almud, hacen la suma de 9.506 pesetas, ó 
sean 38.024 rs.

Otra haza situada á la derecha del repetido camino real, la 
cual circunvala la ca^^a, de caber 98 almudes de la medida de 
apeo real como la anterior, equivalentes á 34 hectáreas , 32 
áreas, 68 ceutiáreas y 84 decímetros cuadrados, que linda á 
Saliente con el citado camino r e a l ; al Mediodía con tierra 
puesta de viña de esta heredad ; á Poniente con terrenos de 
D. Ramón Romero, y á Norte con otros de Doña Catalina Va
lero; tasada á razón, de 26 pesetas y 75 céntimos cada almud, 
ó seán 407 rs. u no , importa 2.624 pesetas 50 céntim os, igual 
á 40.486 rs.

Otra haza situada en el paraje de la Pacheca, de caber 42 
almudes y tres celemines de dicha m edida, equivalentes á 
cuatro hectáreas, 37 áreas, 85 centiáreas y 56 decímetros cua
drados , que linda á Saliente, Mediodía y Norte con terrenos 
de D. Bernardo Hortiz, y á Poniente con el camino que desde 
Bonillo conduce al molino de la P asad illa; tasada á razón de 
46 pesetas 75 céntim os, ó sean 67 rs. a lm ud, im porta 206 pe
setas 87 céntimos, igual á 827 rs. 48 cénts.

Otra haza en el sitio de la C arrasca, de caber 46 almudes 
y tres celemines de dicha medida r e a l , equivalentes á cinco 
hectáreas, 67 áreas, 96 centiáreas y 94 decímetros cuadrado», 
que linda á Saliente con el camino de Banegus á la Cayetana; 
al Mediodía con tierra de Antonio E sp inosa; á Poniente con 
otra de Ramón Romero, y á Norte con el camino que conduce 
de la Carrasca al T in te ; tasada á razón de 22 pesetas cada al
mud , ó sean 88 rs. cada uno, importan 376 pesetas, igual 
á 4.452 rs.

Otxa haza en el palomar de la Carrasca, de caber ocho ce
lemines de apeo real, equivalentes á dos hectáreas, ocho áreas, 
22 centiáreas y 76 decímetros cuadrados, que linda á Saliente 
con tierras de las casas de las M adres, y al Mediodía, Ponien
te y Norte con otra de D. R'^xUon R om ero; tasada á razón de 
49 pesetas 25 céntimos, ó sean 77 rs. cada almud, im portante 
toda 454 pesetas, igual á 646 rs.

Otra haza situada en el camino que desde esta heredad 
conduce al del Bonillo, de caber 409 almudes de dicha medi
da, equivalentes á 88 hectáreas, 48 áreas, 40 centiáreas y 44 
decímetros cuadrados, que linda á Saliente con tierra  de esta 
hacienda; al Mediodía con otra de D. Ramón Romero ; á Po
niente con el expresado camino , y á Norte con terreno de 
Doña Catalina Valero; tasada á razón de 24 pesetas 25 cénti
mos, ó sean 97 rs. a lm ud , 2.643 pesetas 25 céntimos, igual á 
40.573 rs.

Otra haza, llamada de las A lforjas, de caber 24 almudes 
dé la expresada medida, equivalentes á ocho . hectáreas, 24 
áreas, 98 centiáreas y 28 decímetros cuadrados, que linda á 
Saliente con el camino viejo de Bonillo ; á Mediodía y Norte
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con terreno de Doña Isabel Valero, y á Poniente con tierra de 
C orbera; tasada á 16 pesetas, ó sean 61 rs. cada almncl, im 
porta la cantidad de 408 pesetas, igual á 1.63S rs.

Otra liaza denominada de L opas, de caber 180 almudes, 
equivalentes á63 hectáreas, cinco áreas, centiáreas y 10 de
címetros cuadrados, que linda á Saliente y Norte con terrenos 
de D. Ramón Rom ero; á Mediodía con otro de D. Leopoldo 
S andovar, y á Poniente con tierras de la Morandieta; tasada á 
razón de 17 pesetas, 50 céntim os, ó sean 70 rs. cada almud, 
importante 3.150 pesetas, igual á 1^.600 rs.

Otra haza situada en la Losa, de caber 36 almudes y tres 
celemines de dicha medida real, equivalentes á hectáreas, 18 
áreas, 53 centiáreas y 84 decímetros cuadrados , que linda á 
Saliente, Mediodía y Norte con terrenos de D. Ramón Romero; 
tasada á S5 pesetas cada almud., importa la cantidad de 91^ 
pesetas 50 céntimos, igual á 3.650 rs.

Una viña puesta en el año anterior y terreno de la heredad 
EZlpa, compuesta de 10.700 plantas próxim am ente, que ocu 
pan S6 almudes de tierra , equivalentes á nueve hectáreas, 10 
áreas, 73 centiáreas y 97 decímetros cuadrados, que linda á 
Saliente con el camino real de Villarrobledo al Bonillo; al 
Mediodía con tierras de Doña Isabel Valero ; á Poniente con 
otra de D. Ramón Romero, y al Norte con terreno de D. F ran
cisco Valero ; tasada en la cantidad de 885 pesetas, igual á 3.340 
reales.

Otra viña en dicha heredad, compuesta de 9£8 cepas y 5S0 
olivos en 19 almudes y tres celemines de tierra , equivalentes 
á  seis hectáreas, 83 áreas, cinco centiáreas y 48 decímetros 
cuadrados, que linda por todos lados con terrenos de esta ha
cienda ; tasada en la cantidad de 5.000 pesetas, igual á ^0.000 
reales.

Dos egidos de la heredad titulada La Elipa, que se compone 
de tres celemines de tierra de la expresada m edida, equiva
lentes á 17 áreas, 51 centiáreas y 4S decímetros cuadrados; 
tasada en la cantidad de 40 pesetas, igual á 160 rs.

Y otra haza cebadal situada en la redonda de dicho pueblo 
de Villarrobledo y sitio denominado La Laguna, de caber 18 
celemines de la medida trigal, equivalentes á seis hectáreas, 
30 áreas, 51 centiáreas y decímetros cuadrados, que linda 
á Saliente con tierra de Francisco Solano; al Mediodía con 
otra de D. Enrique Arce; á Poniente con el camino de Car- 
rion, y al Norte con terreno de heredad de Juan de Mata; ta -  
>sada á razón de pesetas 50 céntim os, importa la cantidad 
de 4.7S5 pesetas, igual á 18.900 rs.

Siembra y barbechera que contiene Jos terrenos de la heredad 
La Eliqja.

Una haza sembrada de centeno y candeal á la izquierda 
del citado camino real, de 11 almudes y tres celemines; cuya 
simiente y barbechera está tasada en la cantidad áe ISS pese
tas, igual á 51^ rs.

Otra haza en el Corral de Lopas, de 85 alm udes, siembra 
de centeno: tasada con el barbecho en 810 pesetas, ó sean 3.^40 
reales.

Otra haza en la Hoya de L opas, de ^9 almudes y tres cele- 
lemines, sembrada con el barbecho; en 470 pesetas, ó sean 1.880 
reales.

Otra haza á la vuelta del citado camino real, de 29 alm u- 
pes, sembrada de candeal, trigo, cebada y centeno; cuya siem
bra está tasada en 336 pesetas, ó sean 1.344 rs.

Otra haza de 40 almudes, sembrada de avena; tasada la 
,siembra en 183 pesetas, ó sean 732 rs.

Otra liaza de 40 almudes en el carril que conduce á Cor- 
vera, sembrada de centeno; cuya siembra está tasada en 167 
pesetas, ó sean 688 rs.

Otra haza en la Paduea, de 12 almudes y tres celemines, 
sembrada, de candeal; tasada en 140 pesetas, ó sean 560 rs.

Otra haza en el Palomar, de ocho almudes de barbecho y 
siernbra de candeal; en 105 pesetas, ó sean 420 rs.

Otra haza de las deslindadas, sembrada de guisantes y gui
jos; tasada dicha siembra en 257 pesetas, ó sean 1.028 rs.

Y 120 almudes de barbecho d e . una vuelta yunta y dos cla
ras; tasada dicha barbechera en 1.080 pesetas, ó sean 4.320 rs.

Y para su remate se ha señalado el dia 5 de Noviembre 
próximo, á la una de su tarde, en el local de este Juzgado, 
sito en el piso principal del ediñcio que fué convento de las 
Salesas.

Madrid 5 de Octubre de 1872.=E1 Escribano, Venancio 
Perez. X—526

M a ílrá c l .—P a l a c i o .

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rossell, Juez 
de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada del actuario D. Domingo Vázquez y Mon, se sacan á 
pública subasta varios bienes muebles, una berlina de luces y 
dos asientos, dos yeguas de la marca, pelo castaño (francesas), 
y  unas guarniciones de becerro negro con hebillas de metal, 
tasado todo en la cantidad de 6.88o pesetas ó sean 27.540 rs.; 
habiéndose señalado para su remate el dia 23 del. corriente, á 
la  una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado ; dándose 
más pormenores al que los desee en la Escribanía del ac
tuario.

Madrid 12 de Octubre de 1872.=E1 Escribano , Domingo 
Vázquez y Mon. X-^530

m a d r i d . —U n i v e r s i d a d .

D. Joaquin Dale y Muñoz, Juez interino de prim era instan- 
tancia del distrito de la Universidad de esta corte.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
las fincas siguientes:

Una casa llamada de A dm inistración, sita en la villa de 
Doña Mencía, plazuela dé la Cruz, señalada con el núm. 5 
moderno.

Otra casa sita en dicha villa y pago de la Hortichuela, en
clavada en la suerte de tierra-huerta del mismo nom bre, y 
Tina huerta denominada de la Hortichuela, situáda en el trance 
llamado Piedra de Galles, término de la propia villa de Doña 
Mencía, de cabida tres hectáreas, 46 áreas y 25 centiáreas, 
equivalentes á cinco fanegas y dos celemines, que se riegan 
con agua de dos manantiales que hay en e lla ; cuyas tres fin
cas pertenecen á la testam entaría del Sr. Conde de Altamira, 
y  han sido tasadas en 7.950 pesetas la primera, 273 pesetas 50 
céntimos la segunda, y 17.500 pesetas la tercera á rebajar car
gas ; y se señala para su remate la una de la tarde del dia 11 
de Noviembre próximo en la audiencia de este Juzgado, sitó 
en el piso principal del ex-convento de las Salesas ; advir
tiéndose -que no se adm itirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en Madrid á 7 de Octubre de 1872.=Joaquin Dale.=: 
Por mandado de S. S., Juan Soriano. X—524

D. Joaquin Dale y Muñoz, Juez interino de prim era ins
tancia del distrito de la Universidad de esta corte.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
las muías y lincas siguientes, de la propiedad de D. Manuel 
María P ard o , vecino de Móstoles.

Una muía llamada Confitera, castaña o scu ra , de 10 años, 
de siete cuartas y cuatro dedos de a lzada, tasada en 725 pe
setas.

Otra llamada Coronela, castaña clara, de ocho años, de 
siete cuartas y siete dedos de alzada, labrada del corvejón iz
quierdo , tasada en 300 pesetas.

Otra titulada Corza, castaña clara, vieja, de siete cuartas 
y tres dedos, coja del pié izquierdo, tasada en 200 pesetas.

Otra de igual color, llamada G-enerala, vieja, de siete cuar^ 
tas y cuatro dedos, imposibilitada de los riñones, tasada en 175 
pesetas.

Otra llamada Mejicana, negra, de cuatro años, de siete 
cuartas y cuatro dedos, tasada en 1.025 pesetas.

Y otra llamada Polonesa, también negra, de tres años y 
medio é igual alzada que la an te rio r, tasada en 1.025 pesetas.

Una casa situada en la villa de Móstoles, en la plazuela de 
la E rm ita de la Virgen, señalada con el núm. 6 , y tasada 
en 12.084 rs.

Y una tierra de caber cinco fanegas en térm ino de la mis
ma villa, al sitio titulado de Peñasco, tasada en 1.750 rs., y 
se señala para el remate de las muías el dia 22 del ac tu a l, y 
para el de las fincas el 6 de Noviembre próxim o, á la una de 
su tarde, en la audiencia de este Juzgado y en la de Getafe; y 
se advierte que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, á rebajar cargas.

Madrid 7 de Octubre de 1872.—Joaquin Dale.—Por manda
do de S. S., Juan Soriano. X—522

Tolosa.

D. F’ernando R u iz , Juez de prim era instancia del partido 
de esta villa de Tolosa.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes yacentes de D. Francisco 
Antonio Imaz y su primera consorte Doña Josefa Ignacia Loi- 
naz, naturales y vecinos que fueron de Ataun, en donde falle
cieron , la Loinaz en 22 de Agosto de 1857, y el Ipiaz en 18 de 
Agosto ú ltim o , para que dentro del término de 20 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio, comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en los autos que se siguen sobre dicho 
abintestato por la Escribanía del infrascrito ; advirtiendo que 
los presentados hasta la fecha son Doña Dorotea Imaz y Loi
n a z , esposa de D. Bartolomé B eguiriztain, D. Manuel María y 
Doña Estéfana Imaz y Loinaz, como hijos legítimos de Don 
Francisco Antonio Imaz y Doña Josefa Ignacia Loinaz; y Don 
Lorenzo y Doña Josefa Antonia Imaz y Ayerve , como hijos 
legítimos del segundo matrimonio del referido D. Francisco 
Antonio Imaz y Doña María Juana Ayerve. Si así lo hacen se 
les oirá y adm inistrará justicia, y de lo contrario se seguirá 
adelante en las actuaciones paráncloles el perjuicio que hubiere 
lugar. < j

Dado en Tolosa á 3 de Octubre de 1872.= Fernando R u iz .=  
Por su mandado , Venancio de Chinchurreta. X—529

Ubeda.
D. Pablo Diaz R ico, Juez municipal é interino de prim era 

instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber por este mi quinto edicto que el Registrador 

de la propiedad de este partido D. Miguel Juan Cabezas y Apa
ricio ha fallecido en 24 de Junio de 1869. Por tanto las perso
nas que tengan alguna acción que deducir contra dicho fun
cionario , podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar su 
derecho con arreglo á la ley.

Ubeda 8 de Octubre de 1872.=Pablo D iaz.=Por su m an
dado, José María Tamayo. X—521

TiOafranca.

D. Antonio Llano Alvarez , Doctor en Jurisprudencia, en 
funciones de Juez de prim era instancia de Villafranca del Vier- 
zo y su partido.

Por el presente prim ero, segundo y tercer edicto se cita, 
llama y emplaza al padre, madre, mujer ó pariente más próxi
mo de José Villaverde, vecino de Tegedo de Ancáres y natu
ral ai parecer de Galicia, para que en el término de 30 dias, 
contados desde su inserción en la Gaceta de Madrid , se pre
senten en este Juzgado y Escribanía del que autoriza con ob
jeto de ofrecerle la causa criminal que se instruye en averi
guación de las causales que produjeron la muerte del José Vi
llaverde; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
consiguiente perjuicio. - ' u

Dado en Villafranca á 1.“ de Octubre de 1872.= Antonio 
L lano.=Por órden de S. S., Jacobo Casal Balboa.

Viiiaroz.
D. Manuel Gubells Ciscar, Juez de prim era instancia de Vi- 

naroz y su partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á Cayetano Del- 

más y Bover, de 30 años de edad , soltero, patrón, de esta ve
cindad, para que dentro del término de nueve dias se presente 
en este Juzgado á oir una notificación en la causa que pende 
en el mismo sobre coacciones electorales; previniéndosele que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vinaroz á 4 de Octubre de 1872.=Manuel Cu- 
bells.=Por mandado de S. S., Luis Roso.

Títoria.
D. Zenon Bombin y O lavarría, Juez de prim era instancia 

del partido de Vitoria.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á José 

Villegas y Aguado, casado, de 26 años de ed ad , de oficio za
patero, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Juan y de Do
lores , contra quien se instruyó causa sobre rapto de la jó ven 
Ambrosia Guevara; habiendo sido sustanciada la causa, y para 
su notificación y cumplimiento se le cita de comparecencia en 
este Juzgado en término de otros nueve dias, que se contarán 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial y G aceta 
DE Madrid.

Dado en Vitoria á 2 de Octubre de 1872.=Zenon B om bin.=  
Por su mandado, Manuel de Pereda.

CÓRTES.
SENADO.

P r e s id e n c i a  d e l  E x c m o . S r. D. L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el lunes 14 de Octubre 
de 1872.

 ̂Abierta la sesión á las t r e s , y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

El Senado oyó con sentim iento, acordando ponerlo en co
nocimiento del Gobierno, una comunicación del Sr. D. F ran 

cisco de Paula Gómez, participando el fallecimiento del señor 
Obispo de A lm ería, Senador electo por la provincia de Toledo, 
ocurrido en la mañana del dia 10 del corriente.

Quedaron sobre la mesa, para conocimiento de los señores 
Senadores, los datos estadísticos referentes á la población de 
C uba, remitidos por el Ministerio de U ltram ar, y los respec
tivos á las bajas que han tenido los ejércitos permanentes y 
expedicionario en la misma isla, que rem itía el Sr. Ministro 
de la Guerra.

El Senado quedó enterado de que la comisión que entiende 
en el proyecto de ley sobre policía m inera, habla nombrado 
Presidente al Sr. Marqués de Villamarin y Secretario al señor 
Monasterio y Correa.

ÓRDEN d e l  DIA.

Preguntas é interpelaciones.
El Sr. Rojo Arias: En la sesión de 30 de Setiembre di

rigí al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, por conducto de su 
compañero de Ultramar, una pregunta y un ruego.

La pregunta estaba reducida á si el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia se servirla decirnos si estaba dispuesto á adoptar 
las medidas que imperiosamente reclamaban nuestras relacio
nes con la Iglesia, y el ruego para que tuviese la bondad de 
traer los doc-umentos que tuvieran relación con ese asunto.

Próximo á discutirse el m ensaje, y habiendo yo tenido la 
honra de, presentar una enmienda que se roza con esa cues
tión, me permito rogar al Sr. Ministro de Ultram ar recuerde á 
su compañero la conveniencia de que esos antecedentes ven
gan inmediatamente á la mesa del Senado.

Deseo á la vez se sirva rogar á su otro compañero el señor 
Ministro de Estado que rem ita también los antecedentes que 
pueda rem itir relativos á nuestras gestiones con la Sede Pon
tificia y que tengan relación mas ó ménos directa con la cues
tión principal.

El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  Recordaré al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia la petición del Sr. Rojo Arias, y pondré 
en conocimiento del Sr. Ministro de Estado el deseo de S. S. 
respecto á los antecedentes que ha indicado.

El Sr. I>ia® ^^oisitero: El Senado ha oido dar lectura de 
una comunicación del Sr. Ministro de la Guerra respocío á las 
bajas que nuestro ejército permanente ha sufrido en su cam
paña de Cuba, pero sin que so consignen los datos que pedí 
sobre las bajas que han tenido los voluntarios de allí. Verdad 
es que se hace una narración de los servicuávs prestados ])or 
esos voluntarios, no de la Habana, sino de fuera; más lo que 
yo quiero saber es cuántas bajas han tenido los Voluntarios de 
la Habana, cuyo heroismo tanto ce decanta. Esos datos dií*e 
el Sr. Ministro de la Guerra que no los tiene, y por lo tanto 
suplico al de U ltram ar que traiga los que obren en su Secj*c- 
tarqa sobre este punto.

El Sr. Ministro de U K u a m a r :  No sé si en el Ministerio 
de mi cargo constan los datos á que el Sr. Sonador se ha re
ferido; pero me cumple responder á la ÍJisislenha (¡m' mani
fiesta S. S. con una sencilla consideración. Cree el Sr. Diaz 
Quintero que los Voluntarios de la Liberlail do Madrid no han 
prestado ningún servicio á la i)atria, ])or()uc no han sufrido 
bajas ni han tenido necesidad debatirse? Pues yo creo que en 
gran parte se debe el triunfo de la revolución do Setiembre á 
los Voluntarios de Madrid, como se debe á la actitud de los 
dignísimos Voluntarios de la Habana el que la isla de Cuba 
nos pertenezca. Ruego al Sr. Diaz Quintero que acuda al Mi
nisterio de Ultram ar ó al de la Guerra, donde so pondrán á su 
disposición los antecedentes que q^iierci; ]ioro m;) insista en su 
deplorable actitud.

El Sr. SS'ñaz : Yo ívoíiozco los sei’vicios que
han prestado los Voluntarios de la Hal>:ina en los asesinatos 
llevados á cabo en el café de Loiicrc y (ui otras partes, y man
dando aquí al General Dulce, que fué echado de alií por elhis, 
como si la ignominia que pasó el Gobicimo español sufriendo 
ese ataque á su dignidad , pues lo que debia hal)('r hecho ei*a 
haber mandado allí á ese General con una escuadra y con 
fuerza suficiente para imponerse á los rebeldes; porque la ver
dad es que los rebeldes de Cuba son los negreros Voluntarios 
de la Habana.

El Sr. Ministro de Uliramar: Abandono al juicio del 
país y al de la Cámara las palabras del Sr. Diaz Quintero.

El Sr. l^BBoaitero: Y yo también.
El Sr. Ualdo: Me levanto á suplicar ai Sr. Ministro de 

Ultram ar que ponga en conocimiento de su comjiañero el de 
Hacienda, que desde hoy le anuncio una interpelación sobre 
las reclamaciones del Ayuntamiento de Madj'id, alegando de
rechos, en mi concepto de notoria justicia, que jam ás son aten
didos, y sobre los que el digno Alcalde que acaba de cesar en 
la Presidencia de la Municipalidad de esta corte ha hecho una 
pregunta en el Congreso, (lue ha sido contestada á mi modo de 
ver poco satisfactoriamente.

El Sr. P i* e « íd c s itc  : La interpelación queda anunciada, y 
se pondrá en conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. Conde de Villamariu: Como testigo presencial 
de las ocurrencias de la Habana, debo rectificar las palabras 
que ha pronunciado el Sr. Diaz Quintero.

El Sr. P r e s i d e n t e : V. S. puede hacer preguntas ó anun
ciar interpelaciones; pero no usar de la palabra con el motivo 
que indica, porque el incidente del Sr. Diaz Quintero ha con
cluido.

El Sr. Royo: Ruego al Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
que mande al Senado una nota expresiva de los Magistrados 
que en 1857 no firmaron la  protesta de los Tribunales contra 
ciertas apreciaciones que se hicieron en la prensa extranjera, 
y otra expresiva de los que han hecho renuncia de su cargo 
por no ju rar la Constitución.

El Sr. Presidente: Se pondrá en conocimiento del Go
bierno lo que desea S. S.

Discusión del dictámen de la comisión de peticiones que 
quedó sobre la mesa en la sesión del dia 7 del actual.

Leido dicho dictámen, decia así:
«El Presidente, Vicepresidentes, Vocales ĵ y Secretarios de 

la Junta directiva de la Sociedad Abolicionista Española su
plican al Senado se digne proceder á la discusión y votación 
de una ley definitiva de la abolición inmediata de la esclavi
tud en Cuba y Puerto-Rico.

La comisión es de dictámen que la presente exposición pase 
al Ministerio de Ultramar.»

Abierto el debate sobre este dictámen, dijo
El Sr. Piax Qnlntero: No tema el Senado que le mo

leste con un largo discurso, pues no trato de entrar en el fon
do de la cuestión, y voy sólo á manifestar al Senado la ex tra- 
ñeza que me causa el ver que después de cuatro años de ha
berse hecho una gloriosa revolución, uno de cuyos lemas fué 
la abolición de la esclavitud, todavía está España pasando por 
el baldón de ser la única Nación civilizada que mantiene la  
esclavitud en su territorio.

Verdad es que aquello no es territorio español, porque don
de hay esclavitud no es España, pues la patria no consiste en 
un pedazo de tierra, sino en la comunidad de intereses, afec
ciones, lenguaje, costumbres, y sobre todo en la comunidad de 
derechos, y en Cuba están sometidos á la arbitrariedad m ás-'
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■completa, y existe la esclavitud, que es una afrenta para la 
Nación española.

Me asombro de que después de haberse prometido la aboli
ción y hasta llegádose á dar una ley preparatoria, que no se 
ha cumplido, nos encontramos como estábamos. El Sr. Minis
tro  de Ultramar tiene esperanzas de obtener grandes resulta
dos , y yo le anuncio que no los producirá en la ley ni los re - 
.glamentos, porque el sistema gradual para concluir con la 
esclavitud está completamente desacreditado en todo el mundo. 
Lo que parecía natural es que se hubiera venido ya á las 
Cortes con un proyecto de ley para resolver definitivamente 
ese punto.

También me perm itirá el Senado manifestar mi extrañeza 
al ver que una cuestión tan importante se ha mirado por la 
comisión como si se tratara de un asunto de ninguna im por
tancia , limitándose á decir que pase al Gobierno esa exposi
ción; y yo le voy á dirigir un ruego, y es, que añada siquiera 
en su dictámen que el Sr. Ministro de Ultramar dé cuenta al 
Senado de la resolución que adopte.

El Sr. Ministro de Ultramar: La comisión nopodia sin 
duda adoptar otros términos que los empleados, pues se opone 
á  ello el reglamento al establecer las fórmulas de estos dictá
menes.

En contestación á las palabras del Sr. Diaz Quintero, debo 
decir que el Gobierno encontró formados los reglamentos 
para el cumplimiento de la ley del año 1870, y ée apresuró á 
enviarlos á  Cuba y Puerto-Rico, con una Real ó rden , que 
siento mucho no tener aquí y que no he traido por no saber 
que iba á tratarse de este asunto; pero tendré ocasión de ha
cerla pública al contestar en la otra Cámara á una interpela
ción anunciada sobre el mismo objeto.

No contento todavía el Gobierno, ha llevado por primera 
vez á  la G a c e t a  el nombre de las personas que han manumi
tido esclavos en P uerto-R ico, y debo decir que la ley está 
dando tan satisfactorio resultado, que en el período de dos 
años, 40.000 esclavos que habla en Puerto-R ico, han quedado 
reducidos á  30.000. Es este un dato que me parece aun más 
elocuente que los elocuentes arranques con que los individuos 
de la Sociedad Abolicionista sostienen su noble propósito.

Nadie hay que pueda defender la esclavitud: es una m an
cha que afortunadamente se va borrando del territorio espa
ñol , con más fortuna y mejor sentido que en otras naciones. 
Puede decirse que la esclavitud no existe hoy, que la puso fin 
la ley de 1870.

;Qué diferencia tan grande entre la situación de los escla
vos de todos los pueblos y la de los que hay en los dominios 
de España! ¡Cuán grande es la diferencia también entre la s i-  
luaciijii fio ios esclavos ántes y la que tienen después de la ley 
'Icl año 7t)!j^En Cuba los negros libres al buscar t.nbajo ponen 
])or condición el ser tratados en los ingenios como si fueran 
de la casa, y esto es debido á esa ley, que constituye una de 
las mas brillaiilcs glorias de la revolución de Setiembre.

Orco que la impaciencia es en este punto lo que más puede 
perjudicar. No baya temor de que dejen de cumplirse los re
glamentos; pero si alguno pudiera yo abrigar, lo fundaría en 
las acusaciones que diariamente se dirigen á los dueños de es
clavos en Cuba, que están boy baciendo por el cumplimiento 
de la ley más de lo que podia esperarse.

Yo be oido últimamente las indicaciones de los represen
tantes de esos intereses, que prometen para un término mucbo 
más breve do lo fino cree-el Sr. Diaz Quintero, una solución, 
no diré completamente favorable á las aspiraciones de S. S., 
pero sí á los intereses de España y de la grande Antilla.

El Sr. í^ iJiiaííero ; Me parece que el Sr. Ministro de
U ltram ar se equivoca en lo que dice respecto al reglamento, 
y  apelo á la práctica, tanto de esta Cámara como de todos los 
cuerpos deliberantes, que nos demuestra que cuando se dice 
que una petición pase al Gobierno, se puede añadir que dé 
cuenta al Senado de la resolución que adopte.

Por lo demás, ya be indicado que no era mi objeto tratar 
hoy do esa cuestión, pues ocasión vendrá de examinarla á fon
do; así que me be limitado á expresar mi extrañeza, porque 
después de cuatro aíios de baberse levantado el país al grito 
de ¡abajo los Borbones y abajo la esclavitud! esta continúa 
todavía.

En cuanto á que el número de esclavos en Puerto-Rico 
haya quedado reducido á 30.000, debo manifestar que eso no 
se debe á la ley, sino á que los mismos propietarios de escla
vos tienen interés en hacer esas manumisiones.

El Sr. Ministro de Ultraniaa*: El art. 20o del reglamento 
del Senado dice «que ninguna petición se rem itirá al Gobierno 
con recomendación directa ni indirecta por partea del Senado; 
pero podrá este acordar que se dé cuenta de la resolución que 
sobre ella recaiga.» .

Esto es lo que yo he sostenido. Si ahora se pide al Gobierno 
que exponga á la Cámara su resolución en este punto, yo me 
anticipo á decir que cl Gobierno no hará en la cuestión de la 
esclavitud sino cumplir estrictamente los reglamentos y la 
ley.

El Sr. Sa2a*ar y  Ilfaaarreílo: Aunque ya el Sr. Ministro 
de Ultram ar hadado cumplida satisfacción al Sr. Diaz Quintero, 
yo debo manifestar que la comisión, al dar su dictámen, se ha 
fundado en lo que dispone el art. 203 del reglamento; y si 
bien tuvo presente también lo que dice el art. 20o, no creyó 
conveniente ni oportuno, tratándose de un asunto de tanto in 
terés y gravedad, imponer al Gobierno la obligación de que 
habla ese artículo; por consiguiente, no puede aceptar lo que 
propone S. S., y ruega al Senado que apruebe el dictámen en 
la  forma que se halla sometido á su deliberación.

El Sr. I>ía% La comisión acaba de demostrar
que el reglamento autoriza la adición que yo he indicado, y 
no sé por qué se opone á ella reconociendo la importancia 
del asunto, cuando no se trata más que de manifestar el deseo 
de óonocer la resolución que se adopte.

El Sr. Üíalazar y Mazara*edo: La comisión no ha creí
do prudente exigir al Gobierno que diese cuenta de la resolu
ción que sobre esta petición recayera, pero ya la tiene el se
ñor Diaz Quintero en la contestación que el Sr. Ministro le ha 
dado.

E l Sr. Itojo Ariafs: Pido la palabra para explicar mi 
voto.

El Sr. P r e s i c l e a t e :  La tiene V. S.
El Sr. atojo Arias: Declaro, Sres. Senadores, que mi voto 

es conforme al dictámen de la comisión, sin que esto implique 
de manera alguna el que yo no considere de suma urgencia el 
que se acceda á lo que solicitan los que firman la petición.

Voto en pro del dictám en, porque habiendo una ley y re 
glamentos, el rem itir al Gobierno esa petición con la excita
ción que desea el Sr. Diaz Quintero es hacer al Gobierno un 
cargo á que no le considero acreedor.

El Sr. Ü iiare®  f tiic lá ir i: Suplico al Sr. Presidente se sir
va mandar leer el artículo del reglamento que autoriza á los 
Bres. Senadores para explicar su voto.

El Sr. P r e s i i l e a i t e : He concedido {apalabra al Sr. Rojo 
Arias para explicar su voto, porque aun cuando el reglamento 
no lo determine, no estando prohibido, tampoco existia esa 
práctica anteriormente.

Puesto á votación el dictámen, y pedido por suficiente nú

mero de Sres. Senadores que esta fuera nom inal, se verificó 
a s í , quedando aprobado por 58 votos contra 16, en la forma 
siguiente :

Señores que dijeron sí:
Bar don.
D’Ocon.
Lachica.
Godinez de Paz.
Hidalgo Saavedra.
Alvarez (D. Luis Prudencio). 
Madrazo.
Crespo Rascón.
Montero Telinge.
Salazar y Mazarredo. 
Montes.
Dieguez Amoeiro.
Tomé Galvez de Ondarreta. 
Marqués de Seoane.
Marqués de Golomina.
Perez Crespo.
Sabau.
Rojo Arias.
Deas.
Rosich.
Paradela.
Marqués de Villamarln.
La Rigada.
Laffitte.
Oreiro.
Barberán.
Monasterio.
Pieltain.
Moreno Bonilla.
Labrador.

Total 58.

Eraso.
Pardo de la Casta.
Alonso (D. Juan Bautista). 
Calatrava.
Elío.
Montesino.
Torre y Castro.
Valdás.
Barrio.
Echevarría y Lallana.
Villar y Abello.
Vizconde de Santo Domingo 

de Ibarra. *
Xérica.
González Acevedo.
Zorrilla (D. Miguel).
Suarez Inclán.
Ródenas.
Herrero López.
Velasco.
Ametller.
Ortiz.
Marqués de Barzanallana. 
Carriquiri.
Marqués de Casariego. 
Calderón Collantes.
Vargas Machuca.
Fuenmayor.
Sr. Presidente.

. Señores que dijeron ?io:
Morales Diaz. Diaz Quintero.
Royo y Murciano. Alsina.
Prim o de Rivera. Carrasco.
Vidal y Villanueva. Hidalgo Caballero.
Loizaga. Ruiz y Ruiz.
La Sala. ' Milans del Bosch.
Esperabé. Benot.
Udaeta. Balart.

Total, 16.
El Sr, residente: Siguiendo la órden del día debíamos 

entrar ahora en la discusión del dictámen sobre el proyecto 
de contestación al discurso de la Corona; pero el Gobierno, por 
conducto del Sr. Presidente del Consejo de Ministros , ha ma
nifestado que no pudiendo presentarse aquí en este dia, ruega 
á la Cámara se deje aplazado el debate hasta mañana.

Orden del dia para m añana: discusión del dictámen de la 
comioion de actas que está sobre la mesa , y del proyecto de 
mensaje.

Se levanta la sesión.
‘Eran las cuatro.

CONGRESO B E  LOS DIPU TAD O S.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Extraoto ofÍGial dPy la sesión celebrada el lunes 14 de Octubre 
de 1872,

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.
Se reservó la palabra al Sr. Lafuente para hacer una pre

gunta al Sr. Ministro de la Guerra; al Sr. Urcullu pnra dirigir 
otra al Sr. Ministro de Marina sobre los sucesos del Ferrol; al 
Sr. Payela para hacer otra al Sr. Ministro de H acienda, y al 
Sr. Nuñez de Velasco para dirigirle también una pregunta al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Pasó á la comisión que entiende en el proyecto llamando al 
servicio de las armas 40.000 hombres, una exposición presen
tada por el Sr. Orense, del comité republicano federal de Lorca, 
en contra de dicho proyecto; y á la de peticiones dos, presenta
das por el Sr. Jiménez Mena, una de los presidentes de los casi
nos y sociedades de recreo de Cádiz contra la Real órden de 47 
de Agosto último, en la que se ordena que para los efectos del 
impuesto industrial se asimilen estas sociedaaes de recreo á 
los cafés; otra de la sociedad económica de Amigos del País de 
Veger de la Frontera, pidiendo que se declare insalubre la la
guna de Janda, y que aquellos vecinos reivindiquen desde lue
go esos terrenos, con indemnización de cuantos daños y per
juicios han experimentado en esto en todo el tiempo que arbi
trariam ente se les ha privado de ello, autorizando al Ayunta
miento y Diputación para repartirlos á censo eiifitéutico entre 
los braceros.

El Sr. P i n e r o :  Desearía saber en qué estado tiene la co
misión de actas las de Don Benito, cuyos electores, así vence
dores como vencidos, se hallan en tal ansiedad, que según ten 
go entendido, hasta han enviado un telegrama al Presidente de 
la referida comisión á fin de saber por qué no se ha dado dic-, 
támen acerca de esa acta.

El Sr. ^ a ia r t l i a :  La comisión se ocupa de esa acta, y si 
no ha dado dictámen sobre ella es por habérselo impedido el 
exámen de otras; pero en cuanto se concluyan en Secretaría 
ciertos trabajos preparatorios, se verán satisfechos los deseos 
de S. S.

El Sr. I s ia l ia l :  Anuncia una interpelación al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia sobre el estado lastimoso de la adm inis
tración de justicia en Borja, y sobre la conducta injustificable 
de aquel Juez de primera instancia.

El Sr. P r e s i í l e n t e : Se pondrá en conocimiento del se
ñor Ministro, para que señale el dia en que haya deexplaRarla 
el Sr. Diputado.

El Sr. l!Sial>al: Presento también una exposición de va
rios electores del distrito de Trujiilo, en la que solicitan que 
habiendo varios procedimientos judiciales incoados de resul
tas de las elecciones, no se tome acuerdo alguno respecto de 
la expresada acta, hasta que se conozca el resultado de los re
feridos procedimientos ; y como los Jueces de prim era instan
cia, cumpliendo con su deber, se niegan á dar noticia de lo 
que resulta del sumario, creo yo que la comisión haria bien en 
proponer, y el Congreso en acordar, que se pidieran esos ante
cedentes, á fin de resolver con todo conocimiento.

El Sr. JS e n tlis i: Hace un mes que se abrió el Congreso y 
no han venido documentos referentes al acta de T ru jiilo ; la 
comisión ha esperado mucbo tiempo y no cree que debe esperar 
más. En su vista ha dado el dictámen, que espera que se dis
cuta en esta sesión.

El Sr. Cíoiii®ale2B C ls e r m á :  El Imparcíal ha publicado, 
y La Correspondencia reproducido, un suelto en el que se

anuncia que en las comunicaciones que se dirigen á los Go
bernadores militares con motivo de los sucesos del Ferrol, se 
les advierte que es preciso destruir la bandera republicana^ 
que representa el incendio y la devastación. Desearla por tanto  
saber del Sr, Ministro de la Guerra si es cierto lo que dice El 
Imparcial y reproduce La Correspondencia.

El Sr. S P re s i í le i i te : Se pondrá en conocimiento del se
ñor Ministro.

El Sr. M a ñ o z  IV o u g a é s : En el Diario de las Sesiones 
correspondiente al dia 8 aparece mi nombre entre los de la  
m ayoría , votando contra la enmienda del Sr. Garrido. Deseo 
que conste que yo no estaba entónces en M adrid, y que si mo 
hubiera hallado en este sitio , hubiese votado con mis correli
gionarios los republicanos federales en favor de dicha en 
mienda.

El Sr. Raban: Para dirigir una pregunta á D. Eduardo 
Gasset, Ministro de Ultramar y propietario de El Imparcíal, 
deseo que la mesa me reserve la palabra cuando se encuentre 
en su banco ese señor individuo del Gobierno de D. Amadeo 
de Saboya.

E l Sr. Presidente: Se le reservará á S. S. para dirigir 
una pregunta al Ministro de Ultramar, porque aquí no se ha
cen preguntas á los directores ni propietaros de los periódicos»

El Sr. Rnbau: Pido la palabra.
E l Sr. Presidente: No hay palabra.
El Sr. Roban: Es para hacer la pregunta.
El Sr. Presiflente: La tiene V. S.
El Sr. Ralban: Los editores de Barcelona extrañan, y ya 

con ellos, que en esas Antillas llamadas Puerto-Rico y Cuba 
se haya prohibido...

Ei Sr. Presidente: A la pregunta.
El Sr. R n b a n :  Pues deseo saber por qué se han prohi

bido las obras que voy á citar.
El Sr. Presidente: No puede V. S. hacerlo.
El Sr. R o b a n :  Pues entónces, ¿cómo se ha de saber las 

que se han prohibido? Me reservo en ese caso hacer la pre
gunta cuando se halle presente el Sr. Ministro.

El Sr. ü o r á .n  (D. Valentín): Hace dias tuve el honor de 
dirigir dos preguntas al Sr. Ministro de Fomento; y como 
quiera que no ss me ha dado contestación, voy á reproducir
las, porque las considero de importancia.

Pregunté á dicho Sr. Ministro si sabia por cpié continúa 
cerrada la Facultad de Medicina en Madrid, y si estaba dis
puesto á resolver lo necesario para que cese ese estado.

Tengo que añadir ahora, que en ese local se halla, además 
de las cátedras de Medicina, una de la Facultad de Ciencias, 
que tampoco se ha abierto, con grandes perjuicios de los in 
teresados.

El Sr. Presidente: Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro.

Se dió cuenta de una proposición para la reforma del pro
cedimiento en los asuntos contencioso-administrativos de que 
corresponde conocer á la Sala cuarta del Tribunal Supremo de 
Justicia, y en su apoyo dijo

El Sr. M siíaez El pensamiento que envuel
ve esta proposición es de estricta justicia, de conveniencia y 
de necesidad, y habrá de tener ampliación y desarrollo cuando 
se someta, si llega ese caso, al dictámen de una comisión. De 
los asuntos contencioso-administrativos entendía ántes el Con
sejo de Estado y allí era aplicable el sistema que se venia si
guiendo; pero á raíz de la revolución se hizo la reforma venta
josa de llevar estos asuntos al Tribunal Supremo, donde se 
creó una Sala cuarta que tiene el mismo carácter de Tribunal 
de justicia. De aquí la necesidad de una innovación radical en 
el sistema que se venia observando. No se exige ya forzosa
mente el nombramiento de Procurador; esto es hoy potesta
tivo, pudiendo hacer sus veces, aun cuando esto sea más cos
toso, el Abogado.

Yo lamento que la reforma que propongo sea parcial y que 
haya de hacerse á retazos, pero la iniciativa del Diputado no 
pukle ser tan completa como si el Gobierno presentara un 
proyecto.

Estas brevísimas consideraciones creo que serán suficien
tes para que el Congreso acepte mi preposición.

Así se hizo, anunciándose- que pasaría á las seceiones.

ORDEN DEL DIA.

Actas de T7mjülo.
Leído el dictámen proponiendo la aprobación de estas actas 

y la admisión como Diputado del Sr. D. Isidro Sainz de Ro
zas, dijo

El Sr. I s a b a l:  Me propongo ser breve, en primer lugar, 
porque conozco la impaciencia del Congreso por oír á uno de 
los más elocuentes oradores que la revolución ha traido á es
tos escaiiife; después, porque los discursos sobre actas son pe
sados, y por último, porque no conozco el distrito de que se 
trata.

La comisión quiere que se computen los votos de los pue
blos de Valdemorales y Robledillo, sin tener en cuenta que ya 
están computados, según resulta del acta misma, toda vez que 
en ella aparece que fué desechada por 23 contra 46 la propo
sición de un comisionado para que no se computaran esos vo
tos; luego si se desechó, es prueba de que se computaron.

Resulta además que el acta de uno de los colegios de Ro
bledillo se extendió el 29 de Agosto, es decir, dos dias después 
de las elecciones, en lo cual hay una falsedad y un delito. 
¿Cómo es posible tener en cuenta esa acta? Pues sin embargo 
la tiene la comisión.

En otros pueblos se han cometido diferentes abusos, según 
consta en acta notarial. Yo ya sé que, como decía en discusio
nes anteriores el Sr. Pasarón y L astra , el acta notarial sólo 
supone que un caballero particular asegura que se ha cometi
do tal ó cual abuso; pero aquí es necesario tener en cuenta 
que el que protestó, por ejemplo, en Logrosan, se presentó lue
go en el Juzgado, prestó la correspondiente fianza y sigue todo 
el procedimiento; de consiguiente la comisión ha debido ave
riguar lo que hay de verdad en estos abusos.

Los Jueces se niegan, con razón, ád a r  noticias de las cau
sas en sumario. La comisión ha debido proponer al Congreso 
que se pidieran esas noticias por conducto del Gobierno, y en
tónces resolveríamos con todo conocimiento. Hoy ignoramos 
cuál será el resultado de las causas pendientes; pero es de su
poner que será grave, porque no se constituye una fianza para 
cosa que no vale la pena.

Otra de las ilegalidades que resulta en esta acta es la de 
no haberse puesto ei sello en las cédulas ni hecho la anota
ción de haber votado en uno de los colegios, resultando varios 
electores que no han tomado parte en la elección, y cuyos 
nombres, sin em bargo, aparecen en la lista de vmtantes. Para 
demostrar esto no hay necesidad de conjeturas de ninguna 
clase, porque resulta probado que en el colegio de Santa Ana 
no se ha puesto el sello en ninguna cédula; de modo que la 
mesa electoral ha cometido un delito con cada elector, y la 
comisión, no sólo no propone que estos delitos se denuncien 
al Juzgado, sino que los santifica.

Consta además en estas actas otra porción de ilegali
dades, como la de no existir las de muchos colegios. CuandO'



n i 15 OCTUBRE DE 1872. GACETA DE MADRID.—NUM. 289*

JO las examiné faltaban SO ; ahora dice la comisión que 
sólo faltan seis; pero seanniuclias ó pocas, siempre resulta qne 
faltan algunas, y esto es grave, porque lo cierto es que, como 
decía el Sr. Saulate, hablando de las actas de Villacarrillo, 
aquí no se sabe la voluntad del cuerpo electoral. La diferencia 
de votos es insignificante, y no creo yo que la comisión pueda 
decir con seguridad cuál es la verdadera voluntad de ese 
distrito.

La ley electoral, señores, es una ley de garantías, y por 
consiguiente debe observarse por completo en todos sus trámites.

Como el Sr. González Janer ha de tomar parte en este de
bate, no molesto más al Congreso, y termino rogándole se sir- 
va desechar el dictámen.

El Sr. ü e i id i i i :  Cierto es que faltaron las actas de Valde- 
morales y Robledillos; pero como el resultado es negativo para 
los amigos del Sr. Isabal, este cargo no creo que merezca re
batirse- La diferencia de votos dol Sr. Sainz de Rozas en esas 
actas es de fS9, que añadidos á los SS9 que tuvo de mayoría 
en la Junta general de escrutinio, dan un total de 3b8 votos á 
favor del candidato triunfante.

Se dice también que hay procedimintos criminales incoa
dos; podrá haberlos, pero ni la comisión ni el Congreso tienen 
noticia de esto, y en su virtud la comisión no ha podido mé- 
nos de dar su dictámen en la forma en que lo ha hecho.

En cuanto á las cédulas sin sellar, lo que de aquí podrá 
decucirse es que algunos han votado con cédulas duplicadas.

La voluntad del cuerpo electoral me parece que está bien 
clara con 838 votos de mayoría que ha reunido el Sr. Sainz de 
R o z as , que se propone tomar parte también en el debate, ra 
zón por la que yo no quiero molestar más á la Cámara.

El Sr. I s a l i a l : Insisto en que se computaron los votos 
de estos pueblos, toda vez que se desechó la proposición para 
que no se oomputa^’an.

Ko creo que haya obligación de dar esa noticia que S. S. 
echa de menos sobre las causas pendientes: la comisión es la 
que está en el deber de hacer que se cumpla la ley, y de pre
guntar á los Jueces que entienden en'esas causas < por el con
ducto correspondiente, lo que pueda resultar de ellas.

Ro ha comprendido bien S. S. sin duda por haberme expli
cado yo m a l, lo que he dicho sobre las cédulas sin sellar. No 
se trata ya de pocos ó muchos electores cuyas cédulas care
cieran de este requisito, sino de todo el colegio de Santa Ana, 
donde no se ha sellado una sola cédula; y he dicho y repito 
que la ley electoral es de procedimiento , que todo lo que se 
liace sin esa garantía es n u lo , y que nulos deben de ser todos 
Jos votos de ese colegio, los de uno como los del otro can
didato.

E l Sr. ^ei2€2Í3i! : No consta en el acta que se computaron 
los votos que dice el Sr. Isabal ; pero quiere S. S. que todos 
los votos del colegio de Santa Ana se anulen por no haberse 
sellado las cédulas, cuando si son S9 las que se hallan en este 
caso, todo lo más sería que tuviese S9 votos ménos el Sr. Sainz 
•de R ozas, de los 3o8 que cuenta de mayoría.

El Sr. « i a n e r : Aludido por mi amigo y com
pañero el Sr. Isabal, voy á ocuparme de este acta brevemente, 
no porque deje de merecer una discusión detenida, sino porque 
el Sr. Labal ha tocado ya todas las cuestiones, y no haría yo 
m ás que repetir. A pesar de alusión no pensaba hablar; pero 
m e ha decidido á ello el Sr. Sendin, que sostiene que no há 
lugar á  la nulidad del acta, porque aun descontando ciertos 
Totos , resulta con m.ayoría el Sr. Sainz de Rozas. Yo creo 
que para declarar si un acta es nula ó válida, no hay que es
ta r  al resultado de sumas y restas, sino á si los actos de la 
elección son legales, si se han ejecutado con arreglo á ley, y  
LaciéndOoe así, no puede ménos de anularse esta elección.

Me maravilla que la comisión use palabras y consideran
dos que sólo prueban la nulidad del acta; y téngase en cuenta 
que esa exigua diferencia de votos no es la diferencia real y 
efectiva, puesto que faltan seis actas que no están en el expe
diente.

Pero aquí hay otra cosa más grave. La comisión de actas, 
permítaseme que lo diga, no quiere que el Congreso sepa que 
i a y  seis causas criminales pendientes con motivo de esas elec
ciones, pucoto que siendo aquí la única que ha podido pedir 
los testimonios de esas causas, no lo ha hecho.

Como quiera que tanto ésta comisión como la auxiliar di
cen que las informaciones se pueden hacer con cualquier cosa 
y  en cualquier pa^te, sin fundamento n inguno , se adoptó el 
temperamento de acudir al Juzgado denunciando como delitos 
las falsificacicnes que hubo en el colegio de Santa Ana, y el 
hecho de haber preso de orden de la Autoridad á los amigos 
del Sr. Malo de Molina. Yo no puedo traer testimonios de cau
sas que están en sumario; eso sólo lo puede hacer la comisión, 
y  por lo mismo creo que es imposible que la Cámara siga á la 
comisión hasta el punto de aprobar su dictámen, porque esto 
cquivaidria á decir que no quiere que se tengan presentes los 
actos vandálicos ejercidos por los amigos del Sr. Sainz de Ro
zas para impedir á los electores el libre ejercicio de su de
recho.

El Sr. Sendin ha obrado con mucha ligereza al asegurar 
que no habi? causas pendientes, porque esas causas existen y 
nádie lo puede negar. Si no se hubieran cometido tan grandes 
abusos, ¿cómo era posible que un distrito como el de Trujillo 
hubiera mandado un candidato radical?

Pues bien, señores: cuando la diferencia de votos es tan exi
gua; cuando se demuestra, porque esto está impreso en el Faro 
ie l Pueblo, periódico de Céceres, que se han ejercido muchas 
coacciones; cuando hay pueblos como Logrosan y Trujillo, en 
donde no se sabe qué elección ha resultado; cuando se ha fal- • 
lado á la ley del procedimiento; cuando se prueba que ha ha
bido prisiones y se han formado causas; cuando pudiera suce
der que á consecuencia de esas causas fueran condenados los 
amigos del Sr. Sainz de Rozas, ¿puede decirse que esta acta es 
válida, y que no merece que quede en suspenso hasta que 
vengan esas pruebas que yo pido á la comisión que reclame 
por conducto del Gobierno? Solamente de esa manera es como 
puede saber la Cámara si el Sr. Sainz de Rozas es ó no el ver
dadero representa^ «te de ese distrito.

Voy á hacer una pregunta á la comisión y al Sr. Sainz de 
Bozas. ¿Existen en el expediente las actas de todos los pue
blos? Según ^engo entendido faltan muchas. ¿Es ó no cierto 
que las personas que están presas son de opiniones contrarias 
á la s  que sustenta el Sr. Sainz de Rozas? S. S. me dice que sí, 
y  me alegro que haya hecho esta confesión. ¿Por qué causa 
fueron presas esas personas? Según se dice, por haber promo
vido tum ultos, por haber alterado el órden público. ¿No hay 
motivo, pues, para dudar que el Sr. Sainz de Rozas sea el ver
dadero representante de ese distrito ? A todos lo^ contrarios 
de S. S. se les am enazaba, y llegaron las cosas hasta el punto 
de que los Sres. Malo de Molina y Guillen tuvieron que salir 
del pueblo á uña de caballo, huyendo de las asechanzas de los 
amigos del Sr. Sainz de Rozas. Por otra parte, ¿qué inconve
niente tiene el Sr. Sainz de Rozas en que se abra un nuevo 
palenque y se luche con perfecta legalidad ?

Veo que la Cámara está impaciente porque espera un de
bate importante, y voy á concluir. En las cuestiones de actas, 
el Congreso debe fallar con arreglo á conciencia, sin tener en

cuenta la procedencia del candidato, y sin dejarse llevar déla  
pasión política.

Yo he hablado en contra, no porque la pasión política me 
domine, sino porque tengo la persuasión de que son nulos la 
mayor parte de los votos que ha obtenido el Sr. Sainz de Ro
zas. La comisión y la mayoría pueden hacerla  que gusten; pe
ro si se aprueba este dictámen sabrá el país que en esta época 
en que tanto se proclama el principio de libertad, se declaran 
buenas actas que son notoriamente nulas; los pueblos de Tru
jillo y Logrosan sabrán que m iéntras los principios que aque
llos electores profesan, que miéntras las ideas republicanas no 
dominen en la esfera del Gobierno, no podrán tener libertad 
para emitir sus votos, ni deberán esperar Ju stic ia , aunque la 
pidan con tan sobrada razón como ahora.

El Sr. íiasH* fie íSí>*as: No hubiera tomado la palabra 
en esta discusión si los ataques que me han dirigido los seño
res Isabal y González Janer no hubieran ^ido tan directos. 
Además, si la cuestión fuera personal, tampoco molestaría al 
Congrcbo; pero esos dos señores han atacado la dignidad del 
distrito, y yo debo salir á su defensa.

Las elecciones de Trujillo han sido tal vez las más legales 
de toda España; y si los Sres. Isabal y González Janer estu
vieran bien enterados de lo que es ese distrito, hubieran variado 
de opinión y no hubiesen iniciado este debate preparando sus 
ataques á la sombra, sin haber asistido á la comisión de actas, 
y ^in tener la atención de poner en mi conocimiento que iban 
á impugnar el dictámen.

A la caída del Ministerio Sagasta se prepararon los radica
les de Trujillo para luchar. Me brindaron con la candidatura, 
y yo rechazé su oferta. El partido republicano que es allí exi
guo, por más que S. SS. digan otra cosa, entró en transaccio
nes con el partido radical en ausencia inia , cuyas transaccio
nes term inaron solicitando los republicanos el apoyo de los radi
cales en el distrito, apoyo que los radicales no podían dar. Se 
preparó, pues, el partido para la lucha; los electores designa
ron un candidato que no agradó, y en vista de esto se dirigie
ron otra vez á mí. No pude ménos de aceptar, pero con tres 
condiciones: primera, que la elección había de ser noble y le
gal; segunda , que no se había de solicitar el concurso de nin
gún partido, y tercera,.que no se había de sobornar ningún 
elector.

Con estas condiciones fueron también los republicanos á la 
lucha, la cual se verificó con mucha dignidad los dos prime
ros dias, sin que nádie faltase á sus compromisos, hasta que se 
acabó el segundo día, y los republicanos solicitaron el con
curso de los demás partidos. Entónces al tercer día, amparados 
por ellos y por las Autoridades, que eran sagastinas, fueron á 
la lucha.

Seguros los republicanos de su derrota, mandaron comisio
nados á ios pueblos, cosa que yo no hice, con objeto de mover 
el cuerpo electoral: no lo consiguieron, y de aquí todos los 
trastornos de que S. SS. se han ocupado, tergiversando los he
chos. Yo voy á referirlos tales cuales fueron, y creo que esos 
señores han de variar de modo de pensar.

El Sr. Guillen fué comisionado al pueblo de Logrosan, 
donde tiene grandes relaciones de parentesco; y viendo que no 
podía conseguir el objeto que llevaba, sus amigos salieron en 
tropel alborotando é insultando á los radicales. El Alcalde, 
para disolver los grupos, les amonestó varias veces, y no pu- 
diendo conseguir C[ue obedecieran, prendió á cinco iudivídhos, 
de los cuales tres eran Jóvenes que no tenían la edad para vo
tar , y los otros dos habían ya votado en favor del Sr. Malo de 
Molina. Los presos se querellaron de abuso de autoridad , y 
con este motivo se formó otra causa criminal. Vea el Congreso 

i si podrá esto influir en nada en el resultado de las elecciones. 
I En uno de los tres colegios de- Robledillo se hizo el nom- 
it bramiento de la mesa interina, y no se dió conocimiento á las 
 ̂ personas que habían sido nombradas para la definitiva; de 

manera que, al abrirse el colegio el día siguiente, los Secreta
rios se habían ido al campo, y no pudo constituirse la mesa.

F a lta n , p u es, las actas de ese colegio ; pero á ese pueblo, 
que era republicano, fué una comisión de republicanos dicien
do que la elección podría verificarse en otros dias, pues al 
efecto traerían una órden del Gobierno, lo cual dió por resul
tado que se verificara la elección en los dias S9 y 30 cuando 
se estaba haciendo el escrutinio general. Tuvo el candidato re
publicano en este pueblo cuarenta y tantos votos, y yo no tuve 
ni uno.

En el colegio de Santa Ana han pasado varias elecciones 
sin que se hayan sellado las cédulas talonarias, y esto tiene 
una explicación; en ese colegio no hay más que dos correos á 
la semana: en las elecciones anteriores no llegaron las cédulas 
á tiempo paia ser distribuidas, y en vista de esto, el Ayunta
miento, de acuerdo con los electores, temiendo no recibir las 
cédulas á tiempo, no las selló. También sobre esto se ha ins
truido causa crimina], que ha dado por resultado el saber que 
todos los electores han emitido sus sufragios. (El Sr. González 
Janer: Si la causa está en sumario, ¿cómo sabe eso S. S?) No 
está en sumario, está en consulta á Ja Audiencia pidiendo el 
sobreseimiento.

Otra causa crim inal se formó ah Alcalde de la cabeza del 
distrito porque había presentado las actas abiertas; y debo 
advertir que ese Alcalde no es radical, sino republicano, y es
taba comprometido á apoyar la candidatura del Sr. Malo de 
Molina. Verdad es que las actas las presentó abiertas, pero Jus
tificó que las habia abierto porque venian sin sello y bajo so
bres que no decian más que «al Alcalde constitucional de Tru
jillo.» También sobre esta causa se ha pedido el sobresei
miento.

En Logrosan, el Sr. Guillen F lo rez , que no Justificó ser 
elector, hizo una protesta porque un solo elector habia votado 
con nombre supuesto. Se ha formado causa crim inal, y no 
tengo de ella conocimiento.

En cuanto á las actas de Valdemorales diré que se han 
escrutado, y que únicamente faltaba la lista de votantes, pero 
que ya saben los Sres. Diputados que aquí se ha sentado el 
precedente de que las listas de votantes no son necesarias para 
computar los votos. De todos modos esas actas se computaron 
cuando yo habia obtenido mayoría; y el Sr. Solís, que hizo 
la protesta, dijo estas mismas palabras: «Ya que no podamos 
negar el acta al Sr. Sainz de Rozas, computémosle los votos 
de Valdemorales.

Respecto del pueblo de Robledillo yo pude haber hecho que 
se formaran algunas causas; pero no he querido, porque yo 
con mis enemigos no me ensaño nunca.

En vista de lo expuesto me considero con derecho á ejer
cer el cargo de Diputado, y ruego á la Cámara se digne dar su 
aprobación al dictámen que se discute.

El Sr. Iisabal: Ni por mi carácter ni por el país á que 
pertenezco, acostumbro á atacar en las sombras; y tan enemi
go soy de ellas, que no suelo penetrar siquiera en el secreto 
de los sumarios de las causas, como parece que penetra el se
ñor Sainz de Rozas. Si no he asistido á la comisión de actas 
ha sido porque no sabia el día en que esta se discutía, y ade
más la experiencia, aunque no muy larga, que tengo de estas 
cosas, me ha hecho comprender lo inútil que es acudir á esa 
comisión, porque siempre se empeña en sostener sus dictáme
nes, á no ser que se trate, por ejemplo, del Sr. Sagasta.

Yo, Sr. Sainz de Rozas, no he dicho una palabra que no 
esté comprobada en documentos que existen en la comisión; y 
la circunstancia de no conocer el distrito, como en mi discur
so he dicho, me ha puesto en condiciones de tratar la cuestión 
con más imparcialidad. Por lo demás no le hubiera costado m u
cho ‘trabajo á la comisión preguntar por el resultado d é la s  
causas incoadas; lo que dijera el Juez se creería con más mo
tivo que lo que ha dicho el Sr. Sainz de Rozas, el cual no 
puede saber los secretos de un sumario.

El Sr. tSendin: Voy á decir dos palabras únicamente para 
protestar contra las del Sr. Isabal, que vuelve otra vez á in
sistir con cargos á la comisión que esta no merece. La comi
sión, al convocar á los interesados en un acto para oírlos, no 
lleva prejuzgado el dictámen, como ha dado á entender el se
ñor Isabal, ni atiende á las opiniones políticas de los candi
datos. Recuerde S. S. lo sucedido con el acta de Berga y con 
o tra s , y haga á la comisión la Justicia á que tiene derecho por 
la conducta imparcial que ha presidido en todos sus acuerdos.

El Sr. CüoM%alez daner: El Sr. Sainz de Rozas tiene 
muy mala memoria, porque á no ser así recordaría que el día 
mismo que pregunté á la comisión si retiraba el dietámen, le 
dije que lo iba á combatir. Ya ve S. S. que no soy amigo de las 
sombras. En cambio, tiene buena memoria S. S. para acordar
se de lo que dicen esas causas que se encuentran en sumario;, 
y siento que no haya estado presente el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicifi, porque indudablemente le hubiera convenido 
saber que hay Diputados que leen los sumarios de causas eri- 
minales. Bueno seria que ya que S. S., para creer que tiene 
derecho á sentarse aquí, se funda en que conoce esas causas, 
que las conociera también la Cámara por conducto autorizado.

El Congreso comprenderá por qué el Sr. Sainz de Rozas 
no se ha dignado contestar á la pregunta que le he heclio res
pecto á si faltaban las actas de muchos pueblos.

S. S. por lo visto ignora cuáles fueron los motivos de que 
se promoviera un tumulto en Logrosan, y cuáles los que im
pidieron que se sellaran las cédulas en los colegios donde S. S. 
ha tenido más votos, y atribuye la cuestión á los amigos del 
Sr. Malo de Molina y del Sr. G uillen, suponiendo que fueron 
á mover el cuerpo electoral, y que no pudiendo conseguir su 
objeto, se decidieron á alterar el órden público. S. S. ha olvi
dado que los amigos del Sr. Malo de Molina no pudieron pre
sentarse en el pueblo, porque se les dijo que se les iba á pren
der, y que el Sr. Guillen no pudo salir de casa; temeroso de 
ser objeto de vejaciones.

La verdad es que las Autoridades amigas de S. S. íúcron 
las que produjeron el alboroto para hacer que el partido re
publicano se re tira ra  de la lucha.

En cuanto á las transacciones entre radicales y re] ublica- 
nos, debo decir que los radicales que antes de subir al poder 
no podían formar un grupo propio se separaron déspuoc;  ̂ lle
vándose , no elementos republicanos, sino elementos de esos 
que suelen ir siempre detrás de los Gobiernos.

No he atacado, sino que, por el contrario, he levmdado la 
dignidad del distrito al decir que no son las opiniones de S. S. 
las que allí dominan.

Por último, S. S. no ha demostrado que no ha Ijabido gran
des coacciones y grandes arbitrariedades en el distrito de Tru
jillo. Quedan, pues, en pié todos mis cargos, y imego á la Cá
mara se sirva desechar el dictámen de la comisión.

El Sr. titainz ele Roxas: Nada diré acerca de si el señor 
González Janer se ha envuelto en las sombras al com batir esta 
acta. Guando yo me acerqué á S. S., me dijo con el desprecio 
mayor del m undo: «amigo mío, no es cuestión persooal, es 
compromiso de partido.»

No es exacto que yo haya dicho que be leído las sumarias 
de las eausas; tenia conocimiento de ellas por l o s  testigos quc 
han declarado.

No falta aquí ningún documento importante; faltan sólo 
algunas actas de constitución de mesas; y aunque se dice que 
falta también la de votación del primer colegio de Botijas no 
es exacto, porque ese colegio no existe.

No tengo condiciones para hablar; sé que estoy molestando 
á la Cámara, y me siento.

El Sr. íiendin: Comprendo bien lo cansada que está ya 
la Cámara con este debate, árido como todos los de actas; pero 
al oír al Sr. González Janer hablar de ilegalidades, de coaccio
nes, de violencias, de abusos que no han existido en el dis
trito de Trujillo, yo no he podido ménos de pedir la palabi*a 
para consignar dos cosas: primera, que nada ha existido de 
cuanto ha dicho el Sr. González Janer; y segunda, que nada 
se halla comprobado. S. S. ha hablado de causas criminales, 
pero los testimonios no están aquí, ni sabemos por tanto si 
esas causas pueden haber tenido conexión con las elecciones; 
y no vale decir que no han podido venir á la comisión por 
estar en sumario, pues ya ha dicho el Sr. Sainz que algunas 
se encuentran en el período de plenario.

No habiendo justificado ningún cargo de los hechos por el 
Sr. Isabal y González Janer, creo ocioso entretener más á la 
Cámara.

El Sr. González Jlaner : El Sr. Sendin sostiene que no 
he demostrado la existencia de estás causas y que no he pro
bado las coacciones. Es verdad que no lo he probado, pero no 
es culpa m ía , porque yo no puedo obligar á los electores á 
que traigan testimonios del estado en que se encuentran esas 
causas.

Concluyo, pues, rogando á la Cámara que tenga en cuenta 
que al aprobar el dictámen de la com isión, declara que no 
quiere enterarse de los delitos cometido^ en esa elección.

Sin más discusión, y pedido por suficiente número de se
ñores Diputados que la votación fuese nominal , fué aprobado 
el dictámen de la comisión por 113 votos contra 53, quedando 
proclamado y admitido Diputado el Sr. Sainz de Rozas.

Calvo Asensio. Pereira.
Gómez de la Vega. De Andrés Moreno.
Ripoll. Fajardo.
Arias de Miranda. Fiol.
Fernandez Izquierdo. Búrgos.
Ulloa. Ariza.
Coronel y Ortiz. Martínez González.
Macías Acosta. Ercazti.
Vela. García de la Foz.
Nuñez de Velasco. Gómez (D. Manuel).
Moliní. Llano y Pérsi.
Torres Mena. Pasarón y Lastra.
Perez Jiménez. Solaegui.
Irigoyen. Ariño.
Ballestero Dolz. Galindo.
Vitoria. Sanromá.
Arellano. Pascual y Genis.
López Pelegrin. Fernandez Cuervo.
Pelayo. Galindez.
Salmerón y Alonso (D. F ran Alcaráz.

cisco). Izquierdo López.
Carmona. Sastre.
ü rcullu . Mañanas.
Olave. Miranda.
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Rivera.
Saulate.
Sendin.
Pozas.
Romero Girón.
Ruiz Zorrilla (D. Francisco). 
López Silva.
Alcalá Zamora.
Aguiar.
Fábregas.
Macía Bonaplata.
Guillen.
Re US.
Simón.
Ruiz Huidobro.
Gorostiza,
Sanz y Berra.
Delgado.
Estrada.
Yagüe.
Borrell.
Franquet.
La Hoz.
Zurita.
Hartos (D. Enrique). 
Mirambell.
García Guadiana.
Petit Ulloa.
Peñuelas.
Corcuera.
Montero Guijarro.
Rodriguez (D. Vicente). 
Martinez Conde.

Vázquez Rojo.
Sanz.
Chacón.
Fociños.
Alvarez Osorio.
Soriauo Plasent.
Villaverde la Alta (Conde de). 
Escartin.
Suarez García.
Ramos Calderón.
Corona.
Aguilar.
Castañera.
Quiroga Gómez.
Bernaidez.
Escardó.
Ibarzábal.
Diaz Crespo.
Martínez Perez.
Araus.
Franca.
Ruiz.
Badarán. '
Valdés.
Martínez Barcia..
Domenech.
Nieto.
Marqués de la Florida.
García Carrillo.
Rossell.
Laffitte.
Mosquera.
Sr. Presidente.

T o ta l, 113.
Señores que dijeron no:

Moreno Rodriguez.
Morayta.
González Janer.
Garrido.
Martínez Villergas.
Lafuente.
Gil Berges.
González Chermá.
García (D. Bernardo).
Cisa.
Jiménez Mena.
Somolinos.
Barbera.
Espondaburu.
Soler y Plá.
Orense (D. Antonio).
Sánchez Yago (D. Domingo). 
Corominas.
Robert.
Carrion.
Fantony.
Bartolomé y Santamaría. 
Muñoz y Nougués.
Tutau.
Pi y Margal 1.
Perez de Guzman.
Gasea.
Calca ño.

Marín B aldo .__
Rubau Donadeu. 
Ocon.
Sorní.
Isabal.
Lapizburú.
Sicilia.
Pedregal.
Hilario Sánchez. 
García Martínez. 
Sampere.
Abarzuza.
Roldan.
Villamil.
Moran (D. Miguel). 
Aura Boronad. 
Figueras.
Navarrete.
Suñer y CapdevIIa. 
Cajigal.
Gutiérrez Agüera. 
Pascua] y Casas. 
Orense (D. José). 
Agustí.
Nouvilas.
Castelar.
González y Sánchez.

Total, 5o.
Sucesos del Ferrol.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros: He pedido 
la palabra para decir al Congreso por qué razón en el día de 
hoy no se han leído los partes telegráficos referentes á los su
cesos del Ferrol como en los dias anteriores. Hay noticia de 
la llegada del Capitán general con las tropas; los rebeldes si
guen en el A rsenal; no puede el Gobierno leer los despachos, 
porque se reducen al pensamiento del Capitán general y de las 
Autoridades del Ferrol para el ataque de los rebeldes.

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. ifomero Ortáx: Sres. Diputados, dos palabras 

nada más, porque habiendo de rectifícar á discursos pronun 
ciados hace dos dias, carecería de oportunidad todo lo que pu
diera decir. Además, veo que falta de su asiento el Sr. Minis
tro de Estado, á quien particularmente tenia que rectificar, y 
esto me obliga á ser más breve.

Al terminar la sesión de anteayer pedí la palabra: no cier
tamente porque tenia necesidad de rectificar, sino por cumplir 
con un deber de cortesía dando las gracias al Sr. Ministro de 
Estado, á quien veo ocupar en este momento su puesto , por 
algunos términos benévolos que consignó al contestarme.

Al Sr. Canalejas debo decirle leal y sinceramente que co
mienza su carrera parlamentaria por donde muchos quisieran 
concluir.

He dicho que no necesitaba rectificar, porque habrá obser
vado el Congreso que después de haber hablado el Sr. Minis
tro de Estado y la comisión, han quedado en pié todos mis 
argumentos y los cargos que he dirigido al Gobierno.

Entiende el Sr. Canalejas que los conservadores estamos 
colocados sobre una pendiente resbaladiza, en cuyo fondo se 
encuentra la reacción: tranquilícese S. S. y no le preocupe el 
porvenir del partido conservador.

Los conservadores que estamos aquí y los que están fuera 
no iremos nunca sino á donde nos llamen nuestros compromi
sos, nuestra honra, nuestro probado amor á la libertad y nues
tro constante interés por la tranquilidad y engrandecimiento 
de la patria. Cuide el Sr. Canalejas de que algunos de los hom
bres públicos que á su lado militan no sigan en el plano in 
clinado en que han puesto el pié, porque por ese plano se va 
necesaria, fatal é indudablemente al campo de la república.

Tampoco he de extenderme al rectificar algunos errores 
en que ha incurrido mi antiguo amigo particular el Sr. Mar- 
tos; y no he de extenderme, porque la Cámara ha de esperar 
con natural impaciencia oír la voz elocuentísima del gran pa
tricio y pensador profundo Sr. Salmerón. ^

El Congreso recordará que yo no analicé en detalle el de
creto de la disolución de las Córtos: no hice más que conden
sar en una frase enérgica la peroración del Sr. Ulloa, y el se
ñor Martos ha tomado pretexto de esto para contestar al señor 
Ulloa. Si el Sr. Martos ha querido dar á entender que el smior 
Presidente del Consejo de Ministros no había desempeñado 
cumplidamente esa Ardua tarea cuenta es de S. SS. A nos
otros nos basta con ratificar nuestros argumentos.

El Sr. Martos ha hecho una declaración dinástica tanto o 
más acentuada que las anteriores. Crea S. S. el consejo que le 
(doy: ni ha sido innecesaria ni inoportuna.  ̂ ^

Decía yo el otro día que había llamado la atención que go
bernando los conservadores, el partido republicano no tuviese

ninguna esperanza de triunfo dentro del terreno legal, m lén- 
tras que mandando el partido radical se encerraba en sus tien
das y esperaba tranquilamente. Con este motivo, preguntaba 
yo: ¿qué espera? y el Sr. Ministro de Estado decía: espera lle
gar, por la propaganda pacífica que nosotros respetamos, á la 
realización de sus fines; y como nosotros esperamos que no 
llegue, añadía S. S., estamos tranquilos.^ ¡El sofisma de siem 
pre! Y á este sofisma yo no opongo más que una pregunta: 
¿Es verdad, señores republicano^, que habéis prestado el apoyo 
de vuestra benevolencia á este Ministerio, por creer que él 
mejor que ningún otro afianza y consolida el Trono y la di
nastía? Pues seguro estoy que si lo creyese así el partido re
publicano, tratarla de combatirle con más dureza que á ningún 
Ministerio conservador.

Después del juicio ingenioso que el Sr. Ministro de Estado 
ha formado de la aristocracia, hay dos cosas que me asom
bran: la primera es cómo los plebeyos recientemente ennoble
cidos no han renunciado los títulos; y la segunda cómo los po
cos individuos de la antigua aristocracia que se encuentran al 
lado del Gobierno no se han separado de él. Por lo demás, 
las palabras que con este motivo ha pronunciado S. S. basta
rían por sí solas para dar una idea de la agudeza de su inge
nio, si no la tuviera muy acreditada S. S. El Sr. Ministro de 
Estado, después de declarar que la aristocracia era en su con
cepto una preocupación, recordó que había algunos miembros 
de la antigua aristocracia entre los radicales, y hubo de reco
ger velas, y decir que representaban las glorias def país.

De manera que la aristocracia no es una preocupación so
cial, sino una institución que representa las glorias de la 
patria.

Decía el Sr. M artos: sin necesidad de suspender las garan
tías constitucionales, tenemos garantido el órden; y añadía: la 
guerra del Norte ha concluido.

Esto de la guerra del Norte me obliga á hacer una pregun
t a : ¿es el Ministerio actual el que ha puesto fin á la guerra 
del Norte, ó ha sido el ilustre Jefe del partido conservador, el 
Duque de la Torre, con el convenio de Amorevieta?

Decía S. S. que en Cataluña quedaban restos de faccion es 
á las cuales vencerían el espíritu de los pueblos y el valor de 
las tropas, sin necesidad de apelar como apeló el Gobierno 
moderado , á comprar á los cabecillas facciosos.

Ya sabia yo, como saben los que de política se ocupan, que 
en el seno de la situación había dos tendencias opuestas, anti
téticas, refractarias entre s í ; ya sabia yo que había dos-gru
pos , con sus respectivos capitanes á la cabeza, que se dispu
tan la supremacía del Consejo y la alta iniciativa en la direc
ción de los negocios públicos.

Rara vez se levanta el Sr. Ministro de Estado sin que ful
mine un terrible apóstrofo sobre el Sr. Ministro de la Guerra. 
Nos hablaba S. S. de aquellos tiempos en que los Gobiernos 
moderados no tenían más remedio que comprar á los cabecillas 
de Cataluña para term inar la guerra civil. ¿Ignoraba S. S., tan 
profundo conocedor de la historia, que aquel Capitán general 
de Cataluña que no sabia poner término á la guerra civil sino 
comprando á los cabecillas, fuese el actual Ministro de la Guerra, 
su compañero? Lo sabia perfectamente: así lo creemos todos, y 
así lo cree el Sr. Marqués de Mendigorría, que clavado en su 
asiento, pálido el semblante y con mal reprimido enojo, escu
chaba las duras invectivas que el Sr. Ministro de Estado le 
fulminaba, y que caian sobre su frente como plomo derretido.

¡Pobre Ministerio!
El Sr. Canalejas: En honor de la verdad, yo no nece

sito rectificar al Sr. Romero Ortiz ; á mí sólo me cumplía darle 
las gracias por las frases benévolas que me ha dirigido; pero 
al mismo tiempo debo declarar que la comisión ha conseguido 
lo que deseaba: quería la comisión que se fijara de un modo claro 
la situación de S. S. en esta Cámara, y á eso se dirigían to
dos sus esfuerzos. Con gran regocijo ha oído á S. S. la declara
ción de que las personas que militan á su lado no estarán hoy 
ni nunca más que á donde les lleven sus compromisos; y como 
el Sr. Romero Ortiz haya sido de los que han calificado de 
santa la revolución de Setiem bre, es evidente que están den
tro de la revolución y de sus consecuencias ; esta es la decla
ración que tenia que hacer la comisión.

El Sr. Ministro de : El Congreso desea vivamente
oir la voz elocuente del Sr. Salm erón; pero un deber de cor
tesía me pone en el caso de decir algunas palabras en respuesta 
á las que ha pronunciado el Sr. Romero Ortiz.

Yo creo que en los partidos conservadores que entienden 
que es función suya natural y necesaria el gobernar, es una 
enfermedad la privación del Gobierno; y cuando no están en 
el poder, suelen verse atormentados de terribles visiones. Una 
de las visiones que atormentan al Sr. Romero Ortiz es la de 
creer que hay grandes divisiones en este Gobierno, y por eso 
las encuentra entre el Presidente del Consejo y el Ministro de 
Estado. Tranquilícese S. S.; desaparezcan de su imaginación 
esos sueños de enfermo, ct̂ gri som nia ; estamos perfectamente 
unidos; ya lo irá  viendo S. S. Por síntoma de esta pretendida 
división el Sr. Romero Ortiz señala la circunstancia de haber 
yo agregado algunas razones á las que expuso el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros sobre la violación constitucio
nal que se supone cometida por este Gobierno de aconsejar al 
Monarca la disolución de las Córtes. Pero ¿puede extrañarse
S. S. que viniera yo á demostrar^ la sinrazón de ese cargo, 
cuando S. S. lo repitió y lo esforzó?

Yo ya sabia quien era la autoridad m ilitar de Cataluña en 
las circunstancias á que me referí; pero sabia también que de 
los hechos políticos que atañen á la Gobernación del Estado 
son responsables los Ministros, y no las Autoridades que de 
ellos dependen. Mi cargo, pues, se dirigió á la política del par
tido moderado, y especialmente al Gobierno que entonces tenia 
los consejos de la Corona; y lejos de haber sufrido ini digno 
amigo los tormentos morales que el Sr. Romero Ortiz nos ha 
hecho ver con una pintura verdaderamente digna del Dante, 
tengo que decir á S. S. que entre las felicitaciones que sin 
merecimiento hube de recibir de mis compañeros, ninguna fué 
más viva y calurosa que la del Sr. Ministro de la Guerra.

Y vamos á lo de la benevolencia de los republicanos. Yo no 
sé en qué esfera de la opinión pública pretenderá S. S. influir 
con este argumento; en cuanto á la esfera parlam entaria
S. S. observará que no ha producido efecto.

La benevolencia republicana no es tan grande', puesto que 
como sabe S. S., desde los primeros momentos se ha levanta
do aquí en ese campo bandera negra, y acaba de levantarse 
en el Ferrol bandera roja; que republicanos son los insurrec
tos del F erro l, bien que el hecho no puede correr á cargo del 
partido republicano.

Pero aun cuando esa benevolencia existiese, ¿por dónde 
deduce S. S. que por esto no hemos de salvar los derechos de 
la dinastía? Qué, ¿no hay en los partidos políticos intereses 
superiores que los identifican á veces, aun cuando se encuen
tren á larga distancia unos de otros? Pues la benevolencia del 
partido republicano podría tener una explicación honrada para 
ellos y para nosotros, aunque triste para los conservadores, y 
esta explicación seria la de que los republicanos ven la libertad 
comprometida en manos de los conservadores, y asegurada en 
manos del Gobierno radical. Y buena prueba de ello es el argu
mento en que insiste todavía S. S. á propósito de lo que hemos,

de hacer con los republicanos. S. S. ve con disgusto, con pena 
y hasta con terror que los republicanos pugnan por lograr 
pacíficamente sus fines en la amplia esfera de la legalidad, 
y al mismo tiempo condenaría que se valiesen de la fuerza; y 
si S. S. no quiere que los republicanos manifiesten sus ideas 
ni en la esfera de la legalidad ni en la de la fuerza, ¿qué quiere
S. S. hacer de las ideas republicanas? ¿Matarlas? Pues eso es 
imposible, y nosotros empezamos por reconocer que tienen 
derecho á vivir y que .tienen ancho campo para manifestarlas, 
á ver si pueden triunfar, que nosotros haremos por que no triun
fen , que para eso estamos aquí.

El Sr. S a lm e r ó n  (D. N icolás): Sres. Diputados, me le
vanto á terciar en este debate, más solemne por efecto de an
tiguas tradiciones que fecundo en bienes positivos para el país, 
bajo una fuerte impresión. La representación política como 
individuo de esta respetable minoría y el puesto de honor que 
en la discusión del mensje me han deparado, de un lado una 
respetable deferencia personal en mí inmerecida, y de otro un 
accidente extraño á mi voluntad, pesan sobre mí con inmensa 
pesadumbre.

Lo que más pudiera cohibir mis pensamientos ̂  serian la 
exigencia, el espíritu, el interés de partido; mas por fortuna 
este partido republicano no constituye una iglesia estrecha y 
cerrada, donde hayan las gentes de profesar sus principios 
para servir á fines personales y positivos, sino que abraza to
dos los principios fundamentales no sólo en interés de una 
doctrina, sino en el de todas las tendencias, todas las aspira
ciones, así políticas como sociales, que pueden manifestarse 
desde uno á otro de los más opuestos polos del pensamiento y 
de la vida, así las de aquellos que estiman que la república es 
el principio esencial sobre que descansan todas las institucio
nes, como las de aquellos que creen que el Estado es lo único 
que debe vivir, como las de aquellos .que creen que toda la 
vida está en el individuo.

Siendo, pues, tan amplio el espíritu del partido republicano, 
no sé yo si todo lo que voy á decir estará dentro del espíritu 
de determinadas aspiraciones de algunos de mis correligiona
rios. Os hablo con el derecho de Diputado, explicando mi pen
samiento individual; pero añado que, sean cualesquiera mis 
afirmaciones, en lo esencial hay comunidad en el sentido de las 
aspiraciones de todos mis dignos compañeros. ,

Desaparezca, pues, de una vez para siempre esa acusación 
que viene dirigiéndose á estos bancos, de que podrá pasarse en 
un momento revolucionario por encima del sentido del Sr. Pí 
y Margall y del Sr. Castelar ; desaparezca para siempre ese 
espanto que suele hacerse á las clases conservadoras para que 
se aleje la realización de la república; yo entiendo que hay 
entre nosotros un sentido que alienta al partido republicano, 
que es, no sólo dar estabilidad y fijeza al gran problema polí
tico planteado á fines del siglo pasado, sino el dar también á 
la reforma política la única condición que la política puede 
prestar á las reformas sociales para que estas vengan sin ca
tástrofes y puedan irse realizando á medida que las necesida
des sociales lo exijan, y sin que se dirijan únicamente á satis
facer el deseo de clases privilegiadas.

Pesa indudablemente sobre mi alma el hablar en este ú lti
mo turno de la discusión, y después de un discurso tan elo
cuente é intencionado como el pronunciado por el Sr. Romero 
Ortiz; y cuento por lo tanto con la benevolencia de la Cámara. 
No he de hablar como un consumado político; fáltanme las do
tes que para ser hábil político se requieren, y soy realmente 
inexperto en ese género de condiciones que han de alcanzar 
los políticos, aun en situaciones que se llaman democráticas. 
Existiendo esta tribuna, y representando para el partido repu
blicano la primera cátedra del país, donde no sólo se exponen 
principios políticos, sino que se afirman los fundamentos eter
nos de la justicia, y aun se pueden producir enseñanzas donde 
puedan desvanecerse multitud de preocupaciones que nos ha
cen á todos los partidos ser injustos, y con frecuencia faltar á 
las. fundamentales exigencias de la conciencia; existiendo, 
digo, esta tribuna, yo voy ahora, apartándome del estrecho 
círculo de una mera discusión política, á afirmar los princi- . 
pios que deben corregir los males inherentes á la situación ac
tual, imprimiéndoles una dirección recta para bien del país y 
para honra de las mismas instituciones que tanto empeño hay 
en salvar, so pena de que nos encerremos en un callejón sin 
salida, en el cual no sólo haya incompatibilidad entre la liber
tad y la dinastía, sino que, rota á pedazos la dinastía, se pier
da también la libertad, que es el único fin á que todos los Go
biernos deben consagrar su actividad.

Lo primero, Sres. Diputados, que me ocurrió al decidirme 
á hablar en este debate, fué saber lo que significa y represen
ta el discurso de la Corona, y qué es y qué significa el men
saje de las Córtes. Cuando yo oía á algunos de los actuales 
Ministros que estábamos en plena situación democrática, y á 
algunos conservadores contradecir esta afirmación y decirnos 
que el principio fundamental de la situación actual era la Mo
narquía, decía yo para mí: ¿cómo conciliar estas dos afirma
ciones contrarias? ¿Vivimos en un régimen democrático ó 
estamos bajóla presión de una Monarquía con todos sus atribu
tos esenciales, que comprime todos los principios democráti
cos que hayan podido infiltrarse en la Constitución del Esta
do? No me daba ciertamente contestación sino considerando 
que el discurso de la Corona es un resto del antiguo régimen, 
una humillación de la magestad de la soberanía nacional, re
conociendo un poder preexistente que vedaba ai Poder legisla
tivo manifestar de una manera soberana áu superioridad res
pecto de aquel que en vez de hacer la ley estaba simplemente 
destinado á regular su aplicación y á armonizarla con el Po
der ejecutivo.

Y al estimar que esta costumbre venia á inutilizar el ver
dadero organismo democrático de los poderes del Estado, veia 
cási enteramente negada la iniciativa del Poder legislativo por 
sí mismo, y señaladamente la de los Diputados de oposición.

Este estado híbrido á que nos ha traído esta amalgama de 
Monarquía y democracia es un estado de confusión grandísi
ma, de una confusión tal, que muchas veces el poder Real hu
milla á los demás poderes; y se ha dicho aq u í, cási sin con
tradicción, que podían desaparecer todos ellos ménos el poder 
Real. Esto no puede ser, señores; es necesario que se sepa, no 
sólo si puede alterarse el art. 33 de la Constitución, como de
cían el Sr. Ministro de Fomento y luego el Sr. Ministro de 
Estado, sino si pueden irse modificando esos poderes del Rey, 
para que gradualmente, como decía el Sr. Romero Ortiz, pue
da pasarse de la Monarquía á la república sin esfuerzo, sin 
lucha, y por una sencilla votación de la Cámara. Y todavía 
hay algo que más de cerca toca á la propia función que aquí 
ejercemos; no con el mismo derecho del Jefe del Estado, sino 
con un derecho anterior y superior al suyo, y e s , que en vez 
de quedar ilim itada nuestra iniciativa en la confección de 
las leyes, esta se halla limitada por la autoridad ministerial,' 
que á su vez está sujeta á la voluntad arbitraria del Rey.

Y como no ha desaparecido por completo aquel sistema en 
que había candidatos ministeriales, resulta que todo está bajo 
la tutela y en las manos del Jefe del Estado. Yo espero que 
esto concluirá en estas Córtes, concluyendo en ellas los candi 
datos ministeriales, que son una humillación de la dignidad 
del Diputado.
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Y que esto lo haga quien no ha recibido sus poderes de la 
Opinión pública, es todavía, creíble: pero que personas que de
ben su elevación á esa opinión pública crean que no hay nada 
por delante del Rey, y que en la consolidación de una dinastía 
puede cifrarse la ventura de la patria, eso no lo comprendo; no 
sé cómo se puede decir que eso es democrático; no lo compren
do en alguno de los individuos de la comisión.

Que vivimos en una verdadera y completa interinidad hoy 
como ántes de traer al Príncipe de la casa de Saboya para que 
rigiera (hasta el presente, sin génio y sin iniciativa) los desti
nos del país, lo ha .dicho el otro dia el Sr. Romero Ortiz. Nin
gún poder,^ ninguna institución, inclusas la Monarquía y la di
nastía, está hoy consolidada; y no hace aun 48 horas que lo 
confesaba contestando á un correligionario suyo ei Sr. Presi
dente del Consejo. Esta interinidad existe y no podemos pres
cindir de ella, porque es condición inherente á las sociedades 
modernas.

¿Puede considerarse permanente esa asendereada dinastía 
que no tiene partidarios en ningún partido, incluso el radical, 
conio demostraré en breve? ¿Puede considerarse permanente 
el título I de la Constitución? ¡Cómo, si no hace mucho que 
esos derechos se negaban por los hombres que se sentaban en 
ese banco! ¡Cómo, si uno de vuestros compañeros, que siento 
lio ver en ese banco, el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ha 
creído que podía imponer castigos al ejercicio de derechos tan 
sagrados, tan inviolables como la libre expresión del pensa
miento! ¿No habéis visto violados, siendo vosotros oposición, 
los derechos de libertad de pensamiento, de asociación y de 
reunicn, en un ataque dirigido aquí contra La l 7ite7uiacional de 
trabajadores? Pues sólo uno de vosotros se atrevió á combatir 
aquella infracción constitucional, y no tuvo la independencia 
suflciente para votar en contra. Sólo una cosa es aquí perma
nente y de ella^viven los partidos: el poder, y sólo el poder.

¿No habéis dicho vosotros hace poco tiempo que era incons
titucional la medida de, haber dado el poder á los conservado
res? ¿No habéis oído á los conservadores en estos mismos dias 
decir que vosotros^le habéis obtenido faltando á la Constitu
ción? ¿Pues qué más prueba queréis de que aun en Espéiña no 
se conquista el poder en los comicios, sino por el capricho del 
Monarca ó por el miedo á las amenazas departidos populares? 
Contra estos hecRos no bastan razones, no alcanzan sofismas.

Y si aun descendemos m ás, veremos que hay una completa 
incompatibilidad entre la Monarquía y la Constitución vigen
te. La Constitución se hizo por una transacción en que los de
mócratas impusieron el título I, y los conservadores la Mo
narquía con todos sus atributos esenciales. Y al decir esto, 
tengo necesidad de hacer un recuerdo. El partido democrático, 
aunque no fuera el que materialmente hizo la revolución, la 
dió su espíritu. Los principios democráticos fueron aceptados 
entónces por los que los habían negado durante cinco años; 
pero ai proclamarse estos principios, en vez de revestirlos con 
la verdadera forma, se les dió la fórmula tradicional, no de
clarando muertos para siempre los poderes permanentes, sino 
restaurándolos, contra lo que el digno Presidente de esta Cá
m ara y el Sr. Ministro de Estado habían firmado algunos dias 
ántes en i2  de Noviembre.

Y se vino á crear una Monarquía familiar, como aquella 
que vosotros niismos habiais dicho en un manifiesto, que yo 
también firmé, que no la queríais. Olvidásteis que no se puede 
echar el vino nuevo en ódres viejos, porque aquel fermenta y 
estos no pueden resistir la fuerza del g a s ; olvidásteis que no 
podían compadrarse la democracia y la Monarquía, y de aquí 
resultó naturalmente que parte de los que hicisteis la Consti
tución, gravitáis indefectiblemente hácia la república, y que 
otra parte gravita hácia la antigua Monarquía, deshaciéndose 
del título I ,  que pesa sobre ella, y que quisiera destruir 
ó inutilizar al menos con sus antiguas artes de gobierno. No; 
no hay lazo posible de unión entre vosotros, por más que pre
tenda demostrar lo contrario el Sr. Canalejas.

Y si no os bastara para convenceros de la imposibilidad de 
que os hablo, oíd que los Gobiernos vienen aquí inconstitucio- 
nalmeiit.3, reparad en lo que son la Monarquía y la democracia. 
La Monarquía, engendrada por la Iglesia y por el feudalismo, 
al nacer en la Edad Media, se sobrepuso á la aristocracia y al 
clero, porque representaba la Nación, porque representaba el 
pueblo. ¿Por qué_vale más D. Pedro de Castilla que la nobleza 
y  el clero de su tiempo? Porque era el órgano, el representante 
de ha Nación entera, y representando el todo, valía más que 
los otros poderes.

Pero cuando ya no sucede esto, cuando todas las fuerzas 
sociales tienen su representación especial, ¿qué le queda al 
Monarca? ¿Dónde encontráis su necesidad y .su importancia? 
¿Oreefs que puede ser el punto de unión entre lo antiguo y lo 
nuevo? No; ese punto de unión no es la. Monarquía, es.la de
mocracia, que dió origen á aquella, y que hoy no necesita ya 
de su forma, porque se puede manifeMar de otra manera.

Y no sólo nos habíais de Monarquía, sino que aun preten
déis hablarnos de dinastía. ¿Qué significa aVaí la dinastía? 
Nada; nunca la hubo en Castilla hasta los Reyes Católicos, 
desde los cuales, con efímeros intervalos, fue decayendo nues
tra  importancia durante todo el reinado de la Casa de Austria, 
que os el origen de toda nuestra degradación y de todo nues
tro enYilecimiento; porque, como dice el poeta de la revolu
ción «no puede ser por cierto señor el que en sí abriga un co
razón esclavo.« ,

Con este sentido de la Monarquía, es, Sres. Ministros, con 
el que os presentáis siempre. Os estimáis el Gobierno del Pmy; 
apénas os atrevéis á decir que sois el Gobierno del pueblo; 
creeis que vuestros poderes dependen del Rey, y teneis un pu
gilato de verdaderos realistas con los conservadores,.sobre si, 
sea la-que sea la opinión nacional, puede ó no puede llegarse 
ai poder por el capricho, y sólo por el capricho de la Corona.

Y aun afirmáis que la Monarquía y la dinastía son los fines 
políticos y sociales del Estado. ¿Dónde habéis aprendido eso? 
Ño: la Monarquía y la dinastía son medios efímeros y transi
torios para realizar el derecho. ¡ Cómo, vosotros, demócratas, 
podéis atreveros á decir que puede ser un fin para España el 
que reine sobre ella contra la voluntad délos españoles la casa 
de Saboya! No; ese no es fin; es medio, y un medio acciden
tal y transito rio ; y vosotros mismos lo decís cuando habíais 
sin eontrcidecir vuestras propias ideas. Si esos poderes pueden 
reformarse y desaparecer de un modo ó de otro, ¿cómo han de 
ser fines? Si no se pueden reformar, ¿cómo queréis sostener el 
principio de la voluntad nacional, y cómo os llamáis demócra
tas? Hallo, pues, un anacronismo en vuestra afirmación cuando 
decís que la Monarquía y la dina.stía son un fin de la política 
española; lejos de eso, habéis debido considerarlos como un 
medio, y como un medio histórico del momento, que debe des
aparecer tan pronto como lo crea necesario la soberanía de la 
Nación.

Yo voy á examinar ciertos actos: voy á haceros ver cómo 
ia Corona ha resuelto determinadas c r is is , y os convenceré 
üe quíj se han resuelto precisamente contra la voluntad na
cional.

Ei Sr. Ps’es iíIeE ite : Sr. Diputado, debo recordar á V. S. 
que la persona del Pmy y sus actos no pueden discutirse se
gún la Constitución.

E l  >Sr, S a lm e r o a i  (D, Nicolás): Reconozco que el Rey es

irresponsable é inviolable, por absurdo que esto parezca; pero 
no entiendo que por esta causa me esté á mí vedado examinar 
sus actos, aunque caiga sobre otro la responsabilidad de ellos.

El Sr. P r e s i d e n t e :  No puedo admitir esa teoría, porque 
es la negación del régimen parlamentario. Si S. S quiere com
batir á los Ministros, todos los actos del Monarca están repre
sentados en ese banco. No puedo consentir otra cosa; y ántes 
que permitirlo dejarla este sitial.

El Sr. Salines*© » (D. Nicolás): No sólo respeto las indi
caciones de S. S., sino que reconozco las exigencias de su po ' 
sicion; pero tengo el derecho de demostrar, cómo ha querido 
negarse, por un acto régio aconsejado por Ministros responsa
bles, pero acto régio, en fin, la soberanía de la Nación, princi
pio y fuente de todos los poderes del Estado.

El Sr. Ps*e.®iideiit«: Si S. S. se refiere á los Sres. Minis
tros puede hacerlo.

El Sr. P a lm e r© !!  (D. Nicolás): Yo dirijo mis cargos á los 
Ministros; si pasando por cima de ese banco, van á acusar á 
otra persoiia, no seré yo quien la acuse, sino sus actos.

El Sr. Pa*eí8.i£leiit©: S. S. sabe ya bien hasta dónde llega 
su derecho, y le ruego que no me dé la am argura de llamarle 
al órden, porque seria muy desagradable para mí verme en la 
necesidad de hacerlo.

El Sr. Síalfiliea’o i i  (D. Nicolás): Pues bien; respetando las 
indicaciones del Sr. Presidente y dando otro sentido, si no otra 
intención, á mis palabras, os diré que después de una discu
sión detenida, y cuando se dudaba si se debia ó no abrir paso 
á  ciertas ideas, se suscitó una cuestión política ; cuando impe
raban ene! poder aquellas ideas que no dejaban á los repu
blicanos otro camino que el bárbaro camino de la fuerza, se 
indicó que no podia atenderse para dirigir la política de Espa
ña á los votos de aquellos que no estaban conformes con las 
instituciones actualmente vigentes en España ; y atendiendo 
sólo á lo que deciaii los votos que no se hablan descartado, se 
cometió un delito de lesa Constitución, que bastarla para que 
hubiera bajado de su puesto el que le cometió.

El Sr. I®* r e s i  ti l ite : Sr. Diputado, me va á ser imposible 
dejar que S. S. continúe por el mal camino que ha emprendido.

Ei Si (D. Nicolás): Voy, pues, á otro camino,
donde la mis ni a tendencia habrá de m anifestarse, y la misma 
conseciiLiii m podiá sacar el pueblo español.

¿Que estuji in los individuos del Gobierno y de la comisión 
que meieLt iteiideise en segundo lugar para el sistema de 
leyes que de ltii emprenderse en esta legislatura? El segundo 
lugar le dan S. SS. á las relaciones del Estado con la Iglesia. 
Y es, señores, que no puede hablarse de Monarquía sin recor
dar el antiguo consorcio del Trono y del altar, sin el cual no 
ha podido vivir nunca la institución monárquica. Para poder 
vivir la iglesia y la Monarquía, tenian que prestarse la una el 
brazo secular, la otra el poder esp iritual; y lo mismo que 
aquella bárbara institución que impedia las manifestaciones 
exteriores de la conciencia, entregaba los culpables al brazo 
secular para no poner en ellos sus manos sagradas, así el Es
tado creia que su prim era atención debia ser la  atención para 
la Iglesia. Y a s í , para servir á la mejor gloria de Dios y para 
servir á la Iglesia, hubo un Rey, cási canonizado, á quien le 
obligó á cometer un doble parricid io ; y a s í , para servir á la 
Iglesia, se ha quitado la libertad á la conciencia, haciendo lo 
que pudiera llamarse con una palabra sensual, pero verdadera, 
una castración del esp íritu , á quien se ha quitado toda su 
fuerza para elevarse á la idea religiosa, y  se le ha impuesto 
una religión.

El Sr. Pá*esM tesite : Perdone V. S. un instante, Sr. Dipu
tado ; se va á preguntar si se proroga la sesión.

Hecha l a ‘pregunta, el acuerdo fué afirmativo.
El §íals3ieir©ai (D. Nicolás): Procuraré reducir algo mi dis'! 

curso por no molestar.
Esta alianza, señores, del Trono y del altar está significada 

en el discurso de la Corona en una frase tan explícita, que se 
dice que el Rey siente no haber restablecido las antiguas rela
ciones con la Iglesia. Fíjense bien los Sres. Diputados en esta 
palabra ; no son las relaciones que han nacido de la revolu
ción, sino las que radicaban en la supresión del culto á los es
pañoles. Bien, es cierto que la comisión, reconociendo que aque
llas son imposibles, y que si han de existir esas relaciones con 
la Iglesia han de ser otras nuevas, ha deslizado indicaciones 
que yo no puedo ménos de aplaudir, de respeto igual para todo 
clero y para todo culto. Este es el desarrollo de la libertad de 
cultos, sin el cual esa libertad no existe.

Vamos á tener un respeto igual á todo clero , á todo culto, 
y por consiguiente no necesita atemperarse la Constitución del 
Estado á las exigencias do una institución , de un fin que , si 
en otro tiempo fué superior, hoy es inferior y subordinado al 
fin del Estado mismo. España, señores, ha tenido también su 
W esphalia en i869, desentendiéndose de esas exigencias que 
todavía se anidan en el más alto poder del Estado.

Dado el principio de la actual organización , ¿es posible, es 
legítimo, puede decirse, sin infringir la Constitución, lo que 
en el discurso de la Corona y en el mensaje mismo se dice 
acerca de este punto? ¿Puede el Pvey, como Jefe del Estado, 
invocar sus sentimiontos piadosos para imponer su criterio al 
poder legislativo? ¿Podéis vosotros arrogaros una representa
ción que los electores no tienen, y que si vosotros la invocáseis 
la usurparíais? Vosotros podéis tener el sentimiento, el espíri
tu  católico; vosotros podéis ser católicos en vuestra conciencia, 
pero no como repi'osentantes del p a ís ; yo protesto contra se
mejante afirmación que me usurpa la libre representación de 
mi conciencia. Vosotros no podéis llamar católico al Congreso 
de España; si los verdaderos católicos estimaran en algo más 
que como instrumento del poder al catolicismo , protestarían 
desde el fondo de su conciencia contra la aseveración de que 
haya un Congreso católico.

No se podrían levantar entónces en él la voz honrada del 
Sr. Suñer y Capdevila ni la m ia, que se alzará siempre contra ' 
los.principios católicos. Sabedlo, Sres. Diputados, sabedlo, se
ñores Ministros, no os es lícito, so pena de infringir el art. 
de la Constitución, invocar el catolicismo; ni á vosotros como 
Gobierno, ni al Ptsy como Jefe del Estado.

Comprendo que para aquellos que estiman la religión como 
fundamento del E stado , pudiera subordinarse la libérrim a ac
ción de los poderes seculares á la voluntad inspirada é infali
ble del Soberano Pontífice que reside en Rom a; pero como el
espíritu católico no impera ya ( El Sr. Pidal dirige algunas
palabras por lo ba.jo ol orador. ) No hay un sólo hecho desde 
el siglo XVII que no represente una ruina de la Iglesia cató
lica, ni un sólo progreso político, social ni artístico que no 
demuestre que el catolicismo es un cadáver que pide .honrosa 
sepultura. Es algo más que e s to ; es verdaderamente un cadá
ver galvanizado, cuando se une á fines políticos y temporales. 
El catolicismo no puede ser representante de ios principios li
berales, porque estos parten de la libertad de la conciencia hu
mana y de la emancipación del espíritu, cuando, precisamente 
el catolicismo tiene un solo y fundamental a rtícu lo : no creáis 
lo que vuestra conciencia os d ic te ; creed en el dogma que es 
impuesto y revelado.

Decia, señores, que cuando tal es el espíritu de la genera
ción presente, no es posible invocar en ei seno legislativo el 
espíritu del Dios católico; es preciso que invoquemos algo más,

algo superior á esto; es necesario que invoquemos el principio 
de la justicia, que es la relación de Dios con nosotros como 
legisladores. Invoquemos con la justicia ideas y principios y 
sentimientos religiosos para ser religiosos legisladores, no para 
serlo en bien de la Iglesia católica, pidiendo el exterminio de 
las ideas, y la condenación y la muerte de los hombres.

Cuando se halla el Gobierno con el precepto constitucional 
que obliga á mantener un culto que hoy al parecer puede ser 
el de la mayoría de los españoles, comprendo lo que acerca de 
esto se dice en el mensaje; pero por lo que hace á los bienes de 
la Iglesia, es necesario tener presente que si esos bienes se 
consagran á fines humanos, están sujéteos también al cambio y 
á la reforma, y no han de seguir de una manera perpétua adju
dicados á una institución, aun cuando esa institución no sirva 
para los fines á que ántes se consagraba.

No es lo mismo hablar de una religión positiva que hablar 
de la religión misma. La religión, yo al ménos, la considero 
como un fin perm anente; pero las religiones positivas son ’ma 
determinación histórica que nace en el tiempo, que en el tiem
po se desarrolla, que en el tiempo muere, y á la cual deben 
servir los hombres con su espíritu y con bienes materiales; 
pero cuando una determinación positiva ha dejado de ser, 
desde aquel punto los bienes que le estaban afectos dejan de 
pertenecerle. Pues bien ; la Iglesia adquirió infinitos bienes 
que han dejado ds servir á los fines á que se consagraron, y  
esos bienes no deben seguirle perteneciendo.

Yo diria por lo tanto á los católicos: ¿no estimáis que es 
para vosotros verdaderamente inmoral tomar, como si fuérais 
gentiles ó paganos, el dinero de quien no cree en vuestro culto, 
para alumbrar las aras de vuestro Dios? S i.yo  fuera católico, 
señores, os pediría en nombre de mi propia dignidad que el 
presupuesto del culto y clero fuera pagado sólo por los católicos; 
y sobre ser esto eminentemente político, es un hecho consagrado 
por otra nación que lleva el título de católica, por Austria, en 
donde ese presupuesto es especial, en donde ese presupuesto le 
hace efectivo el Estado mediante el pago délos católicos. Vos
otros, que decís que la mayoría de los españoles son católicos, 
podrías hacer una estadística para apreciar si se estima la fé 
más que los -escudos, y  tendríais la ocasión de demostrar con 
esa estadística si sois vosotros los que debeis realizar la polí
tica del país con el espíritu católico, ó si nosotros, que estamos 
tenidos por irreverentes con el principio religioso y por hom
bres inm orales, somos los llamados á practicar nuestro sis
tema.

Pero además do esto hay que denunciar también ante la 
sana conciencia del pueblo español el espíritu que domina en 
el proyecto de ley presentado por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia. Sobre incurrir en la misma indignidad y en la mi^ma 
injusticia que acabo-de censurar, hay en ese proyecto otro pro
pósito que yo condeno en nombre del derecho: hay el prop<ísi- 
to de que ei culto y clero sean pagados por los Municipios y las 
provincias,- respondiendo á un principio que yo oí en cierta 
ocasión á una persona, acaso no extraña á este proyecto: 
«¿quién es enemigo del que cobra? decia esa persona. El que 
paga.» Pues hagamos depender al bajo clei*o del Municipio y 
al alto clero de la Diputación provincial, y el encarnizamiento 
que traerá entre esas corporaciones la lucha por cl becerro de 
oro hará que vayamos descatolizando este pueblo y se esti
men más los bienes que se cotizan en la Bolsa que los bienes 
que se prometen para más allá de la tumba. Yo, en nombre y 
por honor de la Iglesia cató lica, debo desechar ese proyecto y 
abogar por que los católicos sean los que tengan esa carga, á 
fin de acabar con esta lucha entre el que paga y el que cobr''.

Voy á concluir con este punto larnentaiulo (|uc todavía no 
exista en España la libertad do l a  muerte . s i n o  p a r a  los cai'd i- 
cos, puesto que todavía los c c m c n l c i d o s , ( ¡ i i c  s o n  (dudados hu
manas consagradas á todos, sin t'xclusioii de (‘ultos, están des
tinados para determinados hombres que ])roresan determ ina
do culto.

En nombre de la justicia y de la inviolabilidad de la con
ciencia humana exijo del Gobierno que se apresure á sctnila- 
rizar los cementerios, para que todos los hombres puedan le- 
ner una muerte y unas exequias tan dignas, honradas y libres 
como por privilegio las han tenido hasta aquí los católicos. 
Por último, en estas relaciones entre la Iglesia y el Estado, 
cuanto más van comprendiendo los pueblos (¡ue ya no estamos 
en los tiempos en que se lanzaban excomuniones, que hac.ian 
gran efecto en los católicos;cuanto más van comprendiendo que 
se debe seguir otro camino que el marcado por los cultos positi
vos, tanto más están obligados los Gobiernos á cuidar con s o l í 
cito esmero por el fomento de las instituciones mora l es de nues
tros tiempos, Sin la condición de formar una conciencia mo
ral, alta y noble, que ligue á los hombres entre sí ,  no os posi
ble la vida religiosa, ni la vida artística, ni la dignidad, ni la 
virtud.

Sr. Presidente, me encuentro algo fatigado y descaria des
cansar unos cuantos rainutob.

Ei Sr. Se suspende esta discusión por 15
minutos.

Continuando la discusión á los 15 minutos , dijo
El Sr. S4H 2i*ea*©sa (D. Nicolás): Sres. Diiuilados, el can

sancio en que os supongo, y el mió propio, no me ¡.'ormitirán 
dar la extensión que deseara á los demás puntos que debo to
car. Si al principio os decia que hablaba por mí mismo, ahora 
con doble motivo os debo recordcir aquella indicación; voy á 
decir algo sólo por mi propia cuen ta , sin llevar la voz de n in 
gún partido, sin tratar de servir á ningún interés próximo ni 
remoto.

Yo no puedo pasar en silencio la cuestión de Ultram^’.r; 
siento que no haya podido ser discutida la enmienda presen
tada respecto de esto punto por mi correligionario el Sr. Gon-* 
zalez (D. Fernando), para haber tratado de una manera direc
ta aquella cuestión , que no es sólo de integridad nacional, sino 
de justicia y de derecho. Es menester que sepamos quién quie
re hacer que el derecho se realice, y quién’ invocando nom
bres vanos y torpes, con los cuales se seduce á las gentes y se 
arraigan preocupaciones indignas, quiere mantener el estado 
en que nos encontramos.

En crudo, soy partidcirio de preparar la emancipación de 
todas nuestras colonias, estimando atentatorios de la dignidad 
humana el mantener la dominación oprobiosa que existe en 
mal llamadas provincias y colonias para que las exploten los 
representantes del poder de España y se extiendan riquezas 
que son verdaderas latifundias para los poseedores, y que el 
Estado consiente se rieguen con sangre humana.

Llamadme después de esto filibustero: no seré sino el hom
bre dispuesto á votar que nuestro régimen colonial convierta 
pronto las colonias en estados libres que se rijan por sí mis
mos y no tengan con nosotros más vínculos que el de hijos 
agradecidos á quienes hubiera educado su padre.

¿Cuál es la política radical en Ultramar? Promesas nunca 
cumplidas,-á pretexto de que puede amenazarse la integridad 
del territorio, y de que puedan perderse las riquezas amasadas 
con la sangre de los esclavos. Yo no sé que prisa había el dia 
anterior en que llegara pronto á las Antillas la voz del Go
bierno diciendo que pío pensaba hacer reformas por ahora, y
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que se intentarían oportunamente, es decir, ad calendas grcecas.
Es necesario que sepamos lo que pensáis hacer allí,, por

que los conservadores os han probado que las reformas las 
íiabian hecho ellos: es preciso que nos digáis si pensáis abolir 
px’onto ]a esclavitud; es preciso que nos digáis, si llamándolas 
provincias habéis de ejercer siempre en ellas la tirouía, que 
ha sido hasta ahora nuestra política ultramarina. Es necesario 
también que se sepa qué pensáis hacer en Cuba; no basta de
cir que no se harán reformas rniéntras haya uno sólo que grite 
¡Muera España! Es necesario que se diga que al combatir á 
los rebeldes no se trata de someterlos al antiguo régimen, sino 
de llevarles reformas, entre ellas la abolición de la brutal y 
bárbara institución de la esclavitud. Es necesario que no haya 
esas frecuentes lisonjas para la conducta baja, cobarde y bru
tal de los Voluntarios de la Habana. (El Sr. Ministro de Ultramar: 
No son lisonjas, es justicia). Yo extrañó que un Ministro de Es
paña, que debia mantener la honra y la dignidad del nombre 
español, no recuerde que aquellos Voluntarios han hecho embar
carse á una primera Autoridad, representante del poder de Es
paña, sólo porque era partidario de las reform as, que no han 
dejado que se cumpliera la ley Moret, y que han obligado á 
fusilar bárbaramente á inocentes víctim as, habiendo el nom
bre de España cubierto aquellos bárbaros fusilamientos. ¿Con 
qué dignidad después de estos hechos, puede decirse que aque
llos hombres representan el nombre de España? Cómplice de 
esos hechos es el que los aplaude, y yo protesto contra las fra
ses, respecto á ellos estampadas en el discurso de la Corona.

Siento haberme expresado con calor; pero ¿puede hablarse 
de otro modo de la esclavitud? ¿Puede verse con calma cómo se 
traíica con el españolismo, tratandoMe las cosas de Ultramar? 
Yo, que me creo obligado á indicaros lo que creo el camino del 
bien, yo os propongo, no en nombre del interés, sino en nom
bre de la justicia, os apresuréis á abolir la esclavitud sin in
demnización ; que nuestros soldados en sus bayonetas lle
ven la libertad á los negros, y á aquellos insulares, la seguri
dad de que España no tiene más interés que ayudarles á edu
carse, para que un dia puedan regir por sí mismos sus desti
nos. Si así obráis, sereis bendecidos; de otro modo haréis 
odiado y odioso el nombre español.

Nuestra misión en realidad es la que dejo indicada : misión 
propia de hombres de Estado: que el que está atento sólo al 
servil y mezquino interés del m om ento, ese será siempre un 
menguado hombre de Estedo, porque sólo merecen el título de 
tales aquello» que se alimentan en grandes principios, que de
jan  un reguero de luz. en la historia. ¿Qué reguero dejareis 
vosotros con vuestra conducta? Un reguero de sangre con 
la insurrección, y una mancha negra y horrenda con la. escla^; 
vitud.

Tengo que pasar ya á otros puntos porque el tiempo apre
mia y las fuerzas me faltan. Ocasión tendré de decir más acerca 
de este asu.uto, y de convencer del error en que están á los 
que consideran más oportuno conservar esas llamadas posesio
nes, para que en ellas gocen pingües sueldos los empleados y 
fabriquen grandes fortunas.

Y paso ya á la cuestión de Hacienda. Señores, así como 
p rra  tratar las cuestiones ultram arinas parece que se necesita 
patente de españolismo expedida por los Voluntarios d é la  Ha
bana, para que se reconozca competencia en las cuestiones de 
Hacienda se necesita sin duda haber contratado un empréstito, 
ó iieclio una negociación ó establecido un Banco. Esto podrá 
ser así; pero como está visto que dentro de la competencia no 
liay redención posible, un incompetente dice ahora que entre 
los actuales presupuestos y los del antiguo régimen no halla 
diferencia alguna.

Yo entiendo que es necesario afirmar bases, establecer prin
cipios para la organización del Estado; y como la cuestión de 
Hacienda es política, y no puede ménos de se rlo , de aquí que 
cuando considero el presupuesto presentado y recuerdo el de 
los moderados, crea que desde la reforma tributaria del señor 
Mon no ha pasado por esc banco un Ministro de Hacienda más 
que por su prnstigio ó por otras circunstancias especiales, y 
no por sub ideas en Hacienda. La situación de la Hacienda exi
ge que los Diputados estudien cuáles son los servicios del Es
tado, y vean si hay alguno que no deba ser del Estado, así 
como la forma en que deban ejecutarse los servicios. A m im e 
maravilla que en la actual organización, como en la antigua, 
haya servicios ajenos del ¡Estado que se llevan gran parte de 
lo que este recauda, mientras otras atenciones que deben ser 
del PÜstado no tienen una sola partida en el presupuesto.

Permitidme, señores, un recuerdo tristísim o; se viene opo
niendo gran resistencia á la abolición de la pena de muerte 
por no haber dinero para, establecer un buen sistema peniten
ciario, y se invierten luego grandes cantidades en hermosear 
el Ministerio de la G-uerra; y miéntras los maestros de ins
trucción primaria se mueren de hambre, se gastan en obras de 
ese género triple suma de la que se da para la instrucción del 
país.

Decidme si no debe acabar esta rutina, que no sirve más 
que para arruinarnos y explotarnos. Recuerdo á este propósito 
unas palabras dcl Sr. Presidente del Consejo de Ministros, cen
surando duramente á esos explotadores de la penuria del Es
tado. Yo deseo que S. S. no olvide esas palabras, para formar 
Juicio acerca del Banco proyectado por el Sr. Ministro de Ha
cienda. Si á S. S. le repugnan los explotadores, yo espero que 
no se prestará á establecer un Banco tres veces iniciado, tres 
veces desacreditado, y que acaso quebrante la integridad de 
esta situación.

Y paso á otro punto; el que se refiere á la  organización del 
ejército. El ejército, señores, ha hecho todas las revoluciones 
y  todas las reacciones; se había constituido una situación ci
vil, que nos ofreció destruir el militarismo, que impone miedo 
y  espanto en los liberales, á la vez que infunde esperanza en 
los reaccionarios; nos ofreció además otra cosa: la abolición 
de quintas. ¿Qué impresión produjo este anuncio del Gobierno? 
El de prodigarle las mayores alabanzas en todos los ámbitos 
de la Monarquía. Pero ¡cuán lejos estaban los que llegaron á 
creer que se iba á abolir el servicio obligatorio, de que á se
guida se les iba á exigir una quinta de 40.000 hombres!

Una de las cosas que mejor explica la derrota de los fran
ceses en la guerra franco-prusiana es el que, miéntras habia 
en una parte un ejército que luchaba en nombre de la Nación, 
habia en la otra un ejército asalariado, pues que los ciudada
nos sólo se comprometian á defender la patria mediante dine
ro, y no á defenderla exponiendo sus pedios á las balas. Nin
guno de estos males se resuelve con el proyecto presentado por 
el Gobierno, porque ese proyecto es la quinta misma,' con la 
diferencia de que no se hace el sorteo, sino que se. establece 
una especie de privilegios más odiosos que los que existían en 
las leyes anteriores. Para eximir del ejército á quien sepa leer 
y escribir es necesario que haya instrucción en el país, y no 
la hay. En su dia discutiremos las reformas que deben hacer
se en la organización del ejército. Por de pronto, ya que esti
máis como una necesidad de vuestro régimen el ejército per
manente, presentarlo bajo otra forma; ha(;ed que el servicio se 
constituya voluntariamente, y que el armamento nacional de
penda del poder de la Nación y no del poder del Ministerio, 
para que todo ciudadano sepa que se debe á la Nación y no á 
este ó al otro poder.

15 OCTUBRE DE 1812. un
Por último, en la instrucción pública, ¿qué dice y piensa el 

Gobierno? Promete una ley, y bueno es recordar que hasta 
ahora todas las reformas y adelantos, salvo las iniciadas por 
la revolución, se deben á los conservadores. El partido liberal 
ha tenido siempre la desgracia de no hacer nada, y yo espero, 
tanto por el carácter y condiciones del Ministro de Fomento, 
cuanto por lo que apremian las necesidades de los tiempos, 
que esta tradición del antiguo partido liberal no imperará 
ahora, y se dictarán bases que afirmen la libertad de la ense
ñanza, tan amenazada como podrá recordar el Sr. Ministro de 
Fomento, con sólo volver la vista al Ministerio anterior, en el 
cual estuvo á punto de haber una crisis, por intentar una re 
forma. Si no lo hacéis así, os exponéis á que el sufragio sea 
de aquel que presta y enseña al elector; es decir, de la nobleza 
y el clero; os exponéis á que el sufragio establezca cualquiera 
institución contrária á los principios fundamentales de la de
mocracia, y á que ofrezca el país el espectáculo de la F ran 
cia, que durante diez y ocho siglos ha sido esclava del clero.

Para concluir, voy á decir algunas palabras acerca de la 
situación del país. Según la política que se ha venido siguien
do, el régimen democrático está muy léjos de haberse cum
plido ni de haber penetrado en las costumbres. La inmensa 
mayoría del país es indiferente á la política; la minoría es la 
que interviene, y de esta minoría sólo una exigua parte tiene 
principios y determina su conducta con arreglo á ellos. Hasta 
ahora la política radical, excepción hecha de uno ó dos prin
cipios, se ha reducido á promesas no realizadas: el partido 
conservador ha procurado que el pueblo sea incapaz de cons
tituirse por sí mismo, y sólo á la propaganda de los demócra
tas antiguos, y ahora de los republicanos, se debe la concien
cia política en España. ¿Qué partidos hay dispuestos á conso
lidar lo existente? Los dinásticos conservadores y los radicales 
dinásticos: de manera que os veis privados del concurso 
de todos los que no son dinásticos, incluso los verdaderos 
conservadores, los cuales no penetrarán en la actual situa
ción , porque es para ellos un obstáculo una Monarquía ele
gida por el voto popular, y estiman que la sociedad debe afir
marse en principios que representen una autoridad anterior á 
esa soberanía.

Los que se llaman conservadores hoy, son sólo restos del 
antiguo partido liberal que gobernó con los Borbones; y esos 
conservadores aspiran al poder para destruir el título I de la 
Constitución, como ya lo habían empezado á poner por obra, 
y lo habíais vosotros lamentado.

Lo mismo la fuerza de la actual situación que la de los 
conservadores se reduce á simpatías miéntras tienen el poder, 
porque aquí no hay partidos que sé crean con fuerza suficiente 
para ganar el poder con la opinión pública. Vosotros todos los 
dias decís que ofrecéis garantías para que todos ganen la opi
nión pública; pues yo pregunto: ¿Qué habéis conseguido mién
tras no estuvisteis en el poder? ¿Qué habéis ganado con la opi
nión pública? ¿Pues no necesitásteis la coalición para 'traer 
aquí una exigua minoría? ¿Pues no os visteis obligados á ma
nifestar una tendencia que ha sido juzgada por todos los par
tidos de España, y de la cual ha resultado la mal llamada be
nevolencia del partido republicano?

De suerte , señores, que no queda con la actual situación 
que sea viable más que el partido rad ica l, porque el partido 
conservador no puede gobernar con la Constitución, y el par
tido radical es difícil que sepa hacer política liberal con Mo
narquía y dinastía. Y coiuo yo entieudo que no habéis de an
teponer la dinastía á la libertad, sino que habéis de servir 
primero á la Nación, y luego á la libertad, habréis de optar 
entre estas soluciones; entre la dinastía y la libertad.

El partido republicano, conociendo hasta ahora la organi
zación más propia del cuarto estado, el cual ha venido á la vida 
pública con la revolución de Setiembre con todos los elemen
tos sociales relegados anteriorm ente, no tiene ni el sentido ni 
el espíritu mezquino de vuestra legalidad, que á lo sumo concede 
á los demás partidos garantías para que propaguen sus ideas. 
El partido republicano, que no tiene exclusivism o, que no 
divide como la M onarquía, que no se enemista hasta provocar 
una guerra civil como la Monar quía, que se presta en la orga
nización política á la posibilidad de todas las reformas socia
le s , sin temor á los desórdenes que temen los Jeremías que 
quieren el gobierno de los Reyes; el partido rei^ublicano, al dar 
organización al poder, lo forma de tal modo, que dentro de esa 
organización caben todos los elementos sociales que deben te
ner su representación; el partido republ'cano es el único que 
hace posible que nuestras discordias te rm inen , porque es el 
que puede ir al poder sin este exclusivismo que divide á los 
partidos monárquicos.

Y aunque de paso, daré algunas explicaciones para satlsfac- 
'ci  ̂11 del Ministro de Fomento, que parecia ignorar lo que la 
república federal significa, y en esto creía ver un obstáculo á 
la gradual transición del régimen actual al republicano. Se r e 
fiere la Organización federal al interior organismo de los pode
res del Estado. Dentro de esta organización de poderes, lo que 
exige el ideal republicano es que desaparezca la confusión en 
que están hoy los poderes constituidos: vuestro Rey ( hablo 
como institución) hace un papel tristísimo ,* no tiene persona
lidad; así es que hace y no es responsable; es un cuerpo sin 
alma; el alma es el Ministerio que le aconseja, y sin embargo, 
precisamente ese Ministerio depende en su existencia de aquel 
cuerpo inanim ado, que por lo mismo que no tiene alma, con 
frecuencia obra sin inteligencia. Sin embargo, ese Roy penetra 
en el poder legislativo, porque en la sanción de las leyes puede 
decir que no; y dejais, en sum a, en esta confusión de poderes 
de tal manera cohibida la acción de cada uno de nosotros, que 
los Diputados entienden que vienen á servir al Gobierno unos 
y otros á combatirle.

Pu'^s con el organismo federal que pide la libertad de la 
organización de los poderes del Estado que quita al Jefe del 
Estado el Poder ejecutivo, nosotros acabamos con lo que ha 
hecho imposible hasta ahora el imperio de la libertad.

Los derechos de la personalidad hum ana, como los princi
pios fundamentales de la propiedad y de la familia, no tema el 
Sr. Ministro de Fomento que queden huérfanos bajo los prin
cipios que profesa la república federal: todo esto está bajo la 
salvaguardia superior del Estado más alto, el nacional.

Y voy á concluir: yo entiendo que es esta la ocasión, por
que es muy posible que no se presente otra más solemne, de 
exponer por mi parte, según mi ju icio , cuál es la misión de 
España y cómo debe realizarse. Entiendo, y esto me complazco 
en reconocerlo, que hay algún principio común entre lo que 
ese Gobierno representa y lo que nosotros m antenemos: ese 
Gobierno aspira, como nosotros, á realizar la democracia, á 
aliimiar la democracia con la libertad. Mas para esto es nece
sario tener valor bastante para decirlo.

Decid, señores, decid con noble franqueza que os habéis 
valido de la Monarquía y de la dinastía como único instru
mento que teneis á la mano , y que si en algún momento la 
Monarquía y la dinastía son obstáculos para realizar la de
mocracia, dejareis ese instrumento anticuado, caduco, inútil, 
para realizar vuestro fin en lo esencial y fundamental, para 
tomar otro medio más adecuado para realizar vuestras aspira
ciones conformes á justicia y á derecho. ¿Q.ué inconveniente 
puede tener un Gobierno en estos tiempos que sé llaman de

mocráticos para decir esto? Por esto aplaudí el sentido del dis
curso del Sr. Echegaray, al cual sin embargo S. S., tal vez por 
las exigencias de su posición, añadió un final que me atrevo 
á decir que no estaba en la índole y sentido de todo el resto, 
donde se habia mostrado verdaderamente fiel á los principios 
democráticos y á la Constitución del Estado.

Tened, pues, el valor de que os he hablado; decid que esto 
vale y significa la política radical. Aspirad al honroso y gran
de título de gobernantes que no gobiernan por el Monarca y  
para el Monarca, sino para afirmar la democracia.

Y si esto es en el interior, en el exterior no debeis olvidar 
nunca que las naciones latinas son las llamadas á realizar el 
ideal del organismo político, así como las germanas son las lla
madas á realizar el ideal del organismo social. Quizá ninguna 
nación esté en condiciones mejores que la España para lea li-  
zar hoy el id.eal de la república; inspirándoos en este senti
miento, podéis realizar también otro ideal, acariciado desde hace 
rnuchotiernpo por todos los españoles, el ideal de la unión ibé
rica, imposible con la firme cadena de la Monarquía, posible 
sólo bajo la égida de la república, en cuyo nombre os exijo yo 
la preparación de esa reforma, que puede ser un paso impor
tantísimo en el bien total de la humanidad

El Sr. Presidente del «le H iii is i tro s :  He pe
dido la palabra nada más que para decir dos: lo avanzado de 
la hora y el haber de hablar mañana, me impiden contestar 
al Sr.̂  Salmerón; pero tengo el deber de decir, sin entrar en la 
cuestión de Ultramar ni en otras que ha tocado S. S., que nin
gún Ministro se considera hoy con el valor que el Sr. Salme
rón desea, porque no puede llamarse valor el hacer traición 
á lo que se ha defendido y al poder y á la persona de quienes 
se ha recibido un puesto. Yo se lo voy á decir al Sr. Salme
rón y á la Cámara y al país: ántes que liberal y que español y 
que Ministro, quiero ser un hombre honrado y decente, y no 
lo seria si siguiercá los consejos que hoy me ha dado S. S., 
consejos que, por lo mismo, no estoy con ánimo de seguir 
nunca.

Suspendida la discusión, ^e dió cuenta de haber remitido 
los Sres. Ministros de Fomento y Ultramar algunos datos que 
habían pedido los Sres. Diputados.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. D. Nicolás Sal
merón optaba por el distrito de Badajoz.

Pasaron á la comisión de presupuestos varias adiciones pe
didas por el Sr. Ministro de Fomento, y una petición de las 
Sociedades de ferro-carriles.

Quedaron sobre la mesa y se anunció que se im prim irian 
los dictámenes de las respectivas comisiones sobre la reducción 
del tiempo de servicio de los marineros, fijación de las fuer
zas de mar y auxilios á las Compañías de férro-carriles.

Pasó á la comisión una enmienda al dictamen llamando al 
servicio de las armas 40.000 hombres.

El Sr. P p o siá íie« íie : Orden del dia para m añana: Conti
nuación de la discusión del mensaje, y los demás dictámeBes 
que están sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho y cuarto.

SOCIEDADES

N ueva Sociedad de Seguros m útuos contra in cen d ios  
de casas en Madrid.

Terminada de común acuerdo entre el representante del 
propietario y los de esta Sociedad la tasación y aprecio de los 
daños causados en la casa-palacio de la Sra. Marquesa viuda 
de Villaseca por el incendio ocurrido en la noche del 11 al i2  
de Julio último, ha sido aprobado por esta Junta y acordada 
su indemnización. En su virtud ha determinado igualmente 
que se haga un pedido de medio real por cada 1.000 asegurado 
á los señores socios que formaban ya parte de esta Sociedad 
el 11 de Julio, dia del siniestro.

Lo que se pone en su conocimiento p^'ra que, según lo pre
venido en el art. 38 de los estatutos, se sirvan concurrir ¿ sa
tisfacer sus respectivas cuotas en casa del Sr. Tesorero Don 
Julián Diez de Bustam ante, calle del Arenal, núm. 2, almacén, 
todos los dias no festivos, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, para lo cual es indispensable que lleven los resguardos 
de las pólizas ó una apuntación del número que estas tengan.

Madrid 11 de Octubre de 187^.=Los Directores, Juan Al
berto Gasares.=El Marqués de Urquijo. X—515—3

Banco popular Español.
Su situacio7i en I.*" de Octubre de ÍS12.

ACTIVO.
Moviliario  .............................
Obligaciones por cobrar.................
Varios valores...................................
Cartera ..........................................
Cupones de obligaciones..  ...........
Gastos generales.. . .  ...................
Caja.—Existencia en esta fech a .., 
Varios deudores...............................

T o t .a l . . .

PASIVO.
Capital.................................................
Efectos por pagar.............................
Ganancias y perdidas.....................
Varios acreedores.............. ..

T o t a l . . .

Pesetas.

i^.l9S‘oO
i07.S65‘14

395‘3S
19.549.100

104
10.15S‘4®

L166.677‘56
4.450.383*84

^5.286.^70*84

24.9o0.15o‘4 i 
248.849*14 

459*11 
 ^.807*18

25.286.270*84

El Jefe de Contabilidad, E. EspielL=-=V." B.“= E Í Director, 
I. Eróles. ' X—527

B a n co  d e  Pam plona.
En observancia del art. 32 de los estatutos se convoca á 

jun ta general ordinaria de accionistas para el dia 25 de No
viembre próximo, á las once y media de la mañana, en el lo
cal del Banco.

Pamplona 9 de Octubre de 1872.^=Con acuerdo de la Junta 
de gobierno, Ramón Vicuña, Secretario. X—523

S o c ie d ad  F á b r ic a  d e  p a p e l c o n t in u o  d e  E a sc a f r ia ,
EN LIQUIDACION.

La Comisión liquidadora cita á jun ta general, que se cele
brará el domingo 20 del corriente, á las doce y media del dia,
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en el almacén de la Sociedad, calle de las Hileras, núm. 7, 
con el objeto de dar cuenta de las gestiones practicadas por la 
misma, y de poner á discusión varios asuntos de interés para 
la Sociedad.

Se recomienda á los señores socios la puntual asistencia 
por ser de suma importancia los puntos que hay que tratar.

Madrid 10 de Octubre de 187"2.=Por los liquidadores, Ra
fael García y Santistcban. X—50o

Compañía íiel ferro-carril de Tudela á Bilbao.
Hallándose el Consejo de administración de esta Compañía 

en el cabO de proceder á la elección de Director gerente, ad
mite solicitudes de los aspirantes á dicho cargo hasta el dia 81 
de Octubre próximo.

Las atribuciones y sueldo correspondientes á dicho destino 
se expresan en el pliego que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Consejo.

Bilbao 30 de Setiembre de 187^. =  El Vicepresidente del 
Consejo de administración, Ignacio de Olaechea. X—508—7

a O T IC Ü S  9FICIALES

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotimcíon ofioml de 14 de Octubre de 187S, comparada con la 
del dia anterior.

^ e a ta p e r p é tu a a l  S p o r  4 0§.
pequeños.

Idem  i d . e x te r io r  a l 3 p o i 4 0 0 . . ...........
D euda del p e rso n a l......................................
Bliítítes Dipoiecarios del Saneo de  Ss-

ñaña, s e r ie  ......... .................
Bobos dei T esoro , d e  S.OOl rg., 6 por4 Or

in terés a n u a l.............................. ...........
á plazo .

Idem '- d .— En cantidades p$q'Ucñ.is,' 
Resguardos al p o r ta d o r  de la Caja de

D e 'ó s ito s   ......................................
Billetes de la D euda flotante del Tesoro 

al p. too .—Yencim iento i.° Diciem
b re  lb72....................................................

De los dos vencim ientos.............
Acciones de ca rre te ras generales, 6 por 

4 0u anual, em isión de 1.° de Julio de
48.6, de 2,000 r s ........................................

no publicado
Idem de O bras públicas de de Ju 

lio de 4 8 '8, de 2.000 r.s..........................
Obligaciones g enera les porferro-carT iies

db á.OOU i'S  ................ ...
Idem  \ á  , de 20.000 r s .................. ..
Acciones del Banco de E s p a ñ a .. .............

no publicado.
Idem  de la Sociedad Española de Cré

dito C o in e rc ia i ............. ............................
Billetes iilpotecarios del Banco de Cas

t i l la  ..................................................

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 1S

27‘13 
))

34‘25 
44‘85

I02‘00

77'90
78‘80

86‘80

96‘75

»
62‘50

57‘00

53‘60
»

475‘00 
166 00

23 90

Dia 4 4.

27‘15-4 0-03 
27‘!5-A0 

34 ‘25 
45‘00

102‘00

78‘0C-4 5-4 0 
»

78‘10 

86‘90

>‘75

63‘00 d.

53‘50-45-50-40-53-30  
53‘20 

467‘00-4 65‘00 
165‘0ü-!69‘00-4 70‘00 d

23‘75

£3‘O0

GanaM os o f ic ia le s  s o b r e  p ls z a s  d e l  reino»

i DI ÑO.  jBENBFiCIO, ¡1 ’ ;í

A lbacete___ _

= i
i 1 J » 1 4í4 {¡Lugo..................

Alicante.......... i M i' j (¡ 4l2 Málaga.............
A lm ería ........... . 1 ^ ; 4 [4 íí M urcia .............
Avila ................ ’ p u  P 1 ¡j O re n se . - . .___

t D jI 3|4
; 7i8

í| O v i e d o ............
B a rce lona . . •. ; D í ¡1 Patencia ...........
B i l b a o . . . . . . . JJ i: 3l4 |?Paoaplona.. .  .
B ú rg o s ............ H ^  ii S[8 11 P o n te v e d ra . . .
Gáceres........... J  » I1 | |  Salam anca___
C ádiz ................

< s í p l l n p  . . . . i par. í
• !  i

! 5l8 
1 »

¡j San Sebastian. 
1; S a n ta n d e r . . . .

C iu d ad -R e a l . . » p S a n t ia g o .........
C ó r d o b a . . . . . ■ • i » ' 4[4 ó S eg o v ia ...........
C o ru ñ a . . . . . . . i » 5 3i4 ¡¡ Sevil la ..............
flnPTir'Pi . . . = » i y> || S o r ia . . . . . . . .
G e ro n a ......... ....i  0  ̂ I )) 4 T a r r a g o n a . . . .
G ra n a d a ........... ’> 1 4 ¡4 p T e ru e l ..............
G ú a d a la ja ra . . •1 i » Toledo .............
H u e l v a . ..........
Huesca............ 1 ® 1

»
4i4
4i4

«1 V a le n c i a . . . . , ,  
1 Valladolid

J a é n .................. ■ 1 * i V ito r ia .............
L e ó n ................ ° ® 4í2 !| Z a m o ra ............
L é r id a ............. . par. ñZaragoza .........
L o g ro ñ o , . . . . .i 3[8 d.

DAÑO. ÍBEMEPICIO
■ 11

par p. 1¡
p a r . ji »

» íS1 L 8
p a r . í! »

» i1
» i)i P.
»  i 3 í 4
» i

par. l »
» 3] 4  p.
y> 4 i 2
» .

p ar  p . y>
» 4 t2

par p . - »
»  i 4 í 2

par. y>
4 ¡2 : »

i 4 í 2
» 4 l 4
» 4 t2 d.

4 i 4 »
I 18

Bolsas extranjeras.
P a r í s  V2 Oc¿ií¿>re.—Fondos españoles; B por 4 00 exterior, á 29 7[8.

/ 3 por 4 00............................á o3‘20
Fondos-ra-‘ '̂esps h ^ l 2 p o r  4 00 ...................á 75‘50f ona os^  , a . . . c e s .  5 p^,, , o o ............................. ¿  84-2S

I N uevo...................................á 87‘20

Consolidados ingleses...............................................   á 92 412.

C a m b io s  o ñ c ía le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je s 'a s ,
Londres, á 80 dias fecha, 49‘45.
París, á 3 dias vista, 5 ‘49 d.

3̂ 0 C'OQ'S vi;

Observatorio de Madrid.

Qksermciones meteorológicas del dia de Octubre de 187^.

flORAS. 1

ALTURA
del 

barómetro 
reducida á

TEMPBBATUBA
y  humedad del a i r e .

TERH^UBT&O
1 DIKBCCIO»

1 y  c l a s e  del T ie n to .

ESTADO

d el c ie lo .y en milíme
tros. Seco.

Humede
c id o .

6 de la m. 705,57 2,7 4.2 0 . S. 0 . Cfalma . Cási desp®
9 de la m. 706,40 8,5 4.7 0 ........... Idem . . Poco nub.®

42 d el d ia . . 705,79 4 2,2 6 8 0. N. 0 . B." fte. Algo nub.*
3 de la t . . 705,19 4 3,3 7,0 N. 0 . . . V ien to . Nuboso.
6 de la t . . 705.75 4o,0 6,4 N. E . . . Brisa. . Ineni.
9 de la n , . 706,87 9,0 5,7 |o ........... Viento. Puco nub.-

Temperatura máxima del a ire , á la  som bra....................................... 4 5,4
Idem mínima de i d .    ...........................................................................  2,0

D iferencia....................................................................................  4 3,4
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto ............... — 4‘7
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra..............................  2*\6 .
Idem id . dentro de una esfera de cristal............................................ 44,6

D iferencia.................................................................................  54,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.....................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so b re  el estado at7nosférico d las mieve de la mañana en va
rios puntos de la  Península y del extranjero el día 14? de 
Octubre de ÍS1%.

LOCALIDADES.

Bilbao . .  
O v ied o ... 
Coruña, 8 h. 
Santiago. . .
Oporto.........
Lisboa .
Badajoz. . . .  
S. Fern., S h.
Sevilla .........
Tarifa..........
G ranada.. .  
Alicante-. . .
Murcia........
Valencia. . .
Palma...........
Barcelona. .  
Zaragoza.. .  
Soria . . . . .  
B urgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanca. ■ 
M adrid, . . ,
Escorial.......
Ciudad-Real 
Albacete.

A L T U R A  

barométri
ca á 0̂  y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

760'3
759'9
763‘0
764-6
766‘9
7o9‘8

»
765‘8 
763‘4 
763‘7 
764‘8 
762‘7 
763‘9 
764‘8 
7o9‘3 
758‘5

76b4
76U‘2
768’9 ■
763‘2
764̂ 1
766-8

764*5

TEMPERA
TU RA

en grados 
centesi
males.

90  
43‘0 

9‘9 
40‘0 
4 1‘4 
4 4‘0 
4 0-8 
■14-2 
4 9‘6 

8‘7 
4 5‘0 
4 3‘2 
13‘4 
44‘0 
42 0 

»
4‘4 
4 9 
8*0 
9‘0 
8‘5 
6‘2 
»

8‘9

D IR ECC IO N

del

Tiento.

O.......
S. O . . .
N...........
N .........
S. E . . .  
N.. . . . .
N.......

»
N. O...
N..........
N. E. . .  
N. O... 
S. O . . .
O.......
N .O .. .
O.......

)>
S. O . . .s. o ... 
s . . . . . .
N.O.. .
O.......
O. N. O.

FUERZA 

del T iento.

O. Brisa.

B r isa . .  
Id em . .  
Idem .. 
C alm a. 
B risa . .  
Calm a. 
B risa . .  
Calm a. 
Idem . 
B risa . .  
Idem . .  
Idem .. .  
Id em ... 
Idem ... 
Idem. . 
V iento.

Viento. 
B r b a . .  
Idem.. .
Viento 
Calma . 
A’iento.

ESTA D O

del cielo .

L luvia. . . .  
Llovizna. 
Nb. aguacs. 
N ie b la .. . .  

»
Poco nub.* 
Despejado. 
Poco nub.' 
Despejado,
Id em .........
Id em .........
Celajes—
N u b es-----
Despejado. 
Cubierto. .  
Cási cub.'*

»
Cubierto. . 
Cási cub • 
Cási desp.” 
Nubes . .  . 
Poco nub.® 
N uboso... .  

»
N u b ts___

ESTADO

déla mar.

P.* oleaj 
»

Tranq. * 
»

Tranq. *
Idem.

»
Tranq.*

»
Tranq.*

»
Iranq.*

Ol-^aje.
Idem.

• oooOOOo»̂

B irecc io a  gen era l de C orreos y  T elégrafo».
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao. Burgos, Cuen

ca , Gúadalajara, Palma, San Sebastian, Segovia y  Vitoria.

■■■MBsoegOOeoo»» "  —■

A yu n tam ien to  p op u lar  de M adrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta io
s ig u ien te;

Carne de vaca, de 4 4‘50 á 4 5‘30 pesetas la arroba; de 0 ‘47 á 0‘70 la 
libra, y  de 1‘02 á 1‘32 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0 ‘47 á 0‘65 pesetas la lib ra , y  de 4 ‘02 á 
4‘44 el kilogramo.

ídem  de ternera, de 4 ‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘74 á 4 ‘34 
el kilogramo.

Tocino añejo, de ‘ 7‘50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘S2 la libra, 
y  de 4 ‘65 á 4 ‘78 e l kilogramo.

Jamón, de 25 á 3 i ‘25 pesetas la arroba; de 1‘25 á 4 ‘50 la libra, y 
de 2‘71 á 3‘25 el kilogramo.

P an  de dosiibras. de <'035 á 0‘41 pesetas, y do 0‘.78 á 0‘45 e! kilogramo
Garbanzos, de - á 12‘50 pesetas la an 'oba ;  de 0‘23 á 0‘5 9 la l i b r a ,  y 

d s  0 ‘50 a 4‘28 el kilogramo.
Judías, de 4-75 á é ‘25 pesetas la arroba; de 0 ‘23 á 0‘29 la libra, y  de 

O'úO á O-63 el kilógranio.
Arroz, de 5‘oO -! 7 peset as la arroba ;  de 0‘29 á 0‘32 la l ibra , y  de 0‘6I 

á OYO el kilogramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la  arroba;de 0‘4 8 á 0‘24 la libra, y  de 0‘S9 

á 0‘52 el kilogramo.
Carbón vegetal, de i ‘25 á 4 ‘50 pesetas la  arroba, y  de 0 ‘4 0 á 0 ‘4 3 

el kilogramo.
ídem  mineral, de 0‘84 á 0 ‘87 pesetas la arroba, y de 0‘07 á 0‘08 

ki logramo.
Cok, á 0 ‘S4 pesetas la ar roba, y  á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 4 0‘25 ál 4 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘52 la libra, y  de

4 ‘02 á 4 ‘4 2 el kilogramo.
Patatas , de 4 ‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0 ‘09 la libra, 

y de 0‘4 3 á 0‘4 9 el kilogramo.

N o t a .—Reses degolladas ayer.

V a c a s 3 o . 445
C a r n e r o s , . . . . , . , ...................  775
T e r n e r a s . . . , . .............  27

T o t a l ................... ...  947

S’i  peso en lib ras, . .  75.4 G9.—Idem en kilogram os.. . ,  34.557-304.

Lo qm  se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Octubre de 4 872.= E 1  Alcalde in ter in o , Simeón Aralos,

P M T I  M0 OFICIAL

Resultado de la recaudación del o.rbitrio sobre artículos dé a#- 
rner, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DS RSCAUDACION. P t a S .  C s ,

Toledo  .................................................... 2 477‘4 9
S e g o v i a . , . . . . . . . , ....................................................4‘232‘ia
Atocha..................................................................  4.496-48
Alcalá ó carretera de Aragón............................. 438 09
B i lb a o , . . . ......................    573d;9
Estación del M ediodía .............................. 4.775‘30
Idem del N orte.......................................4.822 86
Diligencias y correos.............................................. 4 7‘94
Matadero.—Arbitrio sobre la s c a r n e s .. .  6.926*41>

T o t a l ........................................... 4 9.459Y4

Anuncios.

Tr a t a d o  c o m p le t o  d e  s e r i c u l t u r a  y  e s t u d i o s  s o b r e  l a  
producción artificial de la seda directamente de las hojas 

del moral sin el concurso del gusano , por D. Ramón M. de 
Espejo y Becerra.—Se vende en el despacho de libros de la 
Im prenta Nacional, á 4 pesetas cada ejemplar.

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c ia  
del interior de la Península, islas Baleares y Canarias y 

posesiones españolas del Norte de Africa^ istm  de Cuba.

Puerto-Rico, Filipinos y poblaciones de la costa occidental 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de 15 de Setiembre 
de 187^.—Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, plaza de Pontejos, á rea¡l cada ejemplar.

DIRECCION g e n e r a l  DEL REAL PATRIMONIO Y TESORERÍA DE
la Real Casa.—Se saca á pública y  doble licitación el apro

vechamiento de 16.000 arrobas de carbón de encina y 6.000 
gavillas de chavasca, que se calcula resultarán de la corta de 
leñas que ha de hacerse en el Real monte de R iofrio ; cuyo 
acto tendrá lugar en esta Dirección general y  en la Adminis
tración del Real Sitio de San Ildefonso el dia 19 de los cor
rientes , y hora de la una de la tarde, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en ámbas oficinas.

Real Palacio de Madrid 9 de Octubre de 187S.—E1 Director 
general, Juan Francisco Mochales. X—513—3

DIRECCION g e n e r a l  DEL REAL PATRIMONIO Y TESORERÍA DE LA 
Real Casa.—Se saca á pública y doble licitación el apro

vechamiento de 18.000 arrobas de carbón de roble que han de 
elaborarse en los jardines del Real Sitio de San Ildefonso; cuyo 
acto tendrá lugar en esta Dirección general y en la Adminis
tración de dicho Real Sitio el dia 15 del actual, y hora de la 
una de su tarde , bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en ámbas oficinas.

Real Palacio de Madrid 3 de Octubre de 187^.=E1 Director 
general, Juan Francisco Mochales. X—47S—S

T T E N T A  d e  u n a  CASA-PALACIO EN ALCALÁ DE HENARES, CON
V grandes y lujosas habitaciones, jard in , estufa, montaña, 

depósito de agua de 53 metros cúbicos, cascada, gruta rústica, 
bomba, máquina de vapor y bocas de riego en toda la finca.

Para más detalles, en el estudio del Notario D. Luis Gonzá
lez, Jacometrezo, 15, dohde se efectuará la subasta voluntaria 
el S5 del corriente, á las dos de la tarde. X—498—4

CLÍNICA MÉDICA DEL DR. D. TOMÁS SANTERO Y MORENO , S E -
gunda edición, corregida y aumentada.—Esta obra teórico- 

práctica consta de tres tomos de 500 á 600páginas, en tamaño 
común y con buenos caracteres tipográficos. Se ha publicado 
el tomo S.*

Miéntras concluye su publicación, que será en breve, cuyo 
coste total será de 7^ r s . , correspondiendo S5 al tomo 1.®, yii 
publicado, se admite suscricion por tomos en Madrid en las ii- 
brerías de Bailly-Bailliére (antigua plaza de Santa A n a); de 
Moya y Plaza (calle de C arretas), y de Durán (Carrera de San 
Jerónim o); y en  provincias en las principales librerías donde 
hay Escuela de Medicina, con ^ rs. de aumento en cada toma 
por causa del porte.

Se admiten también pedidos en casa dcl au tor, calle de! 
Caballero de Gracia, 31, principal, por carta que exprese bica 
su dirección, y en que se incluya el importe en libranza ó se- 
los de franqueo.

Los CÓDIGOS ESPAÑOLES CONCORDATOS Y ANOTADOS.- SEGUNDA
edición.— Se ha publicado el tomo VII; está en pinis:*. 

el VIH, y sigue abierta la suscricion en las !)rin(*ij;ales  iil'>'e-- 
TÍas V en la de su editor A. de San Marlin, Puci’ta (iol S<*i. G.

X -  501 3

í
A HACIENDA DE N'UUSTROS ABUELOS,  CONFEnENCIAS DE AI,DEA

escritas pi-r Modesto Fernandez y González, de i‘i S< '‘ir>- 
dad de rscrit(;res y artistas. Auxiliar del Ministerio (!<• Ha
cienda. Un tomo de JOO páginas. Se vende en la libr^u-ía do 
Duran, carrera de San Jerónimo, núm. 8 ; en la de Mcdiea, y 
Navarro, Arenal, dG, y en la de Cuesta, Carretas, 9. Su prf'ci'i 
3 pesetas {íP rs.) en Madrid, y en provincias, rranco do ’-ort ‘ 
y certificado, 3 pesetas 50 céntimos (14 rs.), dirigierulo c ■ ; ' ..d.do 
á las citadas librerías.

3»0 0 0O000<ve=

^Saiito d e l  d ia .

S o n t a  Teresa de Jesús, virgen y fundadora.

CuarcrJa Boras' f-u !a iglesia d e  Sí a s  C( nuiíd adora? de Sani 
a'ur las Carmelitas de Saiúa Ana'.

E sp e c tá c 'a lo s .

t e a t r o  i^ a c a o is a l  d e  2 a  é p e r a . - N o  hay función.
^jTeatro « le í €sr';.*<o*.—A las ocho y media de la noclie.— 

Función 48 de abono.—Turno 3.“ par.—Boña Urraca di* 
Castilla.— Mercurio y Cupido.

T e a t r o  d e  l a  K ary .n c la .-—A las ocho y media do la no
che.—Función 34 de abono.—Segunda serie.—Turno V  
par. — Pepe-Hillo.

(Los Bufos). — A  las ocho y 
- Mambrú. — Traidor , inco^rfeso y

Teatro-Ctíreo «le P a a i .
media de la noche.- 
bufo.

T eats*o  d e  Varie«Sa«le»*—A las ocho y media de la nc- 
che: Canela.- A  las nueve y m edia: ¿Qué seráC ¿Qué 
no será?— A  las diez y media: La Guia de foraste- 
ros.—A las once: Huyendo del peligro.

Teatro M a r t i  si. —A las ocho de la noche.- Función
de abono.—Turno 4.® par.—Prim er acto de La montaña 
de las brujas.— A  las nueve: Segundo acto do id .—A 
las diez : Tercer acto de id. — A las once: Cuarto ac
to de id.

Teaíro-€afé «2e C a p e iS a ise s í.—A las siete de la noche: 
República femenina.—B aile.- A las ocho: Soy mi tío.- 
Baile.—A las nueve: Mate V. á mi ^narido.—Baile.- 
A las diez : El Diputado Camama.—Baile.—A las once: 
Las citas d inedia noc/ie.—Baile.

Teatro-Cofé «lel fleer«‘o.—A las ocho de la noche : En
tre dos fuegos.— El Barón de la Castaña.—Los hijos del 
otro.—La cabra tira al monte.

IMPRENTA NACIONAL.


